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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS„ MM. y Augusta Real Familia continúan sin nove
la d  en su importante salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre  el Gobernador de la provincia de Gerona y el Capitán 
general de Cataluña, de los cuales resulta:

Que entre seis y seis y media de la noche del día 4° de 
Diciembre de 1880, contraviniendo las disposiciones que 
para el buen régimen y gobierno interior de la dependen
cia tenía dictadas el Administrador de las Aduanas de 
Port-Bou, sin darle aviso ni obtener su consentimiento se 
Irató de conducir una caja que contenía efectos sujetos al 
pago de derechos, desde el local en ano se dcpnQí+.nn ias 
que llegan en unión de los viajeros al almacén de la ex
presada dependencia:

Que la conducción del bulto ó caja referida se llevó á 
W eoto por un grupo, compuesto de cinco ó más personas, 
$ntre las cuales se hallaba un carabinero de los que en |la 
dependencia prestaban servicio bajo las órdenes del Ad
ministrador:

Que apercibido el portero de la trasgresión de las ór
denes del Jefe de la oficina, dió algunas voces para que se 
detuvieran las personas que conducían la indicada caja, 
sin  que lograra conseguirlo:

Que efecto de la precipitación con quo dicha operación 
se llevaba á cabo, ó quizás de la oscuridad que allí había, 
rompieron las referidas personas- algunos cristales de la 
cancela de salida, produciendo el ruido consiguiente, á lo 
cual, apercibido el Administrador de la Aduana, que se ha
llaba en su despacho, salió de éste y vió el hecho que ya 
queda referido, el cual trató de impedir que se llevara á 
cabo:

Que colocado el Administrador enfrente del grupo de 
personas, impidió la marcha de éstas é hizo que el bulto 
que conducían volviera á ser colocado en el puesto de 
donde no debió movérsele hasta la hora conveniente y 
previas las formalidades que al efecto tenía marcadas di
cho Administrador:

Que el carabinero que iba en el grupo que va hecho 
m érito dió parte á sus Jefes de que habiéndose dispuesto 
por el Vista auxiliar de la Aduana la conducción de la 
referida caja, le ordenó el Teniente de servicio en aquella 
estación que acompañara al conductor de aquélla , y que 
al entrar en la Administración de la Aduana, el Adminis
trador le había atropellado, dándole bofetones y puntapiés 
sin otro motivo que el que va expuesto:

Que á consecuencia de dicho parte, se instruyó por la 
jurisdicción militar la oportuna causa por atropello de un 
centinela, y que requerido el Administrador para que 
compareciera ante las Autoridades militares á declarar, lo 
puso en conocimiento de la Dirección general del ramo, la 
cual dispuso instruir el oportuno expediente adminis
trativo:

Que por Real orden de 16 de Marzo de 1881 se mandó 
al Gobernador de la provincia que requiriera de inhibición 
al Tribunal militar para que dejara de conocer en este 
asunto, lo que en efecto hizo, fundándose en que el Ad- 
ministrtHdor de una Aduana, como Jefe de la misma, tiene 
d  deber, entre otros, de cumplir estrictamente y hacer 
que cumplan sus subalternos todo cuanto se prescribe 
m  las Ordenanzas, leyes de Aranceles y reglamentos, se

gún lo establecen los artículos 21 y 22 de las Orde
nanzas vigentes; siendo los primeros responsables de 
cuantos hechos abusivos tengan lugar en la dependen
cia á cuyo frente se hallen, y por lo cual están obliga
dos á ejercer una constante y activa vigilancia sobre todos 
los servicios, y á adoptar cuantas disposiciones tiendan á 
garantir los intereses del Tesoro; en que con este fin, el 
Administrador de Port Bou tenía establecido un sistema 
fijo y consxanté para el despacho de los bultos que conte
niendo mercancías de adeudo eran conducidas por pasaje
ros en los trenes de la noche, así como .también respecto 
de los que contenían tejidos que [se despachaban fuera de 
las horas en que se hallaban abiertos los almacenes; en 
que la fuerza de carabineros veteranos es auxiliar de la 
Administración de Aduanas y presta el servicio especial 
de su instituto á las órdenes de los Jefes de dicha depen
dencia, cuyas órdenes deben acatar y cumplir estricta
mente, según se halla consignado en el art. 4 o del apén
dice 8.® de las Ordenanzas del ramo, v 2.°, 3.° y 13 del re- j 
glamento de 25 de Enero de 1866; en que partiendo de I 
este principio, y aceptando el hecho no probado, de que 
a-1 repeler el Administrador ele Aduanas de Port-Bou por 
los únicos medios que se hallaban á su alcance la viola
ción de cuantas disposiciones tenía dictadas para el go
bierno interior de la dependencia, pudiera haber empleado 
ademanes más ó menos enérgicos con el carabinero que 
se hallaba en el grupo, y que no se dió á conocer como 
tal, nunca podría ser edificado este hecho como agresión 
á centinela, ya porque el carabinero en cuestión, no sólo no 
se hallaba desempeñando funciones encomendadas por su 
Jefe el Administraaor de la Aduana, sino que por el contra
rio, contrariaba en aquellos momentos las órdenes emana
das del mismo; ya porque la agresión no procedía de con
trabandista, ya porque no se ejercía con armas, palo ó 
piedras, requisitos todos indispensables para causar el 
desafuero que se pretendía por la Comisión fiscal, según 
lo dispuesto en Reales órdenes de 6 de Febrero de 1843,
17 de Setiembre de 1855 y 17 de Febrero de 1864; en que 
por las razones expuestas no podía menos de considerarse 
el hecho de que se trataba como esencialmente adminis
trativo por razón del local en que se realizó, por la cosa j 
objeto del mismo, por las personas que en él intervinie 
ron, funcionarios todos de la Administración subalterna, i 
y como tales, dependientes, incluso el carabinero, del Ad
ministrador de la Aduana, y en que siendo de la compe
tencia de fa Administración los hechos referidos, ninguna 
otra Autoridad, Tribunal ordinario ó privativo podía al 
mismo tiempo conocer de ellos:

Que sustanciado el conflicto, el Capitán general, de 
acuerdo con el Auditor, dictó auto motivado, declarándo
se competente, alegando que según se previene en el a r
tículo 54, núm. 19, del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, los Gobernadores no podrán suscitar contienda 
de competencia en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar: que la presente contienda no se hallaba compren
dida en ninguno de los casos de excepción marcados por 
la ley, pues ni existía cuestión previa que hubiera de deci
dirse, ni el hecho de autos era de aquellos cuyo castigo 
se hallaba reservado á la Administración: que el carabi
nero March, al obedecer las órdenes del Teniente, su Jefe, 
y hallándose de guardia en la estación del ferrocarril, ejer
cía las funciones de centinela, cuyo carácter se le ha reco
nocido á dicho cuerpo por diversas soberanas disposiciones 
y por la jurisprudencia constante del Tribunal Supremo de 
Justicia: que según lo prevenido en el art. 350 de la ley del \

poder judicial, á los Tribunales militares se reserva el 
conocimiento de ios delitos de insulto á centinelas, salva
guardias y tropa armada: que si por el carabinero March 
se había incurrido en alguna falta que exigiese correctivo, 
debió el Administrador haber dado parte de ella á los Je
fes militares de aquél para que por los mismos se castiga
se con arreglo á las Ordenanzas; y por último, que las 
diligencias del sumario se dirigían contra el Administra
dor de la Aduana Port-Bou por atentado contra un ca
rabinero, sin que el curso de las mismas impidiera para 
nada la acción administrativa respecto á la formación de 
cuantos expedientes gubernativos se estimasen necesarios 
para reprimir y castigar las faltas que el referido carabi
nero hubiera podido cometer como subordinado del Ad
ministrador:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto.

Vista la Real orden de 17 de Setiembre de 1855, que. 
dispone que los carabineros, cuando están en actos del ser
vicio de su instituto, se les reputa como soldados que se 
hallan de facción, siendo también consiguiente que á los 
paisanos que les falten ó insulten ó atropellen se les con
sidere comprendidos en las penas que están señaladas 
para los que cometieren tal delito:

Vista la Real orden de 17 de Febrero de 1844, que es
tablece las reglas para la aplicación de la de 17 de Se
tiembre de 1855, y entre ellas se encuentran las siguien
tes: primera, que el desafuero de los paisanos, de que tra ta  
dicha orden, únicamente tenga lugar cuando se cometa 
la agresión contra carabineros que estén en actos del ser
vicio para el que hubieran sido nombrados ó desempeña
ren con conocimiento de sus Jefes respectivos, pero no en. 
los casos en que se encuentren francos de servicio: se
gunda, que la agresión ó la resistencia sea violenta y de
cidida, y se verifique con armas de fuego, blancas, palos ó 
piedras, estando los carabineros con sus armas y unifor
mes, ó llevando el distintivo que acredite su carácter; ter
cera, que en estos casos quedarán los desaforados someti
dos á la jurisdicción militar y sujetos á las penas que las 
Ordenanzas marcan para esta clase de delitos:

Visto el núm. 1.°, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por las Autori
dades administrativas alguna cuestión previa, de la cual, 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto se ha suscitado á  conse

cuencia de los hechos que tuvieron lugar en la Adminis
tración de la Aduana de Port-Bou entre el Administrador, 
Jefe de aquella dependencia, y un carabinero de los que 
prestan servicio á las órdenes del referido Administrador:

2.® Que aun en el supuesto de que los hechos que 
motivaron los procedimientos seguidos por la Autoridad 
militar hubieran tenido lugar en los términos y en 1& 
forma que se relatan en el parte dado por el carabinero* 
siempre resultaría que la agresión de que el mismo se 
quejó no se había efectuado con armas, palos ó piedraat, 
requisito necesario para que pudiera producir el desafue
ro y sujetar á los que le cometieron á las penas señaladas 
en las Ordenanzas:

3.° Que á la Administráción compete en primer tér
mino resolver si el hecho que ha dado lugar al presente 
conflicto constituye ó no una infracción de las reglas á 
que deben sujetarse los funcionarios de la 'Aduana da 
Port-Bou en el desempeño de sus cargos; y una vez r%«.
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rsuelta e s ta  c u e s tió n  p re v ia , so m e te r  á  los cu lp a b le s  á  los 
T rib u n a le s  co m p e te n te s , to d a  vez q ue  la ju r is d ic c ió n  m i
l i ta r  c a re c e  de a tr ib u c io n e s  para c o n o c e r  del a su n to :

4 o Que se halla, por tanto, la presente contienda de 
«competencia comprendida en uno do los dos casos en que 
por excepción pueden suscitarla los Gobernadores en los 
juicios criminales, con arreglo al núm. 4 .\  art. 54 del re
glamento de «3 de Setiembre de 1863;

C on fo rm án d om e co n  lo c o n su lta d o  p o r  el C onsejo de 
E s ta d o  en p leno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

PrÁxecfies Mateo ¡Sagasta»

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA..
R E A L E S  r - T  E T O S .

Visto el expediente in strrfin  con i olí o de la instan
cia presentada por FrancAca Rim*a si lu i> ind..o indulto en 
favor de su marido José Gráu y Comas de la pena de tres 
años de prisión correccional á que fué condenado por la 
.Audiencia de Barcelona en causa seguida por disparo de 
a rm a  de fuego y lesiones menos graves:

Considerando que entre el reo y el ofendido mediaron 
cuestiones antes del hecho, habiendo sido procesado éste 
por amenazas á aquél; que el penado ha observado 
buena conducta antes y después de delinquir*, dando mues
tras de arrepentimiento, y que sólo le faltan dos meses 
p ara  extinguir la condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De conformidad con la Sala sentenciadora; oído el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Gráu y Gomas del resto de 
la  pena de tres años de prisión correccional á que fué con
denado en la causa de que se deja hecha referencia.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y t r e s ,   _ A L F O N S O .^

El Ministro de Gracia y Justicia,
Wiceiafe R©é&a<eir© y

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Cañón y 
Alvarez, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Plasencia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la ele Córdoba 
Vacante por haber sido nombrado para otro cargo D. Ju
lián Vanees.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
S i Ministro do Gracia y  Justicia,

Viceate Roaaer» w Girón*

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la p]aza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Plasenoii. vacante por tra s 
lación de D. Antonio Cañón, á D. José García Centeno y 
P órte la , Juez de primera instancia de Algeciras.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

V i c e n t e  H o r n e r o  y  G i r ó n .
Méritos y servicios de D. José García Centeno y Pórtela.
Se ie expidió el títu lo  de Abogado en 19 de F eb rero  de 1843, 

hab iendo  ejercido la profe-dón siete años.
E n  £ i de Mayo de 1851 se le nom bró P rom o tor fiscal de 

h&Hri,  de en trada; posesión en 6 de Jun io  seguiente.
E n  18 de Setiem bre de 1853 Jaez de p rim era  in s tan c ia  de 

A lla riz , de en trad a ; tomó posesión en 16 de Octubre siguien te.
E n  18 de Noviem bre del m ism o año trasladado  al de P ola 

de La  vían a.
E n  í£  de A b ril de 1854 declarado cesante por no haberse 

p resen tado  á to m ar posesión.
E n  £1 de N oviem bre de í 856 se le nom bró para  el Juzgado 

de prim era in s tan c ia  de P ávadavia, del que se posesionó en 1£ 
de  Diciembre sigu ien te .

E n ££ de E nero de 1858 trasladado  al de Ginzo de Limia.
E n 7 de Agosto sigu ien te  a l de Puentedeum e.
E n  13 de Mayo de 1863 al de S an ta  M arta do Ortigueira.
E n £8 da Octubre de 1864 al do Puentedeum e.
En 7 de Mayo de 1865 al de Arzúa.
E n 5 de Julio  siguiente al de Tabeirós.
E n  31 de Diciembre de 1868 declarado cesante,

\ E n  3 de Mayo de 1873 nom brado para el Juzgado do p ri
m era  instanc ia  de A liaríz, de en trada , del que se posesionó 
en £7 del m ism o mes.

En 11 de Febrero  de 1878 tras ladad o  al de Salas de los I n 
fantes.

E n  £5 M  m ism o m es nom brado para el de la Cañiza.
E n £6 de E nero  de 1880 declarado cesante, á su in s tan c ia , 

sin  perjuicio re  volver al ser-m ñv
E n  £0 de D iciem bre de 188£ fué nom brado Juez de p rim era  

in stan c ia  de Algeciras; tom ó posesión en 1 /  de Febrero  de 1883.

Accediendo á lo solicitado por D. Casíldo Zavala é 
ígueravide, Magistrado de la Audiencia de lo crim inal de 
Tafalla,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de San Sebas
tián, vacante por fallecimiento de D. Tomás Fagoaga.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Viceaií-s R o m e ir®  y  CtiitMra®

¡ Accediendo ¿ los deseos de D. Fernando del Río y Abá-
: solo, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Al

mería,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Tafalla, va 

cante por haber sido también trasladado D. Casildo Zavala.
: Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho 

cientos ochenta y tres.
| ALFONSO.
¡ El Ministro de Gracia y Justicia,
| ViceHite Eomero y Clirésa.
! .  ____

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Almería, vacante por trasla
ción de D. Fernando del Río, á D. Juan Amorós y Miram- 
bel, Juez de primera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

WiceiiUe Romero y Ctiróai.

Méritos y servicios de D. Juan Amorós y Mirambel,
Se  Je expidió el títu lo  de Abogado en 4.° de Agosto de 184£, 

habiendo ejercido la profesión en P r im a  dos años y  medio.
E n  £0 ele Jun io  de 1859 nom brado p a ra  Ja P rom o toría  fiscal 

de Dolores, -de ascenso; tomó posesión en 8 de Ju lio  sigu ien te .
En. 10 de Mayo de 1860 trasladado  á  la da Novel da.
En 18 de Julio  do 186£ nom brado pa ra  e-1 Juzgado de p r i

m era in s tan c ia  de G arb illo , de entrada-; tom ó posesión en 15 de 
Set? s m bre sig u ien te.

E n  £1 de A bril de 1835 trasladado  a l de San F e iíu  de Lio- 
brega t.

E n  4 de Octubre del m ism o año declamado cesante.
E n  3 de Marzo de 1868 promovido el Juzgado de Denla, de 

ascenso; tomó pesesióa en £4 del  m ism o mes.
E n £ i de Noviem bre de 1808 se le declaró cesante.
En 6 de Febrero  de. 1875 solicitó volver al servicio.
En £8 de A bril de 1880 fué nom brado Juez de Jaca, electo.
En 31 de Mayo de 1880 fué declarado cesante, á su  in s 

tan cia .
E n Í J  de E nero de 1883 fu.é nom brado Juez de p rim era  

instanc ia  del d is trito  del S ag rario  de G ranada.
En í.° de Marzo del m ism o año trasladado  al Juzgado de 

prim era in s tan c ia  del d is tr ito  de la C atedral do P a lm a, pose
sionándose en £7 del propio mes.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

R E A L E S  ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 14 de Abril úl
timo lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Doctor D. Miguel Morayta, en nombre 
de Doña Ramona Cinto y Riescas, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 15 
de Setiembre de 1881, que desestimando el recurso pro
puesto por la interesada confirmó el aouerdo de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, que 
denegó la instancia de Doña Ramona Cinto para que en 
el anuncio de la venta de un solar, sito en la villa de 
Ayer be, se expresara no estar gravado con una servidum
bre de paso á favor de finca de la interesada , reservando 
á ésta los derechos de que se creyera asistida para que los 
ejercitara en la vía y forma que estim ara conveniente.

Resulta que con fecha de £5 de Noviembre de 1880 
Doña Ramona Cinto acudió á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, manifestando que en 19

del propio mes se había subastado un solar del común de 
vecinos de Ayerbe, sito en la calle de la Iglesia de dicha 
villa, y que habiéndose omitido en el anuncio para la venta 
hacer mención de que estaba gravado con una servidum
bre de paso á favor de finca de la que exponía, suplicaba 
que se anulara el remate, ó que se acordara que el com
prador respetara la servidumbre y por los que le pudieran 
suceder:

Que la Dirección, teniendo en cuenta que la interesada 
no adujo más título que 3a posesión en que decía estar, j  
con presencia del informe del Ayuntamiento de Ayerbe* 
acordó en 80 de Diciembre de 1880 desestimar la ins
tancia:

Que interpuesto recurso de alzada para ante el Mi
nisterio, previo informe de la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, recayó Real orden de 15 de Setiembre 
de 1881, al principio extractada, por la cual se desestimó 
el recurso, se confirmó el acuerdo de la Dirección general 
de Propiedades y se reservó á la interesada sus derechos 
para que los ejercitara como creyere conveniente; reso
lución que se funda m  que no alegando la recurrente más 
título que el de antigua posesión, y tratándose de un dere
cho anterior á la subasta é independiente de ella., sólo los 
Tribunales de jurisdicción ordinaria podrían conocer 
apreciar y declarar la legítima constitución del derecho¿ 
invocado:

Que el Doctor D. Miguel Morayta, en la representación 
ya dicha, presentó demanda en vía contenciosa contra la 
anterior Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuera revo
cada, y en su lugar mandar al comprador del solar que 
reconociera la servidumbre:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida; 
pues además de que resultaba, presentada fuera de tiem 
po, porque 3a Real orden se notificó en 5 de Octubre 
de 1881 y el recurso se presentó el £1 de Abril de 188£, la 
misma Real orden no contenía declaración de derecho 
que pudiera causar agravio á las del actor, sino que tuvo 
sólo por objeto consignar que la Administración no reco
nocía la existencia de la servidumbre, dejando expeditas 
sus acciones para defender el derecho de que se creyera 
asistida, y siendo éste independiente, de la subasta, sólo á  
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria competía co
nocer:

 "Vislu ü. uí l. í :fi— e-Set i embre
de 185£, según el cual son de la competencia de los T ri
bunales . contencioso-administrativos las cuestiones refe
rentes á la validez de las subastas de bienes nacionales y 
actos posesorios que de ellas se deriven, y que á los Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria compete entender en 
las reclamaciones de los partícula,res que se apoyen en tí
tulos anteriores ó posteriores á la subasta y que sean in
dependientes de la misma:

Yisto el art. 173 de la instrucción de 31 efe Mayo 
de 1851, según el cual no se adm itirá por las Autoridades 
judiciales demanda alguna contra las fincas que se enaje
nen por el Estado, sin que el demandante acompañe do
cumento de haber hecho la reclamación gubernativa
mente:

Considerando:
1.° Que sin entrar en el examen de si la dem anda h a  

sido presentada dentro del plazo legal, la cuestión en ella 
propuesta, por referirse al reconocimiento de una servi
dumbre que supone el actor hallarse establecida sobre el 
solar de que se trata , enajenado por la Nación, se halla ex
presamente atribuida al conocimiento de los Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria, puesto que se apoya en un tí
tulo de carácter puramente civil, independiente de la su
basta y anterior á la fecha de su celebración:

£.° Que habiendo de preceder necesariamente la recla
mación gubernativa á la contenciosa en casos como el de 
que se trata, conforme'al precepto citado del art. 173 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855, la resolución con
tenida en la Real orden impugnada no ha podido producir 
otro efecto que el de dejar cumplido aquel requisito pre
vio, sin el cual la demanda no sería admisible por los T ri
bunales ordinarios;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid ££ de Junio de 1883.

JUSTO PELAYO CUESTA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ñe ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio en 14 de Abril ú lti
mo lo que sigue:
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Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Francisco Süvela, en nom
bre  de D. José Alarcón Lujárt, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 26 de 
.Diciembre de 1881, que desestimó como improcedente el 
recurso interpuesto por el interesado contra el acuerdo 
del Jefe económico de la provincia de Málaga, denegando 
la  devolución de los intereses de demora correspondientes 
á  los plazos vencidos y no satisfechos por la com pra he- 
ícha al Estado de los montes Á lpujata alta y baja.

Resulta que instruido expediente en la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado con motivo 
de la denuncia de un censo, impuesto sobre varios montes 
y  terrenos de labor de io,s Propios de Monda, provincia 
de Málaga, y estimado exento de responsabilidad en cuan
to  al pago del censo á D. José Alarcón y Luján, compra- ; 
dor al Estado de las suertes- del monte A lpujata alta  y 
baja, afectas al gravam en,-el mismo interesado D. Josó 
Alarcón en instancia de 12 ú& Julio de 1878 acudió á la 
Dirección, alzándose contra el acuerdo del Jefe económico j 
de la provincia de Málaga de 15 de Mayo de 1878 que le j 
denegó la devolución de 50.900 pesetas ingresadas en con- j 
cepto de intereses de demora en el pago de los plazos de 
las dichas suc ríes de monte:

Que la Administración. de Málaga alegó que el 16 de 
Mayo de 1878 dió conocimiento á Alarcón de lo resuelto 
sobre su instancia acerca de la devolución de los dichos 
Intereses, y en viste de que el interesado en £7 ele Mayo 
de 1878 solicitó que se le adm itiera en la Caja Central : 
<oomo movimiento de fondos el pago de los plazos que 
adeudaba, y además el de ios intereses de demora, la Di- i 
sección, en 27 do Noviembre de 1880, acordó no dar curso I 
á  la instancia por haberse .presentado fuera de plazo el j 
recurso contra el acuerdo de la A dm inistración de H a- | 
h ienda de Málaga: - ;. j

Que D. José Alarcón Luján se alzó para ante el Minis- | 
■Serio de Hacienda contra lo resuelto por la Dirección, y j 
previo informe de la Dirección de lo -Contencioso del Es- ¡ 
iado, recayó la Real orden de 26 de Diciembre de 1881, al j 
principio ex tractada, por la cual so desestimó el recurso; ; 
resolución que se funda en que com paradas las fechas en 
que el interesado mostró conocer lo resuelto por la Ad
m inistración de Hacienda de Málaga con la del 12 de Ju
lio de 1878, en que reclamó contra dicha resolución, había 
'trascurrido  con exceso el plazo de 15 días que con arre - 
.glo á instrucción se concede para  tales recursos:

Que notificada la anterior Real orden en 9 de Febrero 
Se 1888, el Licenciado D. Francisco Silvela presentó en £6 
de Abril de igual año demanda en vía contenciosa contra 
la  referida Real orden, alegando los fundamentos de de
recho que estimó pertinentes á su propósito de que fuera 
revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque notificada la Real orden el 9 de Febrero de 1882, 
cuando ya regían los preceptos de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881 en cuanto á los plazos para  acudir á la vía 
contenciosa, la demanda presentada el 26 de Abril era ex
tem poránea.

Vista la base 13 de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
que para interponer demanda contra las resoluciones del 
Ministerio de Hacienda fija el plazo de dos meses cuando 
©1 interesado resida en la Península:

Considerando:
1.° Que publicada la ley de 31 de Diciembre de 1881 

fijando, entre otras, las bases á que se ha de subordinar el 
procedimiento contencioso-adm inistrativo en los asuntos 
¿el Ministerio de Hacienda, las disposiciones en la misma 
ley contenidas tienen naturalm ente aplicación á las reso
luciones del expresado Ministerio que aunque de fecha 
an te rio r hayan  sido notificadas y producido todos sus 
©fectos en cuanto á los particu lares en fecha posterior á 
la  de la promulgación de la dicha ley:

2.° Que el actor acepta como legítima y verdadera la 
notificación que le hizo en 9 de Febrero de 1882 el Dele
gado de Hacienda de Málaga de la Real orden de 26 de 
Diciembre de 1881, y por lo tanto, presentada la dem an
d a  el 26 de Abril de 1882, resulta interpuesta fuera del 
plazo legal en que, atendido el día de la notificación, era 
d@ adm itir;

s La S ala , de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto  dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 

propone.
De Real orden lo digo á Y. E . para su conocimiento, 

■el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 22 de Junio de 1883.

JUSTO PELAYO CUESTA.

Mr. P residente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. ■

REAL ORDEN. 1
í

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha f 
emitido el siguiente dictamen: f

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de | 
alzada interpuesto por D. Vicente Sáenz de Cenzano, apo- I 
derado general d é la  Condesa de Teba, contra una pro v i- I 
dencia del Gobernador de la provincia de Zaragoza, con- f 
firmando un acuerdo deí Ayuntamiento de Quinto, por el f 
cual se le exigió cierta cantidad por razón de un repar ti- I 
miento hecho para satisfacer los honorarios de una me- § 
dición de terrenos: ¡

Resulta que en el año de 1876 se verificó la de los de t 
la expresada villa por el perito D. Francisco Pilar Gómez, f 
y no habiéndosele pagado en tiempo oportuno, el Gober- x 
nador de la provincia, en virtud de expediente instruido á J 
instancia del interesado, ordenó á la Municipalidad que | 
en el término de un mes abonase el importe de lo que por |  
el referido concepto debía. P ara  cum plir esta orden, la J 
Junta municipal aprobó un presupuesto extraordinario, I 
consignando como partida de ingresos el importe de un / 
repartim iento especial que debía girarse entre los propie- | 
tarios de las fincas y terrenos medidos, cuyo presupuesto, § 
así como también el repartimiento, fueron aprobados por | 
el Gobernador en 2 de Abril y 20 de Noviembre de 1880. ¡ 
Asignada en él á la Condesa de Teba Ja cantidad de 998 | 
pesetas 38 céntimos, recurrió su apoderado al A yunta- ¡ 
miento, solicitando se suspendieran los procedimientos de |  
apremio incoados contra la casa de Teba para hacer efec- j 
tiva la referida cantidad, y como dicha petición Te fuese J 
denegada, apeló para ante el Gobernador de la provincia, f 
el cual después de oír al Ayuntamiento, y de conformidad j 
con la Comisión provincial, declaró extemporáneo el re -  I 
curso, porque habiendo estado expuesto al público, según \ 
decía, el presupuesto y repartim iento, no se presentó re - ¡ 
clamación alguna. §

Recurrió el interesado para ante ese Ministerio, el cual, |  
fundado en que la reclamación de Cenzano era un verda- 1 
dero recurso de agravios por la excesiva cuota im puesta 1 
á la Condesa de Teba en el referido repartim iento, y que | 
en tal concepto debía interponerse ante la Diputación pro- ¡ 
vincial, según lo preceptúa la regla 7.a del art. 138 de la I 
ley municipal y jurisprudencia sentada en varias Rea- \ 
les órdenes, dispuso pasara dicho recurso á la Diputación 
provincial para  que resolviera definitivamente.

Dando ésta como hecho indudable que el rep arti
miento se había efectuado sobre la base de la cabida de 
terreno que cada propietario posee en el térm ino de Quin
to, y que así el presupuesto como el repartim iento habían 
estado expuestos al público durante 15 días sin que se | 
presentara contra él reclamación alguna, después de lo j 
cual obtuvo la aprobación del Gobernador, acordó deses- ¡ 
tim ar el recurso por extemporáneo. |

Impugnó Cenzano esta resolución en instancia elevada S 
al Gobierno, el cual pidió diferentes datos para el mejor j 

i esclarecimiento de los hechos, presentando posteriormente \ 
el interesado nuevo escrito, en que hizo presente que cons- 5 
tituída en depósito en la sucursal del Banco de España I 
hasta la definitiva resolución del expediente la cantidad ¡ 
que se le reclamó, había dispuesto el Gobernador fuese en- i 

I fregada directamente al Ayuntam iento, y que al tra ta r  de ! 
! cumplir esta orden, se había negado el Depositario á fo r- ■ 

malizar el correspondiente cargaré me mientras no en tre - : 
gase á la vez el importe, de las costas devengadas en el 
expediente de apremio.

La Sección, en vista de los antecedentes expuestos, 
entiende que la reclamación del interesado se halla en su 

i lugar; pues no sólo la justifican los documentos ú ltim a
mente unidos al expediente por disposición de ese Minis
terio, sino que tiene tam bién firme apoyo en las disposi
ciones legales.

Las dos veces que la Diputación provincial h a  enten
dido en este asunto ha dado por sentado que el rep arti
miento estuvo expuesto al público y que la casa  de Teba 
nada reclamó contra él en tiempo oportuno; pero por más 
que el Ayuntamiento ha certificado que, según bando 
mandado publicar por orden de la Alcaldía, aparecía que 
el reparto  de que se tra ta  estuvo expuesto al público en la 
Secretaría por término de ocho días, es lo cierto que no se 
acompaña copia de este bando, ni aparece tampoco estam 
pado en el repartim iento, que original obra en el expe
diente, diligencia alguna que lo acredite; siendo indudable 
que en el Boletín oficial nS se anunció estar formado el re
partimiento y expuesto al público; pues asilo  manifestó el 
Gobernador de la provincia al serle reclamado el número 
del periódico.

' Si, pues, no se dió la publicidad debida á fin de que to - 
\ dos los propietarios, inclusos los forasteros, pudieran te 

ner conocimiento de la existencia de dicho repartim iento,
J y si por lo tanto se ha faltado á lo dispuesto en el artícii- 
1 lo de la ley, es evidente que la reclamación de Cenzano no

pueda calificarse extem poránea, mucho menos si se ü e m  
en cuenta que tal repartim iento es además ilegal. En efec
to: lo mismo el reglamento de 19 de Setiembre de 187$ 
que el de 10 de Diciembre de 1878, ambos en su art. 209* 
determinan que sean de cuenta de los Ayuntamientos el 
pago de los gastos que ocasionen los trabajos en m ateria 
de amillaramientos; por lo cual no ha podido imponerse^ 
exclusivamente este gravamen, como se ha hecho, á losr 
propietarios territoriales, sino que ha debido y debe pagarse 
como una de las demás obligaciones municipales, á expen
sas de los recursos consignados en el presupuesto, según 
se haba también declarado ya en la Real orden de 10 de 
Julio de 1880; pues aun cuando la Diputación entiende que 
al anular esta orden el repartim iento en el caso particu
lar que resolvía fué por exceder del tanto permitido, es 
de notar que la expresada resolución dejó consignado el. 
principio de que la ley no designaba recursos especiales 
para atender á los gastos de estadística, y que éstos de
bían cubrirse con los ingresos ordinarios ó ex traord ina
rios del presupuesto.

Siendo, pues, ilegal el repartim iento, nada dirá la Sec
ción acerca de las indicaciones que se hacen en el expen
diente respecto de no haberse medido todas los tierras y 
de los defectos de que adoleciera la me lición y tasación, 
de terrenos; pues que ni á estos particulares se refiere el 
expediente, ni hay datos para apreciarlos.

Tampoco expondrá nada acerca de si la cuota de 99$ 
pesetas exigida á la casa de Teba fué ó no excesiva c o a  
relación á las 54035, importe total del repartim iento, y A 
la impuesta á los demás propietarios; pues tal reclam a
ción, en el caso de que dicho repartim iento habióse sido 
legal, sólo podría ventilarse en la esfera contencios», con. 
arreglo al art. 83 de la ley de 25 de Setiem bre de 1863.

Finalmente, por lo que toca á la manifestación del 
Ayuntamiento de haber girado el repartí mi n to , según 
dice, con arreglo á las bases prescritas por el G ibernador 
de la provincia, la Sección hará no tar que dicha orden n a  
mandaba hacer repartim iento alguno, ni determ inaba p o r 
lo tanto las bases con arreglo á las cuales hubm ra cíe prac
ticarse, sino que simplemente prescribió que se pagara á  
D. Francisco Pilar Gómez lo que se le adeudaba, con a rre 
glo al tanto ó á las bases fijadas por los peritos designados 

, para apreciar los honorarios de ios trabaj os desempeñados 
I por aquél.
¡ E n v is ta  de las consideraciones expuestas, y fundada 
, la Sección en la ilegalidad del repartim iento y en la fa lta  

de su publicidad, de conformidad con lo propuesto por la  
Dirección correspondiente de ese Ministerio, es de p a re c e n

í.° Que procede dejar sin efecto la providencia del Go« 
bernador.

I 2.° Que debe declararse nulo el repartim iento form ado 
I por el Ayuntamiento para pagar los honorarios devenga- 
| dos en la medición de terrenos.
I 3.° Que para satisfacer esta obligación habrá  de for-- 
í marse un presupuesto extraordinario, conforme al art. 142 
| de la ley municipal, cuyos ingresos los constituirán a r te -  
í trios ordinarios ó extraordinarios de los que las leyes au~ 
I torizan, uno de los cuales podrá ser el repartim iento ger~ 
I neral, en la forma y con sujeción á las reglas prescrita» 
p en el art. 133 de la misma ley.»
f Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G ) con el preín- 
1 serio dictamen, se ha servido resolver como en el misma'
1 se propone.
| De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres- 
I pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 
I de Julio de 1883.
1 GULLÓN.

|  Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Sección de Comercio.

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Régium Exequátur á Mr. W . Adolph BiichJe, Cónsul de 
Alemania en Santa Cruz de Tenerife; á los Sres. D. Carlos' 
Ladrón de Guevara y D. Pablo Gaignoux, Cónsules de la  
República A rgentina en Tarragona y en Santa Cruz da 
Tenerife respectivam ente; á D. José Valenciano y Valero* 
Cónsul de Costa Rica en Valencia, y á D. Ezequiei F er
nández M iranda, Cónsul de Venezuela en la Coruña.

Asimismo S. M. se ha dignado autorizar á  los señores 
W . Stakem an y D. Joaquín Viosca para que puedan des
empeñar, el primero la Agencia consular de los Estados 

| Unidos e n  Manzanillo, y el segundo el cargo de V icecón- 
| sul de la misma República en S antiago  de Cub*; y para  
| Vicecónsul de Turquía en esta. Corte á D„ Ignacio f e  
j Arce M azón.7
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JUSTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y  F I L I P I N A S .  
Continúa la lista  de la s uscrición nacional in iciada en la 

G a c e t a  del 4 de Noviembre último (1).
(Continúa la provincia de Guipúzcoa.)

JUNTA LtCAL DE, IRÚN.
Pesetas. Cénts*

Suma trn to r to r . . . . . .  473.090*87
S it m a a nterior. . . . . ,  o83k8i

D .  Enselvo Marit- r e n a . . . . *  . . . . . . .  0*86
.'I). Antonio Lsseano.    .................. i
D. Sebasto n Ar a m b a r a  ,  » ____. ♦ 0*40
Doña Mui Ja L ñ  a iv i    *,. •, • • * * 0150
Doña 1 tvitiv Au■ recocchea.. •. *.. • o
Doña Cu ro »mi Za i r i . . . . . . . . . .  * . , .  5
D. Floreuc" ti FWu’v e m a  ----- , -, . . .  5
B. Pedro AguL a r;a . • . . . . * . . ,  *,.» 0'5Q
H  Ramón R Vi1 g*i.. . . . . . . . . . . . . . .  0*80
B. AndrAs ■ > ches..................  . .., .  • 0 30
Be Auto Uno P i V z . . . . . __________  2-50
D. Filo in• i n í ovi1.1..........., . *, . . . , . . .  10
D. Ju ni .f mí l 11 u* t e   , ............. 0 50
D. E-u-. al a h  ..........., .......... 8*50
Don a Co ni i J a I> rra ña ga  .  . . ........  045
Be 1 ' ' , ele, I n m s s a . . ■ . . . , . . .  4
B, C^rlo i F F 4  .g,   ......... O180
B. Siindti T j iu a . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Juan Jo ó í..a .  .............. ..— . 2
B. Htnuú Relies Bazola.. . . . . . . — . . .  10
B. José Muña . rbide. . . . . . . . . . . . . .  . 5
B. Ju in do V, ................. .. 20
Boíl 8 Prd [tli ti \ i [ ubefc. .   . . . .  5
J). Fuma-, Oñ v k a   ...... .. i
Do ño. Te»* cc >, \«\hU r  . . . . . .   , 1
Boa % xA T h B i-n • viv^e.. . . . . . . ___..  i
Doña F j 'ipn x " ' inaga.. . . . . . . . . . . .  0*08
pnfir! Re1 e 'LrF ihico , . . . . . . . . . . . . .  8 \
S ra. Vi a,i  a de Lazalde.. ............  .8*50
D. Pedro O te iza    ........ .. 2
Sra. Viuda cíe Iztueta. ..................  2‘5Q
Doña Carinen Iztueta. ........... i
D . N . N .................... ..............................  5
Be ña J mu*& Artñla.    5 i
D. Be i na-do Va l verde....................   1
P . Jnan Bautista Garmendia. . . . . . .  %
B. Galo Medaño   0*25
Doña Teresa Berrondo ................... 0 l85
Boña AgapUa Lataza...............  >0*25
Doña Juana Borda g e .  ....................... 0 50
Boña Sebastiara Huarte....................„ 2
Sra, Viu a de Eustaquio Camino.. „ 5
B. Pautfil ón GaL, .............. . . . ,  5
I). Cándido Figueredo   80
B. Migu í 1 ír*r f ie.. . . . . . . .  80 i
B. Celes lino Goñi ............  5
B. T&deo Camino.................................  5
B. Antonio Aúenza.. . . . . . . . . . . . . . .  8*50
Boña Justa Peña.................   0*85
Doña Ambrosia El gorrín ga........ 4
D. Teodoro Llópiz.......................... .. %
Boña Josefa Urtizverea. .......... .. 4
B. Manuel Ignacio Miquelajáuregui.
B. Joaquín E m parán . ........ ............. .. 1
Señoia (V- D. E r r ip ' .  P ed ros . . .   o
Boña Seb^ ̂  tiana L ’a le. . . . . . . . . . .  O&Q
B. Juan Mari^ I u’ort ,.  .......... .. 5
Boña IsabM Eeua^e  ........  0l10
B. PB cido O hotcco. . . . . . . . . . . . . . .  0‘o0
B. Francisco O ’araoza. , . . . . . . . . . . .  8*50
B. Eduardo \vc< jo.  ........................... 5
B- Ambrosio Mo^orrea, . . . . . . . . . . .  i
Boña Manuel* Ca rni o .  .......... ............ i
B. José María Zabala.    i  !
Boña Fran cisca I dar te. . . . . -----. . .  0*íO
S r . O ü i  ............................ 5
B. Félix Ara.rn.buf u .  ............. G‘oG
Br. Ar t i \ z .   ............................... %
Br. Ponte.............................................. .. 3
B. Jenaro E handM.............................. . 5
I). Ventura T oñja  .............................. 5
Br. Soubré........................... .. 5
D . Santiago Leiau;é........................   8'3G
B  Luis Bergarerhe.., . ....................... 8
B. Juan Jo é L-uretagoyena   8
B  Julián RoorígUíZ  ............... 4
B .  Fero and .• Fer ández   5
Boña María Pedros..   ..................... 0*50
D. José María A M ugaren........ 0*06
D. Eduardo Valentín.......................... . i
D. Pedro Redondo.................................  1 ¡
Boña Gertru dis Orive................ 0'25
B .  Pedro Bergareche........................... . 0*25
B , Juan Usabiaga.. . . . . . .  ...............  1
B . Angel Mas tínez Bachiller   1
B. Juan Cubas. ............   0*50
D. Julián Q lintano.................. .. 2
D .  Lope MaRín .............................  4
D. Inés Sánchez.................................. 1
B . Floreoeio Gutiérrez.................... .. 4

m  Véa¿,e la G ace ta  del día 1% de Junio próximo pasado* |

Pesetas. Cénts.

D. Arturo R am illón ...................................  2
fíTíosé Badiola.....................................  045
B. Ventura Berástegui.......................  5
D. Antonio Beoblde. ........................  0*50
Sr. Alférez de la Guardia c iv il,.. . .«  0*50
D. Federico F o r t . ................................ 4
D, Eugenio Urtizverea,......................  0*06
Doña Brígida González....................... 0*06
D. Juan Ofee ....................   025
Doña Je se f a Esn a o la , ......................... 4
Doña Juana Eguiluz............................  0*26
Doña Josefa Gómez............................  0*25
Doña María S abater. ..............  G{£5
Doña Gloria M etras..................... 0*26 .
Doña Josefa Ignacia V elarde. ......... 0*15
D, Manuel Deprés...................................   0*50
Doña Josefa E lizalde,.........................  ■ 2
Doña M lea el a Leen r o a . . . ................... 0l50-
Doña Ven tura Ollero .......... .. 0 20
D. Víctor Gallo....................................   040
D. Francisco Iglesias ........ .......... 5
Deña Dolores O yarbide............................  0*50
D. Juan Rochelieán  ........  1
D. Ramón O rtiz ,. ..............    0*50
D. Antonio Eizaguirre  ......... 0‘50
Boña Francisca G arayára ..   040
Doña Teresa Fernández. . . . . . . . . . . .  1
Doña Catalina Elola.................... .. 0*251
Doña Adela M illán...............*...............  050
D. Miguel Echegoyen .........................  050
D. Tomás B errue ta ... . . . . . . . . . . . . .  050
D, Juan Ton é n ..............................   0*25
Doña Martina Alonso....................  0*25
D. Pedro P erea   ...................... 0*50
D. Bernardo Mío " a .  .....................  10
D. Eloy Rodríguez...............................  4
V arios,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Q‘7G
D. Pedro Á risF gu in ........................... .. 5
D. Pedro L srrañ ag a    5 /
D. Cipriano Larrañaga.............. . 5
Sr, Rodrigo   ................................. .. 8*50
Doña María Maeliain......................   0*25
D. Lesrnes V icuña,   5
D. Federico Bazán  ............ 8
Doña Andolina Miehelena. . . . . . . . .  * i
Doña. Teresa Aguivres   050
Doña Marcelina Jáuregui   4
D. Sebastián C oreín ....---------------- - 2*50
Sra. Viuda de Id u rre ta ...................... 4
Doña Josefa A spiazu.   ................... 0*50
Doña Juana Dupa y Fernández,. . . . .  i
D. Ignacio Goizueta........................... 5
Doña Josefa A rgoitia................   0*50
Boña Modesta Ochoteoo....................    040
D, Antonio N arvarte ...........................  150
D. Federico Beincr......................... 350
D. Benito Miranda...............      0*20
D. Ramón V idaro r  .....................  1
D. Ignacio Usandisaga   2
B. José A guniaga.............. *...........   2*50
D. Nicolás Goerendiain  ......... 5
D. Claudio Echeverría   0*50
D. Vr ñau ció del B arrio .......................  5
D. Cándido Lar a   ........ ......................  i
D, Ramón Elizaide........................... o
Doña Ni col asa Beugoechea  .............  1
D. José María Arzac.............................  1
D. Angel Recaí de.................................. 1
D. Claudio Puente,............................. .. 0 05
Doña Francisca C orajuda..................  0*25
D. Pío Garmandia  ................... 8*50
Sr. Arruliaga   « 4*50
D. Francisco Álmandoz  ......... 2
D. Antonio Elíz&ide....................   0*50
D. José López  .......... ..................  4
D. Pedro Larri*y. . . .  .........................  3
D. Tiburcio Bastuerra..................... 0*50
Doña Gregoria Michelena   0*10
D. Ferm ín Zubillaga  ............... 0*10
D. José Ignacio Cbbegozo   4
D. Federico B run .................................. 3
Doña Felipa A rrape    050
Doña Pilar Roldan...............................  4
D. Juan Antonio Gómez......................  0*25
Doña Sevedana H iguera. ........  4
Sres. García h e rm an o s......................  i
D. Pablo Puentes.................................. G‘59
Doña Victoria C orral .............. 0*50
Doña Jesusa Lazcano...................................  2*50
D. Victorio Diez.....................................  0*25
Doña María Marcos. ........... 0*50
D. Félix Goyenechea............................  0*50
Sr. de Gamón................................. 0*75
Sr. Tabeada...............................   0*25
D. Eduardo Cuadrado........................* 10
D. Ruílno A guniaga............................. 4
D. Tomás E n d q u e ...............................  4
Sra. Viuda de Sanz............................... 4
D. José Julián G orostarru ..................  4
D. Fr&ncLco O teiza *    • 4

Pesetas. Cénts.

Doña María Gersú...................   0*50
D. Enrique Gaba  ..................... 2
D. Francisco Eranzo............................. 5
D. Rafael Núñez............................     0*25
D. Valentín A rregui....................  050
D. José María Aguniaga....................   ^ 0*50
Doña María U dabe. .....................  2*50
D. Joaquín Olazabal.............................  450
D. Domingo Aidasoro     * 0*40
B, Sebastián A guinaga ...................... 0*50
D. Lorenzo A ram buru ... . .  0. . . . . . .  0*50
D. Joaquín Querejeta   0*50
D. José Jcan B arrenechea... . . . . . . .  0‘25
D, Isidro Oyanguren......................... . 2
D. Juan José Camino   ............. 3
Señoras de A rteaga  .............. 4
D. Manuel Cteguí............... .. 4
D. Tomás Campos. ........ ................  5
D. Felipe ApaoJsza...............................   0*25
D. Juan Bautista G arm endia... . . . .  0*25
Doña Cornelia L a z a .. . . . . . . . . . . . . .  4
D. E íseo T rois.....................................  2
Señor de R ezóla..................... 5
D. A López.......................... .......... .... 2
Sra. Viuda de GorosteguL.  ........... 850
D. Pedro Camino,............................. ... 5
D, Miguel A rregui.  ........ .. 4
D. Ignacio Sar&zola. ...................  050
D. José AhaoLza...................................  0*25
D. José Grospeña.    ...... ................ .. 0*10
Doña Juana Suspsrregui.........  0*15
D. Isidoro Empaván ............. 0*25
D. Vicente Q uerejeta .  .......... .. 0*10
Doña María Berroa............................... 0*10
Doña Josefa Arana.............. ................  0*05
D. Pedro Galdeano. . ........ ..................  0*25
Doña Josefa A. Iguñuz   0 25
D. Lorenzo Bofarti^a,   0*50
D. Claudio Echeverría. . . . . . . . . . . . .  2
Don* Joaquina- SusperreguL 045
D. Pedro José A r . s m e a . . . 0*50
D. José Lopeíegui...................... . . . . .  0*05
D. Just-o Gainza.  ........ .. 0 20
D. Segundo Alcayaga................ . 3
Doña María Gala garra 0*25*
D. Fr¿ ncisco Llópiz  ................. 4
D. Ignacio Rodríguez  ............. .. 4
D. Manuel Llópiz....  ................... 4
Doña Paula Fernández. . . . . . . . . . . .  0*10
D. Pablo Am -rta. 025
D. Bernardo Pazola o. e « -045
D. Joaquín Garrid >. ........  i
Doña Cristina Z abe]dia... . . . . .  . . . .  0*25
D. Leonel- Gallego  ____  0*50
D. José Tellech.ua .....................  0 25
D. Ju a n B as   ..............................  0*50
D. Nica sin Bam budio.     ............... 0*10
D. Julián E to p a rá n . ..................... .. 1*25
Doña María Pérez B arre ra................. ’ 0 50
D. M ar i a n o Gallego.....................  4
Doña Josefa OI a za,bal..................  4
D. J sé A r r u a b a r r e o a . 0*10
D. Fraini-.co Susperregui.  ............. 006
D. Antonio F ernández.. ,    ............ 0*25
De ña Da o lela Saga r zaza  ............... .... 0 05
Doña Micaela Suseeeregui,  ........... .. 055
D. Vicent"? C a n d o ...............................  015
Doñu Josefa U rtizverea.  ............... .. 0*11
Doña Dolores E iz ag u irre ........ 040
D. Francisco M icheieoa.,................. .. 0*05
Doña Agustina U g arte .. ...............  0*25
Doña Lorenza A m g  4 . . . . . . . . . . .  0*10
D. Miguel José Gu-.-var?»,.. . . . . . . . . .  0*50
D. Ramón. S ? pul ve la  ............... 5
Un desconocido  ............... 0*62

-— -----   4.062*77

Smm< ...................................     • 176453*34
   ■■«■I IHIWI3

Madrid 12 de Junio de 1883,= L o s  Seorctarios, Manuel F é r-  
nández de 'C astro ,« Juan  Atayde.*=V.# B.*=*Ei Presidente^ 
Marqués de la Habana.

(Continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.-—Negociado 6.º

Autorizada esta búecnón  general per Real orden de esta 
fecha para adquirir m d a te subasta pública 10 receptores 
Mnrs*, 10 ¡r slalor- s, 40 agujas e, 100 galvauóme»
tros, 100 pararrayos 50 vimbres y lOü taladros | ara ei servicie . 
telegráfico del E s¡a o rsu-ante »1 actual año económico, se ad 
vierte al ?úb ;ico que.d cho ció t.-üdcá lugar á los 3J días de 
publicado este anuncio en la Gaceta de Laurid, ó al siguiente
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si éste fuere festivo, ó sea el día 7 de Setiembre próximo, en el 
despacho del Excmo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, sito 
en la callo de San Ricardo, núm. 3, piso principal, á las doce y 
media de su tarde, bajo el siguiente pliego de condiciones.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.
" 4.* La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for

ma que previene la instrucción que forma parte del reglamento 
vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo de Telé
grafos, verificándose el acto en el despacho del Excmo. Sr. Jefe 
de la Sección, á los 30 días do publicado el anuncio en la G-a- 
c e t a  d e  M a d r id , ó ai siguiente s i  éste fuese festivo.

2.a Para tomar parteen la subasta es indispensable consig
nar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
del importe total del material al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de. los almacenes de la Direc

ción general de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, 10 
receptores Morte, á  tantas pesetas uno; 10 traslatorcs, á tantas 
pesetas uuo; 40 agujas Weatsihone, á tantas pesetas una; 100 
galvanómetros, á tantas, pesetas uno; 100 pararrayos, á tantas 
pesetas uno; 50 timbres, á tantas pesetas uno, y 100 taladros, á 
tantas pesetas uno, con entera sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  de tal fecha y  á  los modelos de m a
nifiesto para esta subasta; y p^ra la seguridad de esta propo
sición, presento el d o c u m e n to  adjunto que acredita haber im
puesto en la Gajii. general d e  Depósitos ia cantidad de 794 pe
setas, importe del 5 per 100 del valor total do los mencionados 
efectos al tipo de subasta.

(Fecha y  firma.)»
4 a La adjudicación se hará al autor de la proposición que 

presente mayores ventajas para el Estado en el total del ser
vicio; pero cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones presentadas, como igualmente la forma y epncepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Excmo. .Sr. Ministro de 
la Gobernación Ja libre facultad de aprobar ó no el̂  acto del re 
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y 
dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de 20 días, á contar desde la fecha en que 
se le comunique ai contratista la aprobación y adjudicación 
definitiva de Ja subasta, deberá aquél consignar en la Gaj.a ge
neral de Depósitos por vía de fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso el 10 por ICO del total en que se 
haya rematado el ser vicio,, y otorgará la correspondiente escri
tura de contrato; en la inteligencia de que si en dicho plazo no 
constituyese dicha fianza ó no otorgase el contrato, perderá él 
depósito provisional que hizo para tomar parte en la subasta, 
quedando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasiono el otorgamiento del contrato y dos 
copias, que se remitirán á la Dirección general, son de cuenta 
del contratista, el cual abonará también la inserción del anun
cio en  la G aceta , sin cuyo requisito no podrá otorgarse el con
trato.

6.a La entrega del material subastado principiará á los cua
tro meses de comunicada ai contratista la adjudicación defini
tiva déla subasta, y terminará á los siete; debiendo haber pre
sentado al finalizar cada uno de los tres meses que durará la

entrega aparatos por valor al menos da la tercera parte, mi
tad y total del importe de la contrata al precio de subasta.

7.a Si ai finalizar cada uno de los tres meses citados no 
hubiese entregado el contratista el material que según ia con
dición anterior corresponde, podrá entregar en el siguiente el 
que le falte, siempre que no hubiera aado motivo á la rescisión 
del contrato; pero con la deducción en este caso en su pago del 
5 por 100 de su importe, liquidando cada mes para saber las 
deducciones que por este motivo hubiere que hacer si el con- ! 
tratista diere motivo á ellas. '

El material que le faite entregar en el último mes podrá ¡ 
presentarlo en los 30 cuas siguientes, sujetándolo á la rebaja i 
indicada. |

8.a Si del reconocimiento que *egún la condición 12 se hará ! 
á jos efeoos de cada entrega resultaren algunos que no cum- ; 
pliesen las condiciones de contrata, lo retirará t i  contratista y i 
repondrá ̂ en el término de 60 días, á centar desde el en que se ¡ 
le comunique haber sido desechados, con otros que las cum
plan, excepto los que lo hubiesen sido en el cuarto mes por en
trega que pudiera hacer de los presentados de menos en el ter
cero, que deberá reponerlos en el término de 30 días. Del valor 
de este material retirado no se hará la deducción del 5 por 100.

9.a Se rescindirá el contrato, satisfaciéndole al contratista 
el material útil que hubiera entregado, con las rebajas á que 
haya lugar, pero perdiendo la fiaxm:

4.® Si al terminar cada ano de los tres meses que ha da du
rar la entrega no hubiese presentado material útil por valor al 
menos de ia tercera parte He lo que debo.entregar con arreglo 
á la condición 6.a

2.° Si al terminar los meses que ha de durar la entrega, 
más el siguiente, no hubiese presentado todo el material con
tratado.

3.° Si dejara de reponer con otro útil, dentro de los, 60 días, 
el retirado por no reunir las condiciones de contrata.

4.® Si al terminar los meses de entrega, más las ampliacio
nes que según la condición 8.a tiene para reponer el material 
desechado, no la hubiese terminado por completo con mate
rial aceptado por el encargado ó encargados del reconocimiento.

10. En cualquiera de ios casos en que la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la condición 
anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á la adquisi
ción directa del que falte, respondiendo ía fianza del primitivo 
contratista del mayor coste que pudiera tener, y también sus 
bienes si aquélla no alcanzase; todo con arreglo al art. 5.® del 
Real decreto de 27 de, Febrero de 1852.

41. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo á 
los casos de rescisión,de que trata ia condición9.a hubiese sieto 
por causas ajenas á su voluntad y ofreciese cumplir su.com 
promiso en breve plazo, podrá la Administración conceder
le, si así lo estimase conveniente, la prórroga para las entregas 
que prudencialmente le pareciera; pero sólo en el caso de pér
dida de un buque que condujera material subastado, arribada 
forzosa por causa del tiempo, ó avería ú otras análogas de 
fuerza mayor, se le dispensara al contratista ia rebaja de pre
cio por retraso en las entregas.

42. Avisada que sea por el contratista la entrega provisio
nal del material correspondiente 4 cada plazo marcado, la Di-

reccidn general i o hará reconocer por el funcionarlo ó funciona
rios que determine, los que podrán verificar todas las pruebas 
que consideren necesarias pata cerciorarse de que cumple coa 
todas las condiciones de contrata, y éxtenderán en este caso el 
certificado de reconocimiento y recepción definitiva, ain el cual 
no podrá procederse al pago del material.

43. El importe del material subastado se satisfará por libra
mientos á cargo de la Tesorería central, que expedirá la Ordena
ción de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Goberna
ción, previa consignación de la Dirección general del Tesoro 
público del crédito necesario.

La disposición del p?go se hará al finalizar la contrata, m e
diante las certificaciones del encargado ó encargados del reco^ 
nocimiento, en las que conste que el material cumple con todas 
las condiciones de contrata; cuyos documentos se remitirán á h 
Dirección general do Correos y Telégrafos, Sección de Telé
grafos.

44 El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
siguiente:

Trescientas cincuenta y dos pesetas por cada receptor 
Morse.

Doscientas cuarenta y cuatro id. por cada trasl&tor.
Cincuenta y tres id. por cada aguja Weatsthone.
Doce id. por cada galvanómetro.
Treinta id. por cada pararrayos.
Cuarenta y seis id. por cada timbre.
Trece id. por cada taladro.

45. El contratista, queda obligado 4 las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos per 14S 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativa 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobro 
la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando a l  
derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a Los aparatos serán en su forma, dimensiones, aleaciones 
dedos metales, sistema dv relojería, resistencia de las bovina» 
y en todos ios demás detalles y condiciones, iguales á los que 
están de manifiesto en el Negociado 6.° de esta Dirección generaL

2.a El contratista entregará además como repuesto y sin 
retribución alguna 40 clavijas de pararrayos iguales á la del 
modelo.

3.a De todos Jos aparatos que sirven de modelo y que ten
gan la etiqueta con el número y constructor correspondiente 
se; formara urja lista, firmada por el contratista, en Jaque sein 
cluirá el expresado número y constructor, la cual quedará en 
la Dirección general para que sirva couso comprobante en cual
quiera duda que pueda ocurrir en el reconocimiento sóbrela 
validez de los aparatos modelos.

4 a Se proporcionará al contratista, si lo solicita, un ejem
plar de cada uno de los aparatos que desee, iguales á los mo
delos de manifiesto, los cuales deberá devolver m  buen estada 
durante el primer mes de la entrega.

Si estando en su poder se inutilizara alguno, deberá repo
nerlo con otro nuevo en el término de 60 días.

Madrid 4.° de Agosto de 4883 « E l  Director general, L u is 
del Rey.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO  ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Sm aeim  . dd  mismo en la larde sékado SÜ de Jimio de 13R;I.

ACTIVO*
ORO.

■33, 33. 2HL
* ,v* . . . . . . . .  . . . . 6 406 293*54 . 4.454.558*45

, j
Cariara... „. T * * <

-teneímientos hasta fám ..meses,....................
| Idem de tres á se i s- íd¿  .............
i Idem á más tiempo,.................................. .

2.861.25259 
603.578*94 

4204.884m
418.133*39

»
ft

■ i 
!
í
t Documentos á cobrar por cuenta. ajena.

7.669 746-45 
44.542*24

418.iS8‘89
n

7.714.228*39 457131*39

Oírm créditos. i
Billetes hipotecarios de 1880,.
Comisionados.,  ........... .........................
Sucursales.............. ........... .....................................
Créditos vencidos............................ .

4067.700 
278.910 95

435.624*70

i»
0

433 570 78 
2.689.34U'34

Hacienda pública.—Cuenta de emisión de billetes. o •
Recibos de Contribuciones................. ....................... .................. ........................
Recaudadores de Contribuciones.................................. . . ................ .  * . .........
Recaudación de Contribuciones.............................................................................
Promed&des.............................. . . ______ . ____ _________ _____ ______ ____

4.782.235*65

*4.976*47
894.838*87
62.823*37

133.674

136.026 62

. 2 822.881*42 
43.815.640 7* 

»
«
»
»

(tastos-de todas clases*...... j[ Instalación... . . . . .  ..................................................
! Generales................................*••-.**.'*.... ••*.*»«

37.423*88
98.602*74

4.545‘1X)
6.88622

41.43211

20.434.096 58 50.958 64383

Capital . . . . . . . . . . . . . .
* PASI VO,

8,000.000
Pam&dá reserva. 409..465f,77 

7.034.317 09

Obligaciones á ia vista*,*,,.:1
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . . . . . .  7*. ,

^Depósitos sin in terés,. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........
(¿Dividendos atrasados.. .......................... ..
*Mem corriente......... ....... _________________

. ........

6.769.932-96
283.749*43
22.775
47.860

4514.216*02
51114991

27.401*45
r

.. 5.055.767 38
Billetes del Banco EsnaÉoi de la Habana ATnitldos nnr da-1a. Hanirtnda » <:43.8Í5 0:4075

345.006*96 . 

4.738*854*93
■ » ' -V '

§ims obligaciones

¿Empréstito de 25 millones.............................. ..................... ............. .....................
Corresponsales.. ......... ................................ ..................... .......... .
lOuentas v a r i a s ........................................................................................  ............
pesoro: cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de Cuba.................. .
^Sucursales................ .............................................................................................

212.052$!
4.46654

232.348*20
425.687*70
794.42401

38.606
306.460-96

»
m

4.665.379*26
4.708,246*94

$.268*02
Hacienda pública: cuenta de la recaudación de Contribuciones..........................
Saneamiento de crédito^%!Micidos... . 1i . 7 . . . . .
la tie se s  por cobrar... , > ., 4.337.463*06
fta&asqias y pérdidas. . . . . . i.  ̂ „ .‘w . , » * * « . . .  * I* . . . . . . *••»*■» -*.» •» ... * * ft * « ** • • 'I. « < ♦ *'«« •* » ♦ Jn'# 240 956*44 3.313‘79

: *»; 20.134.096^ :|0.9SaÍ5f3 83

Habana *3 de Ju m ó le  db$83.«*Ei Contador, J. B, C g r y a lh o ^ V ^ ^ - ía  Gobernador .̂ Cánovas del GasUUo*
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección, géüeral de Instrucción  m ilitar.

Relación nominal p o r d e  censuras de los alu 
tar en el concurso && 1883, con arreglo á lo prevenido en los artículos 71,72 y 95 del reglamento 
orgánico  ̂de la misma y prescripciones publicadas en la Gackta de Madrid el 23 de Marzo y el 
8 de Julio de 1883. De ios 914 que solicitaron admisión á examen, sólo se presentaron á sufrir - 

Jo 799, de los cuales 399 eran hijos de militares y 400 de paisanox habiéndose adjudicado 125 
plazas á los primeros y otras tantas á los segundost y admitido además nueve hijos de militares 
muertos en campaña.

ao, ̂  §*33 <S>C O

oP»O
O

ss«,OK3 3a> 2 
§ ® ValoraciónZ a*. o> 

Z o* 7
9> §*§• NOMBRES, 

i T
final. observacíOKhs.

83 2.a
Hijos de militares.

1 D. Angel Thus Alemany............................. 17,471
56 2.* 2 D. Emiliano Bayo y Amé........... .............. 16,700

388 2.a 3 D. Gonzalo Martín Mayo.............................. 16,066
52 0 * 4 D. Ismael Lomelino Collol...................... 15,833
14 3.a 5 D. José Aivarez Ballesteros......................... 15,800

190 2.a 6 D. Ignacio Despujoi Sabater............ ........... 15,500
286 2.a 7 D. Emilio Marín San taclla................ ......... 15,500
456 2.a 8 D. Ricardo Martínez Unciti......... .............. 45,466
380 2.a 9 D. Alberto Campos Porrata-Doria............. 15,333

i Cabo primero regi- 
[ miento Mindanao.748 2 / 10 D. Senén Maldonado y Hernández........... 15,333 j

18 2 / 11 D. Joaquín Nieves y Cosso.. ...................... 15,266
i Soldado regimiento 
[ Granada.891 2.a 12 D, Alfredo Ferrer y Franchi-Alfaro........... 15,233 j

269 2.a 13 D. Ramón Bartolomé Caballé...................... 15,171
644 2.a 14 D. Francisco López Prieto.,........... ............ 15,166

í Sargento segundo 
j regim iento San367 2.a 15 D. Isidoro González Arán............................ 15,166

31 2.a 16 D. Enrique Martínez Uría....... , ................* 15,133;

( Quintín.
/ Cabo primero regi- 
| miento lanceros 
1 del Príncipe, ter-

380 2 .a 17 D. Manuel García Morales.................. .
1

15,000
[ cero de caballería.

784 2 .a 18 D. Víctor Martin. García.......................... 15,000
592 2 .a 19 D. José Mereli y Baudin.............................. 14,857
790 2 .a 20 D. Ramón Despujoi Sabater........................ 14,833
498 2 .a 21 D. Francisco Fernández Escay........................... 14,766
700 2.a 2-'; D. Emilio Fernández Aracil....................... .. 14,742
285 2.a 23 D. José Génova é Iturve................ ......................... 44,728
257 3.a 24 D . Federico Ochotorena v  Palacios.................. 44,666
894 2.a 25 D. Miguel García de la Chica................................ 44,666
651 2.a 26 D. Jorge Font y Ruiz................................................. 44,666
526 2.a 27 D. Manuel Gacín Zaidívar....................................... 44,666
402 2.a 28 D. Francisco Wirtz Reto............................. 44 642
483 2.a 29 D. Víctor Pérez Vidal............. ................................. 44,600
203 2.a 30 D. Francisco So-Ortigosa Solís........................... 44.585
876 2.a 31 D. Inocencio Ballenilla Espina........................... 44,500

44,466848 2 .a 82 D. Miguel Tenorio Herraz..........................
879 2 .a 33 D. Juan Pons Magraner............................... 44,400
104 2.a 34 D. José Blanco Pérez................. .............. 44,400
835 2 .a 35 D. Francisco Colomo y Rubio..................... 44,300
872 2.a 36 D. Enrique Periquet Martínez................. 44,274
244 2.a 37 D. Rafael Rameáu Moreno.......................... 14,433
106 2.a 38 D. Julio Romero y Leiva............................. 44,083
863 2.a 39 D. Francisco Fernández Izquierdo............. 44,000
179 2.a 40 D. Lucio García y Leal............................... 44 000
794 2.a 41 D. José Pelegrí Fusellas............................. 44,000
47 2.a 42 D. Cándido Montes Mario...................... . 13,966

882 2.a 43 D. Manuel Bosmediano Delfín................ 13,842 { Cabo primero disci
plinario de Melilla

578 2 .a 44 D. Daniel Gallego Gil.................................. 13,833
252 2.a 45 D. Alfonso Torrente Navarro...................... 13,766
135 2.a 46 D. Francisco Morquecho Adriasese... . . . . . 13,766
33 2 .a 47 D. Pedro Aivarez de Toledo Samaniego . . . 13,733

2 2 0 2.a 48 D. José Hernández Oteiza............................ 13,600
758 2 .a 49 D. Alberto Murga Suenaga.......................... •13,600
32 2.a 50 D. Joaquín Hidalgo Macías.......................... 13,600

790 2 .a 51 D. Eulogio Despujol P îgal.......................... 13,566
904 3.a 52 D. Luciano Osorio Secanes......................... 13,487
152 2.a 53 D. Lucio Arévalo Aguilar............................ 13,466
854 2.a 54 D. Miguel González Hernández........ 13,833
632 2.a 55 D. José Castelo González.................... . 13,200
86 2.a 56 D. Ismael Warleta Meinadier.................... 13,200

800 2.a 57 D. Silverio Gallego Gutiérrez................ . 13,200
147 2.a 88 D. Enrique González Anta.......................... 13,183
357 2.a 59 D. Enrique Aivarez Zueco.......................... 13,166
683 2 .a 60 D. José Durqueta Benítez............................ 13,166
684 2 .a 61 D. Juan Rufilauches Lozano...................... 13,166
749 2 .a 62 D. Luis Navarro y Alonso.................. . 13,133
774 2.a 63 D. Luis Gazque Aznar................................. 13,100
381 2 .a 64 D. Francisco Enrique Luque...................... 13,iu0
50 2.a 65 D. Ricardo Torres Linarez......................... 13,033

263 2.a 66 D. Julio Maldonado Ardilla...................... . 13,000
809 2.a 67 D. Adolfo Artalejo y Ortega...................... .. 13,000
265 2.a 68 D. José Alonso Perón................................. 13,000
729 2.a 69 D. Marcelino Díaz Casabuena................ . 12,933
41 2.a 70 D. Antonio Lineros Gandulla..................... 12,833

359 2 .a 71 D. Obdulio Goñi y Sor daño........................ CT>
COOO

“ 
ot

Cabo primero regi
miento infantería

783 3.a 72 D. Federico Sousa y Regollón.................... 42,833
de Borbón.

330 2 .a 73 D. Nicolás León Tuñón............................... 12,766
Soldado del depósi

to de caballos se

599 2.a 74 D. Antonio Ferrater La pasaran........
1

42,733
mentales Baeza.

822 2.a 75 D. Serapio Carreras Lafuente..................... 42,733
250 2.a 76 D. Florencio López y Freirá.. . . . . . . . . . . . 42,733
699 2.a 77 D. Rafael Casado y Moyano........................ 42,600
579 2.a 78 D. Alfonso Lucro y Laguna........................ 42,56o
553 2.a 79 D. Santiago Báuza Pesera........................... 12,466562 2 .a 80 D. Joaquín Vilarrasa y Leocanés................ 12,466
881 2 .a 81 D. José Marchesi Segarra............................ 42,400311 2 .a 82 D. Jesús Gómez y Sánchez................ 12,366347 2.a 83 D. Manuel Osteret y Montaner.................... 12,333666 2.a 84 D. Manuel González Longoria de la Vega.. 12,333614 2 .a 85 D. José Rodríguez Car bailo....................... 12,333613 2.a 86 D. Andrés Valdivia Siray.......................... 12,333
803 2.a 87 D. Luis Boguerin Macín.............................. 12,333569 2.a 88 D. Luis Gascón y Portillo........... ............... 42,214
58 2.a 89 D. Juan Barrios Ricort................................ 42,242 .

680 2.a 90 D. Manuel Sanz y Hernández.................... 42,200
548 2 . a 91 D. Francisco Bañoig y Carbajal.................. 42,200
870 3 / 92 D. Luis Rodríguez Moneada....................... 12 ,200 *

645 2 .a 93 D. Rafael Santiago Iglesias................... 42,488
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NOMBRES. Valoración
final. OBSERVACIONES.

366 2.a 94 D. Alberto Goslara y Anido.................. 12,166
724 O a/Vi 95 D. Juan Martes é Iralde....... . ..................... 12,100
73 2.a 96 D. Dalmiro Rodríguez Pechí........... ........... 12,014

746 2.a 97 D. Rafael López Caparros.......................... 1&,000
590 0 a/V. 98 D. Fernando de Uruela Sanabria ............... 12,000
234 3.a 99 D. Francisco Areizaga y Elío............ ......... 12,000
494 2,V 109 D. Enrique Marzo y Balaguer.................... 12,000
209 2.a 401 D. Juan Fabrat y San Vicente.................... 12,0(30,

>&805895 2.a 402 D. Ramón Varela y Jáuregui.....................
851 2.a 103 D, Fernando Bauza Pesera......................... 12,000
393 2 a 104 D. Lucio Vuelta del Pozo.................~M 41,933
210 3.a 105 D. José Palou de Caraasena 11,866
658 3.a 106 D. Ramón de Ciria y Por>£t . ^ 11,833
382 O aAP# 107 D. Carlos Castaños.* .7111* 11,800
415 8.* 108 D. CáriOjS Valle y Calvo............................... 11,714894 2.a 109 D. Luis Herrera y López............................. 11,685
82 2 * dio D. Emilio Cremata. Avaría................... 11,666697 8> 111 D. Antonio Prieto Bernabé.......................... 11,666672 2.1 112 D. Ramón dé España Banqueri................... li,6t6

869 <¡) «■ 113 D. Miguel Muro y Moreno......... .................. 11,666
X 410 2> 114 D. Eduardo Marín de Bernardo............ 11,657

345 3> 115 D. José Armiñán Pérez............................... 11,633
38 2.a 116 D. Arturo Cuñado y Márquez............ 11,600

249 2.a 117 D. Ignacio García Hernando........................ 11,600
572 2.a 118 D. Ramón Lostuló y Rivot.......................... 11,600
856 2.a. 119 D. Enrique Martín y López................... .. 14,557
449 2.a 120 D. Enrique Martín y Juliá........... .............. 11,543
284 2.a 121 D. Lorenzo Benítez y Melchor......... . 11,528
820 2.a 122 D. Eduardo Per eirá Jáuregui........ ............ 11,500
355 3 a 123 D. Ramón Muñoz Zamora......... ................. 41,485
73o 2.a 124 D. Luciano Centeno Negrete . ..................... 11,466
71 2> 125 D. Francisco de Uzquieta y Benitez...........

Huérfanos pertenecientes á la primera 
categoría.

11,4.66

625 4.a 1 D. Antonio Juliate Negrotto ....................... 16,300
630 4.a 2 D. Germán Sanz Pelayo............................. 15,900
624 1.a 3 D. Miguel Fajardo Molina.................... 14,333
620 1.a 4 D. Diego del Rey Fernández...................... 14,266

, 843 1.a 5 D. Antonio Fernández Gómez........... . 13,300
734 4.a 6 D. José García Crespo................................. 11,228
462 1.a 7. D. Félix Quintana y Duque............... ......... 10,000
367 4.a 8 D. Antonio C&macho Benítez...................... 9,971
494 1.a 9 D, José Olivares y Corchero........................

Hijos de paisano.

8,000

575 4.a 1 I). Ricardo Espejo y Castejón........... : . . . , 17,357
Cabo primero caza
dores de Madrid.360 4 a 2 D. José López y García....... . 16,766 {

342 4.a 3 D. Antonio Candelas Galvier...................... 16,600
634 4.a 4 D. Lino Sáenz de Zenzano.................. 16,466
733 4.a 5 D. Luis Blanc y Perera............................... 16,333
808 4.a 6 D. José Iieredia y Gallego........................... 16,333
255 4.a 7 D. Fernando Altolaguirre Garrido............. 15,800
496 4.a 8 D. Antonio González Leiva.......................... 15,800
577 4.a 9 D. José Pérez Auiate................................... 15,500
339 4.a 10 D. Mariano Solano Lachautal...................... 15,466
437 4.a 11 D. Paulino García Franecos.................... 15,242
805 4.a 12 D. Fernando Lozano Laguerra................... 15,166
429 4.a 13 D. Angel Llórente Pogis.............................. 15,066
440 4.a 14 D. Juan Ruiz y García..................... 14,900
472 4.a 15 D. Baltasar Gil Picacho............................... 14,857
753 4.a 16 D. f  rancisco García Ultra......... . 14,766
584 4.a 17 D. Emilio Rambáu Norzagarai................... 14,666
400 4.a 18 D. Julio Zanóa Solís...................... 14,666 { Cabo primero lance

ros da Espeña.
363 4.a 19 D. Carlos Ulifcarri y Gómez..................

D. José Zembrano Fembret........................
14,600

335 4.a 20 14,566
593 4.a 21 D. Horacio Sanz del Negro.................... . 14,433
522 4.a 22 D. Andrés Torrico Pedalvo.................. . 14,400
296 4.a 23 ü. Leopoldo Salgado Alpareca.................. 14,333
164 4.a 24 I). Eduardo Pérez Pillol.............................. 14,333
712 4 a 25 D. Francisco Castel Cubell.......................... 14,250
259 4.a 26 D. Gonzalo García Blaness....... .................... 14,133
610 4.a 27 D. Gregorio Bazán Estéban. . .................... 14,000
476 4.a 28 D. Manuel Fabrés y González,.................. •14,000
57 4.a 29 D. Mateo Boret y Mas................................. 13,983

701 4.a 30 D. Cristóbal Cueto Avila............................. 13,900
654 4.a 31 D. Mariano Martínez Sánchez..................... 13,900
154 4.a 32 D. José Brugada Minuesa............................ 13,800
640 4.a 33 D. José Cavaniílas Arazola........................ 13,800
434 4.a 34 D. Luis Pascual del Povil............................ 13,800
499 4.a 35 1). Jaime Pía y Rubio................................. 13,533
438 4 a 36 D. Víctor de la Tegera Maquín........, ......... 13,500
387 4.a 37 D. Agustín Varela Sainz......................♦ .... 13,433
31 4.a 38 D. Vicente García Cabreuil. . . . .  ............. 13,432
29 4.a 39 D. Pedro Ballesteros y Barrios.................. 13,333

432 4.a 40 D. Manuel Dávila Acosta............................. 13,300
268 4.a 41 D. José Navarro v Sánchez........ 13,300
74 4.a 42 D. Rosendo Cordel y Sierra........................ 43,250

207 4.a 43 D. Ensebio Arv© Inés................................. 13,200
4 4 a 44 D. Luis Mercader y Caballero.................... 13,166

893 4.a 45 1). Joaquín Rodríguez Toribó... . . . . . . . . . . 13,100
828 4.a 46 D. Gerardo Sánchez y Monge...................... 13,100
661 4.a 47 D. Julio ONeii y Salamanca........... ... 13,083
454 n 48 D. Juan Martínez Carrero......... ................. 13,000 ■■ jt- i ■'
458 4.a 49 D. Pedro Ramírez Trinidad........................ 12,900 Alférez de Milicias.
321 4.a 50 D. Luis González Arquiaño........................ 12,833
459 4.a 51 D. Francisco de Paula Moreno. . . . . . . . . . . . 12,833
707 4 1 52 D. Ramón Alvares Ossorio............ 12,833
839 4.a 53 D. Rufino López García..................... 12,833
55 4.a 54 ü. Joaquín Palacios y Gómez.................... 12.7C0

582 4.a 55 D. Eduardo Hernán Gómez.................... 12,666
866 4.a 56 D. Eduardo de la Roquet Fernández.......... 12,666 . . . i . , 7 a

495 4.a 57 D. Luis Marín Ruiz-Coello......................... 12,633
236 4.a 58 D. Gonzalo Suárez Mendiguí....................... 12,557
563 4.a 59 D. César García Barroso............................. 12,533
270 4/ 60 D, Juan de la Orden Fernández....... . 12,433
509 4.a 61 D. Francisco Cabo y Rodríguez . . . . . . . . . . 12,433
696 4.a 62 D. Eulcgio Moas y Fernández.................... 12,400

5 4 a 61 D. Fernando Fontán Santa Marina.4......... 12;400
692 4.a 64 D. Agustín Cabré y Navarro...................... 12,400
262 4.a 65 D. José Vega y Nieto.................................. 12,3851Cabo primero 

dores de Cuba. -
496 4.a 66 D. Pedro Mora Oresco.................. .......... 122,66
101 4.a *67 D. Nicolás Majada Cantera.......................... 122,66
893 4.* 68 D. Miguel Rodríguez Taribó................... 121*66
473 ' 4.* 69 D. Ramón Morales Diez. . . . . . v¿vi 'A* ;;L 121,66
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449 4.a 70 D. José Carbonell y Lledó....................674 4.a 71 D. Joaquín Fernández Lemus.............
485 4.a 72 D. Alejo Ortiz Massa............................
247 4.a 73 D. Julián Ciavo y Andrés.....................
537 4.a 74 D. Benito Pintado Alcadilla.................

i Soldado para Ultra- ! mar, caja de Jaén.392 4.a 75 D. Francisco Marín Palacios................
552 4.a 76 D. Luis Rodríguez Mar quina............... 11,966
443 4.a 77 D. Ricardo Andrés Monedero............... 11,933

4.a 78 D. Ernesto González Menéndez. . . . . . . 11,800
i 393 4.a 79 D. Carlos Fernández Lauraco............. 11,800
1674 4.a 80 D. Juan de Illaua Sánchez.. . . . . . . . . . . 11,666
1394 4.a 81 D. Manuel Ramírez Gozálvez............... 11,533

606 4.a 82 D. Manuel Pérez Roldan......................
657 4.a 83 D. Eorique Berges y Ruiz...................
547 4.a 84 D. Fulgencio Quetenti Delgado...........
532 4.a 85 D. Antonio Pastor y Clemente............
903 4.a 86 D. Simón Ballesteros Dutrús....... a  a  qqq l Soldado lanceros de
373 V 87 D. Abdón Sánchez Bejerano............... Cabo primero tercer804 4.a 88 D. Manuel Ros y  Sánehez. . . ............... regimiento de Ma*‘ riña.496 4 a 89 D. Rafael Mora Orosco .........................

75 4 a 90 D. José Nogués Sainz..................
940 4.a 91 D. Francisco Auñón y Chacón........... .........  11,166549 4.a 92 D. Matías Hemizo Moreno................. ........ 11,066687 4.a 93 D. Pedro Aguilar y Baena................. ........  11,066
328 4.a 94 D. Emilio Chacón Morera.. . . . . . . . . . .

? 349 4.a 95 D. José Jiménez Coronado................. . 110001 Soldado cazadores * í Arapiles.748 4.a 96 D. Eloy Muñoz y Ruiz........................ .756 4.a 97 D. Antonio Burgos y Díaz..........
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NOMBRES.

D. Teodoro Guarnes Benedicto..............

Valoración
-  , OBSERVACIONES, fínai.

10,933229 4.a 99 D. Luis Fuertes y Fuertes.................... 10,900656 4.a 100 D. Miguel Díaz y Manzuco.................... 10,866352 4.a 101 D. Luis Ruiz de Waldivia...................... 40,833847 4.a 102 D. Pablo de Haro y Roselló................... 10*800541 4.a 103 D. Francisco de Arneas y Clos............. 10,766594 4.a 104 D. Rafael Morello Clement..................... 10,766707 4.a 105 D. Manuel Alvarez Osorio...................... 10,666299 4.a 106 D. Antonio Ordóñez Sandoval............... 10,666405 4.a 107 D. Gabriel Escario López....................... 10,66681 4.a 108 D. Fernando Ruiz y Llanos................... 10,533
908 4.a 109 D. Mariano Iranzo Paracuellos........ 10105 í Soldado regimiento I Albuera.151 4 a 110 D. Emilio López y Gómez...................... 10,483246 4.a 111 D. José Barrada Triviño........................ 10,466523 4 a 112 D. Pedro Saavedra Párraga................... 10,385524 4.a 113 D. José Muñoz Carrión.......................... 10,271909 4.a 114 D. José de Agustín Castro ..................... 10,270177 4.a 115 D. Pedro Herrero Ríos. ........................ 10,200435 4.a 116 D. Jacinto Rodríguez Díaz.................... 10,200650 4.a 117 D. Fernando Pardal Díaz........... .......... 10,133254 4.a 118 D. Francisco Escudero Raquejo........... 10,000448 4.a 119 D. Pedro Mongo Tomás.......................... 9,983343 4.a 120 D. José Irigoyen Torres.......................... 9,900
338 4.a 121 D. José Belgas Ruiz.*.. ....................... 9 833 f toldado para Ultra* * 1 mar, caja Madrid.
422 4.a 122 D. Ricardo Taboada Martínez.......... í Cabo primero bata- 9,833 J llón Escribientes
609 4.a 123 D. Francisco Carrión Reimón............... ( y Ordenanzas.9,800540 4.a 124 D. J uan Lara Alhama...................... 9,733586 4.a 125 D. Francisco García Araux.................... 9,733

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas,
Noticia délos pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los '18 premios mayores de los 897 que comprende el sorteo celebrado en este día.

Premios,Números, — Administraciones.
Peseta?.

' ■■ «■« i i . '  —  - i » -  ■ -  - - ■

4.894 £50.000 Barcelona.3.404 138.000 Madrid.15.267 60.000 Sevilla.47.369 30.000 Badajoz.4.771 5.000 Arenys de Mar.45.683 5.000 Madrid.16.553. 5.000 Idem.43.057 5.000 Idem.88 5.000 Idem,47.848 5.000 Carabanchel,8.563 5.000 Madrid. *6.329 5.000 Valencia.8.187 5.000 Jaén.16.213 5.000 Carabanchel.2.273 : 5.000 Cádiz.6.813 5.000 Talayera de la Reina.9.398 5.000 Barcelona.47*048 5.000 Almería.En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el premio de §35 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 4.* de Octubre de 4868, y los cinco de 435 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta . Corte, cuyos sorteos se, Jian celebrado en la forma prevenida 1 por Real orden de 49 de Febrero de 1863, han resultado agra- i ciadas las siguientes:
HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Justa Iri&rte y Lezaun, hija de D. Joaquín, de Cirau- qui, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.
Premio primero de l%o pesetas.

Matilde Hermida y García, del Hospicio.
Idem segundo de id, id.

Manuela Páramo y Lastra, de id.
Idem tercero de id. id*

Quiteria Velasco y Callejo, de id.
Idem cuarto de id. id,

Filomena Lorenzo y Torres, de id.
Idem quinto de id* id,

Saturnina de la Paz, del Colegio de la Paz.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar m  Madrid el día 46 de Agosto de 4883.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 4.239 premios para cada serie, dé la manera siguiente:
Premiosde Pesetas.cada sene.

4 . . . . ................de  ...............................   80.0001 . . . . . . . . . . . . . .  d e ................   40.000* ............... .........d e . . . . . ..............................  £0.000&  . . . * . .  de 5.ÓÓ0. ......................... 40.00030    . . . . . :  de 2.500............................ 50.0004.240 , v . . . . . d e  3 0 0 .. . ....................... 363.0002 aproximaciones de 2.000 pesetas para losnúmeros anterior y posterior al del premio m a y o r . . . . . . . . . . . . . . . ....................   4.0003 id; de 4.200id. pai4a él premió segundo.. . .  2.400
l & m  - ' 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para los números , anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que I si saliese premiado el número 4, su anterior es el núme- ¡ ro 26.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 será el siguiente.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de éstos y entrega de los mismos.Madrid 6 de Agosto de 1883.=E1 Director general, P. O,, Leandro de Campoamor.
Raneo de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos trasmisible, núm. 489.074, expedido por este Banco en 5 de Enero último á favor de D. Miguel Bayo Quintana, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con dere cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 6 de Agosto de 1883.==E1 Vicesecretario, Vicente Santamaría de Paredes. X—491

MINISTERIO SE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vista ¡a instancia fecha 20 de Junio próximo pasado de la Diputación de esa provincia pidiendo autorización para practicar los estudios de un ferrocarril entre la cuenca del río Duero y esa capital:Vistos los artículos 58 y 59 de la ley de ferrocarriles vigente: Visto lo dispuesto en la Real orden de 4 de Marzo de 4884: Vista )a carta de pago fecha 30 de dicho mes, números 35 de entrada y 49 de inscripción, en que consta haber depositado la Diputación recurrente 4.000 pesetas en metálico en la Caja sucursal de Depósitos de Burgos para garantizar el estudio que solicita;Esta Dirección general autoriza á la Diputación provincial de Burgos para que en el término de un año pueda practicar los estudios de un ferrocarril entre la cuenca del río Duero y la expresada capital; entendiéndose que esta autorización se concede con arreglo á lo prevenido en el art. 58 de la citada vigente ley de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 4877.Lo que participo á V. S. para su conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Julio de 1883.*=E1 Director genera], V.G. Sancho.=~Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.
Conservatorio de Artes.

Número 3.406.—Por comunicación del Juzgado de primera instancia del distrito dél Hospital de esta Corte se hace saber que en autos civiles, promovidos á nombre de D. José Calatayud contra D. Agustín 3atorre sobre embargo preventivo por cantidad de 4.000 pesetas, se practicó éste en 47 de Enero del presente año, entre otros bienes del deudor, sobre la patente de invención que le fué expedida en 11 de Octubre de 4884 por una máquina para labrar materiales duros, como piedra, madera, etc., titulada máquina Bator re. ” ,Madrid 27 de Abril de l88S.~*El Sécrétárió interinó, Ramón García Romero»

ADMINISTRACION P R O V IN C IA !,

Gabinete Central de Telegrafos.
Relacion de los telegramas que no ham podido se entregados 

4 los destinatarios*
DÍA 7.

tóacíóa de origen. Nombre del destinatario. Domicilia,

Manín................. Camilo Parádela... Sánchez Llam as... Teniente Jo a q u ínHidalgo...............Darío Ulloa.......... .Clodoaldo Piño Cruz José Crouselles. Alang..Felipe León.. . . . . .
Brígida Porta.........
Mariano Montes. *.. Pedro González----
Ventura Camacho..Victoria García___Bernardina Calle... J. Bascans, compañía.......................

Montera, 48.Sin señas.
Cava Baja, 39.Olivo, 17, principal. Madera, 2.Fe, 10.Carlos, III, F.Val verde, 35.
Leganitos, principal derecha.Infantas, 33, tercero. Travesía Santa Cecilia, 5.Sin señas.San Lorenzo, 1.Bravo, 25, tercero.
Sin señas.Santa Isabel, 17.
Bastero, 13, tercera derecha.Arco Santa María, 25.
Ausente.

Almería...............Alhama...............
Pontevedra.........Ferrol.................Santiago.............Pontevedra.........Plasencia.............V illafranca Barros .................
Sevilla... . . . . . . .Vigo....................
Sevilla.................Ciudad Real. * ...Vadollano...........Cor uña................
Alar.. „. , ...........Ciudad Real (enlace) ................

Francisco Gutiérrez
Micaela Betancour.
José Garzón.«........Coronel regimiento Granaba.............

Granada.............Zarauz........... ..

Madrid 7 ck Agosto ae» i888o—P. el Jefe del Centro, Sa- maniego.
Adm inistración del C orreo  ce n tra l.

DÍA 7.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día*

Núm. 425 Antonia Saraso!a.—Avila.426 Antonio Calderón.—Alcorcón.437 Antonio María López.—Avila.428 Amelia Roldán.—San Martín de la Rosa.129 Angela del Campo.—AVan juez.430 Adelehr,o Martín.—Irún.434 Eustaquio Núñez.—Hortaleza.432 Francisco Peñaranda.—Bazagona.433 Francisco Mayo.—Torrelaguna.434 Francisco Domínguez.—Jalón de Cameros.435 Guillermo Polanco.—San Sebastián.436 Gertrudis Prieto.—Ceuta.437 Gabino de Miranda.—Arceniega.438 Julia Hernández.—Villaviciosa de Odón. *439 José María Fernández.—Baños de la Isabela.440 José de la Arena.—El Berrón.441 Máximo Martínez.—Baracaldo.442 Petra Hidalgo.—Puente Vallecas.443 Rafaela Lozano.—El Pardo.444 Severo Barrenó.—Otero de Herreros.445 Zoilo Bravo.—Sin dirección.
Madrid 7 de Agosto de 4883.» E l Administrador, José María Soler.

Diputación provincial de Madrid.
Comisión especial para los nuevos establecimientos de la Beneficencia provincial.

En cumplimiento de la condición 6.a del anuncio para ofrecimiento de terrenos necesarios para construir hospicios y un hospital, insertado en la Gaceta del día 4 de Julio próximo pasado, se anünciá que el día 41 del corriente, ájla<s dos de la tarde, tendrá lugar públicamente ante esta Comisión la apertura de pliegos presentados al efecto. ... : V- rMadrid 7 de Agosto de 188á.**Ei Presidente, Morena Benitez* *
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Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Junio de 1883.

Hombres. Mujere*. Niños. NiSas» TOTAL

^Existencia para Junio 1883. 
Entradas en este mes.. . . . .

178
74

66
51

131
80

115
17

490
168

Suma....................
Salidas en el mismo... . . . . ; 

00 
£© 117

54
151
33

138
37

658
158

Existsncia para Julio......... 884 63 118 95 500

ESTADO DE LOS INGRESOS Y  GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES.

Pías. Cénts
CARGO. --------------

Ingresos ordinarios.
Por las suscripciones realizadas en este

rrtP«_______ ____ ______ ________  •
Recibido de la Tesorería Central en 

compensación de los productos obte
nidos de las rifas que estaban conce
didas á estos Asalos, correspondiente 
al mes de Mayo próximo pasado. . . .  i0.834*16

'Procedente fie Ja venta de papeletas 
para visitar sitios reservados,. . . . . .  830*95

Idem de la de v

Marao y g l 6 m
ferrocarriles 1 Mediodía. por Junio., a.318‘60 
de esta capital. J

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Sr. D. J. M., como do

nativo’__________ _______ ___ __ _ 60

| 17.316*7$

'Procedente de la'venta de sebo de los 
carneros degollados en los Asilos,.. 

Idem, de la de pieles de los carneros id. 
ídem,. . . . . .

Idem de la de un caballo inútil.. . . . .

180 *

113*50
80

373*50

T o t a l  cargo, . . . 17.690*88

DATA
Por el alcance que resultó el mes an

terior........ ................... ..................  10.958*48
Subsistencias,

Por los gastos causados en este con
cepto...*.............................. .........  5.438*73

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en este 

mes 501*41
Material,

Por compra de petróleo, alpargatas, 
tubo de goma, un caballo, efectos de 
espartería y otros............................ 760*501

Primeras materias. [
Por la de artículos para los talleres 1 

de herrería, carpintería, sastrería, \ 
y costurero, zapatería, pintura y vi
driería; oficinas, Escuelas, Academia j 
de música, imprenta, jardinería y / 
tejar.................................. . ............ 1.788*861

Personal. 1
Por sueldo á los empleados de la Ad

ministración Central y de los Asilos,
Capellán, Maestros de Escuelas, taho
na y talleres..................... 8.495*78

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en las 
dependencias del establecimiento,.. 691*48

Botica,
Por los medicamentos suministrados 

en este mes,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  88
Gastos generales, ¡

Por tos ocasionados en todo el mes... 358*81 /

K 88.903*93

Meanee que pma S mes segmente. . . , . 6,813*71

jWom.(  ̂Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á  
disposición del público en la Administración central d© los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia,

Madrid 30 de Junio fe» 4383.=El Contador, Ruhio.=El 
''Tesorero, Martín y Murga,=V.# B.*=E1 Presidente, Moreno 
JEtenítex»

Universidad literaria de Oviedo.
En cumplimiento délo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, han de proveerse con, arreglo al Real 
'decreto de 85 de Junio de 1:875 Jas plazas de Profesores auxi- 
liares páralos Institutos .de este distrito universitario que á 

, continuación se indican, percibiendo Igs que las obtengan la 
gratificación anual de 1,000 pesetas.

Instituto de Oviedo, sección de letras, una.
Idem de (Jijón, sección de ciencias, una.
Idem de. Tapia, sección de ciencias, una.
Idem de Ponferrada, sección de Ierras, .una*,

# Para ser nombrado Profesor auxiliar, según .el art. 3 * del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido 88 años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facultad 

respectivay ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar antes dé tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna da las circunstancias siguientes:
. Haber sido Profesor auxiliar conforme á  alguno de los sis
temas que han regido anteriormente por espacio de cinco años, 
o haber explicado dos cursos completos de cualquier asig
natura.
. Haber escrito y publicado úina obra original de .reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias do Ja sección 
€n que pretendan prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente^ (

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado dentro del término de 80 días, contados 
desde 3a publicación de este anuncio en la Ga c e t a  de Ma d rid ; 
en la inteligencia de que el período hábil para la presentación 
de dichas solicitudes finaliza á la hora de las dos de. la tarde.

Oviedo 3 de Julio de Í883.=E1 Rector, León Salimeán.

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Pontevedra.

Por el presente edicto se cita y emplaza áD. Alejo Martínez 
Marina, para que en el término de 30 días se presente árespon- 
der del alcance de 183 pesetas 7 céntimos, que le resultó siendo 
Administrador de Rentas Estancadas en la subalterna de Túy.

Pontevedra 86 de Junio de 1883.=Aurelio Cabezas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Alpera.
D. Eduardo Cantos Tárrago, Alcalde constitucional de esta 

villa de Alpera,
Hago saber que por renuncia de D. José Joaquín Martí Ar« 

nedo se halla vacante la plaza de Médico municipal de esta 
villa, con el sueldo anual de 998 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de fondos municipales, con la obligación de asis
tir á 800 familias pobres, quedando en libertad de contratar la 
asistencia con los demás vecinos.

Lo que se hace público para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes, acompañadas de la copia autorizada del título 
profesional, en la Secretaría de este Ayuntamiento, en el tér
mino de 30 días, contados desde la inserción de este anuncio 
en la  G a c e t a  d e  M adrid y  Boletín oficial de esta provincia* 

Alpera 30 de Junio de 1883.=Eduardo Cantos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

CORUÑA.
Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri

banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera instan
cia de Celanova, la cual se ha mandado proveer por Real orden 
de 8 de los corrientes, el limo. Sr. Presidente se ha servido 
acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  de Madrid  y 
Boletín oficial de la provincia respectiva para que los que aspi
ren á obtenerla con el carácter de habilitado y reúnan los re
quisitos prevenidos en el art. 4 o del Real decreto de 18 de Ju
lio de 1875 presenten sus solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia de Celanova dentro del término de 80 días, 
á contar desde el inmediato á su publicación en la Gaceta, á 
los efectos del art. 5.® del citado Real decreto.

Coruña 14? de Julio de 1883.=José Campoamor.

Debiendo proveerse en esta Audiencia territorial una plaza 
de Oficial de Sala para la Secretaria que desempeña D. Enrique 
Castro Varela, se anuncia por disposición del limo. Sr. Presi
dente, en virtud de lo determinado por Real orden de 3 de los 
corrientes, á fin de que los aspirantes á dicha plaza presenten 
sus solicitudes documentadas en esta Secretaría de gobierno 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta  de Mad rid .

Coruña 14 de Julio de 1883.=José CampoamoF.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri
banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera instan
cia de Padrón, la cual se ha mandado proveer por Real orden 
de 8 de los corrientes, el limo. Sr. Presidente se ha servido 
acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia respectiva para que los que as
piren á obtenerla con el carácter de habilitado y reúnan los re
quisitos prevenidos en el art. 4° del Real decreto de 18 de Ju
lio de 1875 presenten sus solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia de Padrón dentro del término de 80 días, á 
contar desde el inmediato á su publicación en la G a c e ta , á los 
efectos del art, 5.® del citado Real decreto.

Coruña 14 de Julio de 1883.=José Campoamor.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente, 
f en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Manuel Velasco y 
¡Jlloa, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico interino de Ma- 
Irid y su partido, se cita y llama por segunda y última vez á Do- 
ia Francisca González y Borox, cuyo actual paradero se ignora, 
>&ra que en el término de cinco días, contados desde el siguien» 
e al de la inserción de este edicto, comparezca en este Tribunal 
r Notaría del infrascrito, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á 
Ln de hacerla saber una providencia recaída en los autos sobre 
iivorcio seguidos á instancia de su esposo José Rodríguez Al- 
iecoa» de los cuales ya tiene conocimiento; advírtiéndola que 
Le no comparecer se dará á los autos? el curso que corresponda 
f la parará el perjuicio que haya lugar en derecho,

Madrid 86 de Junio de 4883.=Girilo Brea y Egeâ '

Juzgados militares.
ALGECIRAS.

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de p;rime- 
a clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia 
:e Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
t&Realeé Ordenanzas, cito, Uamo^jempla^jMHriereera vez y

itxmuiu ue %u uias, cuntauus uesue ei en que i-enga lugar la pu* 
blicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz y el de la de Málaga y  Gaceta  de Madrid , á Rafael Fer
nández Sánchez, hijo de Simón y de María, de 30 años de edad, 
natural de Estepona, vecino de id., para que ene! referido plazo 
comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia ai objeto de 
notificarle si desea ó no asistir al Consejo de guerra que ha de 
ver y fallar la causa que entre otros se le instruyó por el de
lito de contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 30 de Junio de 1883.=Domingo Derqui.=Manuel 
González, Secretario.

ASTORGA.
D. Antonio Casajús y¡Vico, Comandante graduado, Capitán, 

Fiscal del batallón reserva de Astorga, núm. 111.
Ignorándose donde se h a lla  en la actualidad el soldado de 

la cuarta compañía de dicho batallón Angel Rodríguez Puer
tas, de la provincia de León, natural del pueblo de Alvires, 
Ayuntamiento de Izagre, á quien estoy sumariando de orden, 
superior por no haberse presentado á la revista anual del mes 
de Octubre último;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, señalán
dole 3a.casa cuartel que ocupa el cuadro de reserva de la ciu
dad de Astorga, donde deberá presentarse dentro del término 
da 10 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
estará sujeto á. las órdenes vigentes que previenen las Orde
nanzas.

Astorga 83 de Junio de 1883.=Ántoni© Casajús Vico.

D. Francisco Morales Cremades, Teniente graduado, Alférez 
dal batallón reserva de Astorga, núm. 411.

Ignorándose el paradero del soldado de la tercera compañía 
de este batallón Acisclo Fidalgo Becares, á quien estoy suma
riando por no haberse presentado á la revista anual del mes de 
Octubre último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresado 
soldado, señalándole 3a casa cuartel que ocupa la fuerza de 
este cuerpo, donde deberá presentarse dentro del término de 10 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos sin más llamarle ni emplazarle; y de no verifi
carlo se le seguirán ios perjuicios á que haya lugar.

Dado en Astorga á 87 de Junio de 1883.=Francisco Mo
rales.

bayam o .
D. Plácido Infante Doblado, Alférez del primer batallón del 

regimiento de España, núm. 5 de infantería, y Fiscal del ex
pediente instruido en averiguación de la pérdida de 80 pares 
de zapatos de vaqueta, por cuyo motivo se desea averiguar el 
paradero actual del paisano D. Valero Casanova Vitaller, Co
mandante que fué del regimieuto citado, el cual fué separado 
del ser vicio en el año 1876;

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden como Fiscal de este expediente, por este mi segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido paisano para que en el 
término de 80 días se presente en el Gobierno militar de la 
provincia en que se encuentre, y de no poder hacerlo personal
mente, justificará su existencia por medio de las Autoridade¡s 
civiles ó militares más próximas al punto donde se halle; y de 
no efectuarlo se le seguirá esta causa según está prevenido.

Y para que tenga la debida publicidad en la G a ce ta  de Ma 
drid y Boletín oficial de la provincia, expedido el presente en 
la ciudad de Bayamo (isla de Cuba) á los 30 días del mes del 
Abril de 1883.=E1 Alférez, Fiscal, Plácido Infante.

D. Plácido Infante Doblado, Alférez del primer batallón del 
ergimiento de España, núm. 5 de infantería, y Juez fiscal deh 
expediente instruido en averiguación de la pérdida de #0 pares 
de zapatos de vaqueta, por cuyo motivo se desea averiguar el¿ 
paradero actual del paisano D. Valero Casanova Vitaller, Co
mandante que fué del regimiento citado, el cual fué separado 
dJ servicio en el año de 1875;

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden como Fiscal de este expediente, por este mi tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido paisano para que en el 
término de 10 días se presente en el Gobierno militar de la 
provincia en que se encuentre, y de no poder hacerlo personal
mente, justificará su existencia per medio de las Autoridades 
civiles ó militares más próximas al punto donde se halle; y de 
no efectuarlo se le seguirá esta causa según está prevenido.

Y para que tenga la debida publicidad en la G a ceta  de Ma
d rid  y Boletín oficial de la provincia, expido el presente en Ja 
ciudad de Bayamo álos 10 días del mes de Mayo de 1883.= 
Plácido Infante.

CÁDIZ.
D. Mateo Bover y Aguilar, Alférez del batallón dépósttQ;;j|e 

Cádiz, núm. 34, y Fiscal de la plaza de Cádiz.
Hago saber que ignorándose donde se encuentre Gabriela’* 

Expósito, que en 1881 vivía en la calle del Conservatorio, nú
mero^, de la villa de Madrid, madre del soldado Bernardino 
Fernández Expósito, que falleció navegando de Puerto Rico á 
esta plaza, y el cual era sustituto de Francisco de Paula Mon
tes, del reemplazo de 1878, por el presente y único edicto cito, 
llamo y emplazo á la expresa Gabriela Exgórilo para que en 
el término de 30 días, á contar desde la publicación de bate 
edáatoúea la G aceta  m Madrid, se presente á la Autoridtd&i^
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<ó militar del punto exonde se enouentre, y cuyas Autond&des j 
d a rá n  cuenta á esta Fiscalía de ia presentación ds la misma, j 
para podérsele entregar en su día ios alcances que dejó sí& ante- 
citado hijo.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertara en Gaceta ds¡ Madrid 
y  Boletén oficial de la provincia de 'Cádiz*

Dado en ‘Cádiz; 4 23 de Junio de 4883.===Mateo Rever.

D, Fernanda Navarro Mingues, Teniente de la primera 
compañía del secundo batallón dél tercer regimiento de Inge
nieros, y f  uez fiscal la -sumaria que '©o instruye-- contra el
soldado de la coEnpañia de depósito del segundo batallón del 
©itado regimie uto Manuel García Cano, acusado o el delito de
deserción^

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me oondeden como Juez fiscal en dicha sumari®, por 
e l presente te roer ©dicto cito, llamo y emplazo -al referido sol
dado para qu» s en el término de 4§'días, á partirle la publica
ción  de este edáato m  la Gaceta de Madrid y Boletín ofitial de 
Mprov&mia, dle SmlU, comparezca en Cádiz en el cuartel que 
ocupa el tercur regimiento de Ingenieros, respondiendo á los 
cargos que le xesultan; pues de no verificarlo a si se le formará 
y sentenciará la causa ©n rebeldía.

Dadoea.C-si#?A4$s,-23 días del. mes4e Junio de i883.==Fer~ 
nando N&varrx)...

CALATAYUD.
D. Valentín Suárez Méndez, Comandante graduado. Capitán 

*del batallón reserva de Calatayud, núm.^0, y Fiscal del mismo».
Habiéndose ausentando dél pueblo de Pinseque, Juzgado de 

primera Estancia de*L& Alniunia, sin autorización ni dar aviso 
Í  la Autoridad correspondiente, y en cuyo »pun to tenía fijada su 
residencia el soldado de este batallón Santos Murilio Sanz 
m tur al * de Gaste]ó n de Valdejasa, quinto por dílcho pueblo en 
el reemplazo de 1877, a q uien estoy. sumariando por na haber
se presentado á pasar la última revista anial qme previenen 
los reglamentos de reemplazos y reservas del Ejé.rcito;

Y usando de la jurisdicción que S. M..el R ey,-ti-eEc eoneedi- 
da en estojs casps por sus Reales Ordenanzas á los -Oficiales de 

jsu Ejército, por el presente llamo, cito y  emplazo p w  este se
gundo edicto al referido soldado Santos Murilio San. % señalán
dole el cuartel que ocupa el cuadro de este batallón,a ioaáa de-, 
l>erá presentarse dentro del término de 20 días, á con tar desde 
la fecha; y de no comparecer en dicho plazo le parará el per
juicio que para esta clase de faltas previenen las órde 
gentes.

Calatayud 87 de Junio de 1883.«*Valentín Suárez.

CANEY.
D. Antonio Brioso Burgos, Teniente graduado, Alfére « 

la tercera compañía del batallón Guerrillas de Cuba, y  «> Tuez 
fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Teniente Coronel, prk ver 
Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas dt -i 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que ins* ‘ 
truyo al guerrillero que fué de este batallón Rafael Hernández 
Heredia por el delito de primera deserción y estafa, y paisano . 
Manuel Vilches Rivera, por inductor y encubridor de dicho 
guerrillero, por el presente y  segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido paisano Manuel Vilches Rivera, residente en 
la Península, para que en el término de £0 días, contados des
de la publicación de este edicto, se presente á las Autoridades 
del punto donde se encuentre á responder á los cargos que le 
resultan, las cuales se servirán dar aviso 4 esta Fiscalía, casó 
de efectuarlo; y de no presentarse en el término señalado se 
le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía. , ¡

Caney 9 de Mayo de 1883,=Antonio Brioso.

CEUTA.
D, José Pascual de Bonanza, Mariscal de Campo de los Ejér

citos nacionales, Gobernador y Comandante general de esta 
plaza, etc., etc., y  D. Carlos Arriera y Llamas, Auditor de Gue  ̂
rra y Juez civil ordinario de la misma.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á Ana 
Fernández Deomano, conocida por María Polo, de 48 años de 
edad, natural de Málaga y de oficio lavandera, y á Francisco 
Bascuñano Baeza, natural de Hellín, provincia de Albacete, 
hijo de Carlos y de María, de 32 años de edad, profesión mú
sico, estatura cinco pies y  cuatro pulgadas, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, carga larga, boca regular, barba cerrada, ; 
color bueno, para que dentro del término de 30 días comparez- j  

can en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue por intento de estafa á Mr. Casimi
ro Bousier; bajo apercibimiento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A  su vez rogamos á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á su busca y detención, y habidos que sean 
los pongan 4 disposición de este Juzgado.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 80 de Junio 
de4883v?^onanzá.==*Carlos Arriera.=Por mandado de S. E. 
y S. S., José Arbona.

,D. JoséPascual de Bonanza, Mariscal de Campo de los Ejér
citos naeionaks,^ Gobernador y Comandante general de esta 
plaza» et©¿, etc., y  D. Carlos Arriera y Llamas, Auditor de 
Guerra y  Juez civil ordinario de la misma.

Pbr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Flores Zapata^ natural deGranada, hijo de D. Antonio y de 
Doña Gracia, de 37 años de edad, licenciado que fué del penal 
de esta plaza, con las señas dé pelo castaño oscuro, ojos negros, 

y rniriz afl&Éda, cara larga, barhá cerrada, color bueno, estatura cin- 
^pgies y^una pulgada, para que dentro del término de SO días

comparezca en este Juzgado á responder 4 los cargos que le re- j 
sultán en la causa que se le sigua por tentativa de estafa á 
Mr, Casimiro Boasier; bajo apercibimiento quede no compare
cer le parará el perjuicio que hay?» lugar ea derecho.

i Al mismo tiempo encargamos á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, que por cuantos medios estén á su j 
■alcance procedan á la busca, captura y conducción á este Juz* ¡ 
gado del procesado José Flores Zapata, I

{ Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 22 de Junio de 
¡ 4883.=Bocanz&.— Carios Aarrisra.—Por mandado de S. E. y  
s S. S., José Arbona.

[ D. • Constantino Fernández Alvares, Alférez de la cuaatfa 
| compañía doi segundo batallón cíe! regimiento infantería de 
| Soria, núm0 9, y Fiscal en comisión.
| No habiéndose presentado el soldado del mismo José Borrel
| López á pesar la «revista anual que previene el art. 2S0 del ac- 
| glamento<áe 2 de Diciembre de £878,.cuyo individuo se hallaba 
| con licencia ilimitada.en la plaza de ‘Sevilla^
I Usando de-las facultades que en estos casos conceden las
| Bt&les:Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
I cito,-llamo y-emplazo por primer edicto al ex presado soldado,
| señalándole la guardia de prevención-del cuartel del Rebellín, 
íj dondeheberá presentarse anics del término de 30 días á dar 
:| :sus descargos; ,y caso de no verificarlo se le seguirá la causa 
I .y entenderá en rebeldía.
:| Cents £7 de -Junio de 4883.==*Cofista$ni*no Fernández.

I D. Manuel Gómez y,Lorenzo, Comandará te, Fiscal dei según -
j batallón del regimiento disciplinario de Ceuta.

Hallándome sumariando al soldado de la segunda compañía 
de este batallón Dionisio Parrabera López, hijo de José y de 
Leonor, natural de Horcajo de la Sierra, provincia de Madrid, 
por el delito de deserción, en ¡atención á no haber verificado su 

s incorporación á banderas, hallándose con licencia ilimitada en 
; Ráotinío, provincia,de Huelva, por el presente segundo edicto, 
i cito,, llamo y emplazo al referido soldado Dionisio Parrabera 

López para que en el término de £0 días comparezca en la 
guardia prevención del cuartel de la Reina de esta plaza, con 
objeto de prestar su declaración y dar sus descargos; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ruego, y suplico á las Autoridades y sus agentes procuren 
su captura, y una vez habido lo pongan a disposición de la 
Autoridad militar del punto donde se halle.

Ceuta 29 de Junio de 4883.==M&nuel Gómez y Lorenzo.

MADRID.
ignorándose el domicilio actual áel soldado del batallón re

serva de Utrera, núm. 33, Eduardo Sevillano Páez, que parece 
reside en esta Borte con licencia ilimitada, se le lkm apor me- 
dio del Diario de Avisos de esta capital para que á la brevedad 

i posible comparezca en esta Fiscalía, Fuen carral, 59, segundo 
izquierda, á prestar una declaración.

Madrid 29 de Junio de 4883.=E1 Teniente Corone!, Coman
dante, Fiscal, Eduardo Muñoz.

Ignorándose el domicilio actual del soldado del batallón de
pósito de Oviedo Manuel Guisasoia Obles, que parece reside en 

 ̂ 9$Ui capital, se le cita por el Diano oficial de Avisos á fin de que 
omp&resca en esta Fiscalía,F-uencarrai, 59, segundo izquierda, 

á i ^restar declaración para evacuar un interrogatorio procedente 
del regimiento infantería de Mindanao.

á 'iáúriá 4.® de Julio de, 18S3.=>»E1 Fncafi Eduardo Muñoz.
Juzgados de p r i m e r a  sustancia.

BADAJOZ.
D, Jo «é O tonel y Morcillo, Juez de instrucción de este partido.
Por Qi  ̂presente se cita, llarna y emplaza á José Vera Díaz, 

de esta v̂  lindad, de estado soltero, de oficio zapatero, hijo de 
Juan y de María, de 19 años de edad, que no sabe leer ni escri
bir, para qu en ©i término de 15 días, á contar desde la publi
cación de esv $ adicto en la Gaceta de Madrid , comparezca en 
este Juzgado a prestar declaración en la causa que en su contra 
se sigue por las * lesiones gr&ves que en la tarde dei 25 de Marzo 
último infirió aJ- trompeta del primer escuadrón del regimiento 
caballería de Sai ^iago Manuel Sequera Pajero, de las que fa
lleció; y apercibió ^  que de no compare cer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

AI mismo tiem¿ ** excito el celo de todas las Autoridades 
para que se sirvan o ráenar lo conveniente con el fin de que se 
proceda á la busca, detención y remisión á este Juzgado del 
susodicho José Vera i ’hks, cuyas s .ñas personales que se han 
podido adquirir son: es 'í&tum mediana, color moreno, ojos par
dos, enjuto de carnes, castaño, nariz y boca regulares; 
cargado de hombros, sin P^io de barba y sin ssñas particulares, 
pues en así hacerlo prestarán un gran servicio á la adminis
tración de justicia.

Dado en Badajoz á 31 de Mayo de !883.=José O ton el.
BURGO DE OSMA.

D. Antonio Jiménez Sanahu^a* Juez de primera instancia de 
esta villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Simona,rVictoriano 
y Tomás Téllez Escribano, cuyo p arañero se ignora, para que 
dentro del término de 20 días, á co ut&r desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á deducir los derechos que pedieran tener en la testa
mentaría de su padre Saturio; parándoos en otro caso el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en la  villa del Burgo de Ckma á 3  de Agosto de 1883.== 
Antonio Jiménez SanaJ^jo^PoT m b ^

v. - t y *  X—190̂

CALAMOCHA.
D. Antonio Fuertes y Selva, Juez de primera instancia de 

la* villa de Calamocha, y  su partido.
Por el presente se cita, llama y empieza á cuantos se crean 

<eon derecho á heredar los bienes de Doña Isabel Rivera y Lla
nas, que falleció intestada en esta villa el día 19 de Mayo de 
1877, para que en el término de 30 días, á contar de3de la pu
blicación del presente en la G a c e ta  de Madrio , comparezcan 
en este Juzgado en legal forma; pues así lo tengo acordado en 
providencia dictada con esta fecha á virtud de escrito presen- 

; tado por D. Mariano Rivera y Llanas, en el que solicita se de
clare 4 sus hermanos D. Valero y Doña Pilar Rivera y Llanas, 
en funión del compareciente, bereberes abintestato de dich$ 
Doña Isabel.

Dado en Oa-lamocha á 28 de Mayo de 1883.=Antonio Fuer— 
tes = P of mandado de S. S., Juan José Sebastián. X —17$;

CANJÁYAR.
D. José Martínez Amida, Jaez de instrucción de esta villa 

y su par lid o.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Fernán

dez Heredia, castellano nuevo, natural, de la ciudad de Grana
da y vecino de Rioja, para que en el término de 10 días com
parezca en este Juzgado para hacerle saber si quiere mostrarse 
parte m  la causa que se sigue por Jas lesiones que ha padecido 
contra Francisco Fernández Gómez y otros consortes, y si re-’ 
nuncia ó no la indemnización civil que en su día pueda eorres- 
penderie; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa da Canjáyar á 2 de Junio de 1883.=*José 
Martln02.=P or mandado de S. S., Francisco Lorenzo Solana.

CASTROURDIALES.
D. Benigno de Linares y Lamadriz, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente y término de 10 díasq que empegarán á con

tarse desde que aparezca inserta la presente en la Gaceta db 
Madrid , se cita, llama, y emplaza á Juan Domingo Loba y Llan- 
tada, vecino del Valle de Samano, de este término municipal, 
sin que consten más circunstancias, para que se presente en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa crimi
nal que de oficio se instruye sobre el incendio ocurrido en el 
moñte llamado Cerro de Bustillo; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo-encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás policía judicial practiquen y manden prac
ticar diligencias en su busca, y caso de ser habido le pongan á 
mi disposición.

Dado en Castrourdiales á 1.* de Junio de 1883.=Benigno 
, de Linares.—Por mandado de S. S., Licenciado Manuel Mar

tínez.
CERVERA DE RÍO PISUERGA.

D. Teodulfo Gil Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
' desconocido, que según cédula personal por el mismo dejada 
aparece llamarse Castor Latorre ó Ibáñez, natural de Sodupe, 
provincia de Vizcaya, de 26 años de edad, casado, labrador, 
residente según dicha cédula en Zuaza, provincia de Alava, 
cuyo sujeto no tiene nada de barba, es grueso, color bueno, y  
no tiene acento extraño á este país, para que en el término de 
20 días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , se presente ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan 
en la causa criminal que me hallo instruyendo por el delito de 
robo de varios objetos en la casa taberna del pueblo de Cas- 
t rejón.

Al mismo tiempo, y habiéndose acordado su prisión, se 
ruega y encarga á los Sr es. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial procedan con la mayor acti
vidad á la busca, captura y detención del mencionado sujeto» 
conduciéndole, caso de ser habido, con les seguridades necesa
rias á la cárcel pública de esté partido á mi disposición.

Dada en Cervera de Río Pisuerga á 2 de Junio de 1883.=»- 
Teodulfo Gil.=Por mandado de S. S., José Mancebo.
Nota de su estatura, de las ropas que llevaba y de las que dejó 

en unión de la cédula.
Calzaba zapatos, vestía un elástico con rayas negras y en

carnadas que atravesaban las mangas; era de estatura regular, 
y dejó en unión de la cédula personal un lío de ropa, que con
sistía en una camisa de hombre con rayas y cuadros negros y 
manchas de sangre; una blusa blanca con rayas negras, rota 
la espalda; otra blusa, feon trencilla negra por bajo y las bo
camangas; unos bombachos en buen uso azulados; un pa
ñuelo con rayas encarnadas y azules, y una cartera de badana 
que contiene una lezna y un peine.

FUENTE DE CANTOS.
D. Timoteo Pagador y Rodríguez, Juez municipal suplente, 

é interino de instrucción por traslación del propietario de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 40 
días, que empezarán á contarse desde que aparezca inserta en 
la Gaceta  de Madrid , á D. Faustino Barrientos y Martínez de 
Tejada, Secretario que fué de una de las Escribanías de este 
Juzgado, á fin de ser requerido al pago de las multas que por 
la Superioridad (Cáceres) le han sido impuestas en pleito ordi
nario que se ha seguido en este Juzgado á instancia del Exce
lentísimo Sr. D. Francisco de Paula Fernández de Córdoba 
vecino de Madrid, contra Pío Fernández y otros, que lo son de 
Valencia del Ventoso, sobre reivindicación de una tierra.

Dado en Fuente de Cantos á 30 de Mayo de 4883.=»Tiinoteo 
Pagador.^Por mandado de S. S.f el Escribano aetuarío, Ma- 
nutí Martín. &
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;E\i virtud áe providencia del Sr, Juez municipal, é interino 
ás prim era instancia del distrito de la Latina de esta capital, 
a letada á mi testimonio, se anuncia la muerte intestada de 
X). Ramón Vázquez Causido, natural del pueblo de San E ste 
ban de Tremoedo, partido judicial de Cambados, en la provin
cia de Pontevedra, de 49 años de edad, casado, del comercio^ 
que falleció la m añana del día 47 de Enero último en el cuarto 
‘Segundo de la casa núm. 30 de la calle del Barauillo; y se 
llam a a todas las personas que se crean con derecho á la he
rencia del mismo para que comparezcan á exponerlo ante di- 
sao  Juzgado dentro del término de 30 días.

Madrid *4 de Agosto de 1883.=Juaa Joaquín Jiménez.
qX—187 •

MÉRÍDA,,

D. Juan áe Líos Cabrera» Juez ¿e instrucción de esta ciu- 
■áad y su partido»

Por la presente se excita el csio ce tedas ja s  Autoridades 
para que procedan á la busca, captura y remisióngá este Juz
gado, caso de ser habidos, de Manuel Navarro Silva, vecino de 
Badajoz» de estatura alta, color moreno, de 50 á 55 años de 
adau; viste chaqueta corta afelpada cir.ra con lunares peque
ños y espesos estampados color ue castaña, pantalón negro al
go usado y sombrero de ala ancha, al parecer íino, y gitano.

Un hijo de éste, cuyo nombre se :gr.era, de estatura alta, 
solar moreno, de SO ,á $5 de años de edad, que viste iguales 

.prendas y de la misma clase y color que su padre.
José Vargas, estatura regular, color moreno, con toda la 

barba de color rojo; viste chaqueta corta negra, pantalón co 
lor tórtola con rem onta de paño negro y sombrero negro lino 
áe ala ancha.

Un desconocido que á los anteriores acompañaba, cuyos 
nombres y apellidos se desconocen, de estatura regular, color 
moreno, manco de dos dedos de la mane izquierda, que viste 
pantalón claro, en mangas de camisa y sombrero parecido á  
los anteriores; todos ó«ttiro gitanos, y al parecer vecinos de Ba
dajoz,

Y se cita, llam a y emplaza á Manuel Navarro Silva y 
consortes para que dentro del término de. 45 días comparezcan 
ante este Juzgado á ser inquiridos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles elgperjui- 
d o  consiguiente.

Bftdo en Méfida á 4 de Junio de 4883.*»Juan de Dios Cabre- 
.ra ,» P o r  disposición de S. S., Vicente Calderón y Aguinaco.

MOLINA DE ARAGÓN.
B. Epiíanio Hernández y Martínez, Escribano del Juzgado 

de instrucción de asta ciudad de Molina de Aragón y su par
tido.

Certifico que en la causa que se d irá ha recaído la  siguiente 
requisitoria:

\ j ) .  José Severo Olmedilla y Librero, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Molina y su partido.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda se ha seguido causa criminal contra J aan Martínez An
tón, Félix Moreno Sauz, Felipe Collado Navarro y Gasto ó Se
gundo Collado Cruz, cuyas tenas y demás circunstancias abajo 
se expresarán, por haberles ocupado llaves ganzúas el día 89 

■ de Mayo de 4888 en el pueblo de Castellar; y no habiendo po
dido notificarles la sentencia que recayó en dicha causa á la 
fecha de 31 de Enero último, r.i en arios ni emplazarlos para 
ante la Audiencia de Madrid, mediante ignorarse su paradero, 
porque estando en libertad prcvi-nc-nai el Casto Collado ha de
jado de concurrir á la presencia j u ;  A ñu los dí as á que se obli
gó, y los otros fueron excarcelados en 43 áe Setiembre último, 
sin que haya datos para presumir dónde puedan encontrarse 
todos, expido Ja presente llama.nao y citando á los referidos 
Juan  Martínez Antón y consortes a fin de que en término de 40 
días desde su publicación comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del actuario para que tenga lugar la notificación y 
cumplimiento respecto de la sentencia antes indicada; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes si no lo verifican y 
de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo a los Jueces, Autori
dades y funcionarios de policía judicial, que averiguando el 
paradero áel Juan Martínez Anión y demás procesados, se s ir 
van citarlos 6 hacerles saber comparezcan en la Escribanía á 
l a  diligencia dicha.

Dado en Molina de Aragón a 85 de Mayo de 4883.=José 
S« OiraedilIa.~Por su mandado, E?ifa.nio Hernández »

Conviene lo relacionado y concuerda literal y fielmente lo 
inserto con su original, á que me remito,

Y para que conste pongo la presante, que firmo en Molina 
i  m  de Mayó- de 1883== VA B.*=Ei Juez, O lm edilla.=E?ifanio 
.Hernández.

Stña* y cirounstan&ias úe los ltatuados.
Juan Martínez Antón, de 38 años de edad, natural de Po

yatos, en la provincia de Cuenca, -¿estero y cedacero am bulante, 
de estatura regular, color moreno, barba poblada, pelo castaño 
oscuro; vista pantalón de maaón oscuro, blusa de palla clara, 
ehaleco de pana negra, calzado ae alpargatas, pañuelo de al
godón á la cabeza.

Félix Moreno Sauz, de 2o años., natural de Bolligar, provin
cia de Cuenca, testero y quinquillero ambulante, de estatura 
áitá, color mor .-no, ojos pardos, baria  poblada y negra y pelo 
también. n*gro; viste pantalón y chaqueta de paño pardo, faja 
áe lana negra, calzado de zapatos, y pañuelo encarnado de seda 
á la  cabeza.

Felipe Collado y Navarro, de 63 años, natura l de V illarro- 
Medo, provincia de Albacete, de oficio quinquillero am bulante, 
J e  eatatura regular, barba y pelo blanco;, viste pantalón y  cha-»

leco de pana color canela, faja negra de estambre, en mangas 
de camisa, calzado de alpargatas, m ontera de pellejo á la 
cabeza.

Gasto ó Segundo Collado Cruz, de 46 años, natural de La 
Puerta, provincia de Guadalajara, quinquillero am bulante, de 
estatura regular, color moreno, sin barba, pelo castaño oscuro; 
viste pantalón de mahón oscuro, blusa de palla azul y blanca, 
calzado de zapatos y pañuelo encarnado y verde á la cabeza.

ORIHUELA.
D. Antonio García Galiana» Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal que instruyo sobre robo en casa de D. L uis R o
dríguez y asesinato de su herm ana Doña Agustina, se llam a y 
emplaza á Blas Barceló Madrona, natu ra l de Elche, de 55 á 60 
años de edad, casado, de estatura regular, bigote cano, delgado 
de cuerpo, tiene en uno de sus brazos una m arca de color azul 
como las que usan los licenciados de presidio, y vestía cha
queta y pantalón de tela algo oscura, gorra y alpargatas de cá
ñamo en forma de zapatos, y lleva cédula personal expedida 
por el Jefe económico de Valencia, como residente en Marcha- 
lenes en Octubre de ¿881; y á su hijo Antonio Barceló Díaz, de 
45 años de edad, bien desarrollado, lo que le|hace aparecer de 
más edad, color sano, pelo castaño oscuro, ojos pardos, de esta
tu ra un poco alta, delgado, le asoma el bozo en la cara, y ves
tía  blusa azul claro ds tela m allorquína, pantalón largo de co
lor ceniza, gorra de pelo color castaño oscuro y alpargata ce
rrada en forma de zapato, llevando cédula personal expedida 
por la Administración económica de esta provincia á últimos 
de Agosto ó primeros de .Setiembre del año próximo pasado, 
para que dentro del término de 40 días se presenten en las cár
celes de este partido á fin de responder á los cargos que les re 
sultan en la expresada causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á las leyes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que por todos los medios que les sugie
ra  sn celo procedan á la busca y captura de ios indicados dos 
sujetos, y caso de ser habidos se les conduzca á estas cárceles 
en calidad de presos, con las seguridades convenientes, á d is
posición áe este J uzgado.

Dada en Orihueia á 45 de Mayo de i883.=A ntonio G arc ía .=  
Por su mandado, Trinitario Martínez.

OSUNA.
D. Diego Montes Gordillo, Juez interino de instrucción de 

este partido por enfermedad del propietario.
Por la presente requisitoria hago saber que [en este Juzga

do y ante la fe del que refrenda se instruye causa crim inal de 
oficio por hurto de una caballería, propia de Antonio Balleste
ros Rivera, ejecutado en la m añana del día 4.® del corriente en 
terrenos del cortijo del Sol, en el partido de la Gomera, de este 
término, y no habiendo sido habida aquélla ni Antonio Var
gas, vecino de la Puebla de Cazalla, que se indica como culpa
ble; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todos los Sres. Jueces y demás individuos de la policía judi
cial para que ordenen lo* primeros y practiquen los segundos 
cuantas diligencias les sugiera su celo, encaminadas á avei.d- 
guar el paradero de d» cha caballería, cuyas señas al fina1/se  
expresan, poniéndola á disposición de este Juzgado caso de, ser 
habida, así corno á Antonio Vargas si fuese capturado, r emi
tiéndolo en clase de detenido á la cárcel de este partido.

Dada en Osuna á 6 de Junio de 4883.—Diego Montes _y Gor- 
d illo .= E i Escribano, Manuei Moreno Yáñez.

■Señas de la caballería.
Una burra rucia, de tres años, alzada regular, fán  hierro, 

con las patas un peco ladeadas y una herida en la cabeza.

OVIEDO.
D. Manuel Fernández Ladreda, Juez de prinfiera instancia 

de la ciudad de Oviedo y su partido.
A todas las personas que el presente edicto * vieren ó tengan 

de él conocimiento, hago saber que en este Juzgado y por el 
Procurador D. Manuel Gómez, en nombre áefB . Avelino Valdés, 
como marido de Doña Hortensia Quirós y Bí ;izt, vecinos de esta 
ciudad, se presentó incidente de pobreza p,ara litigar con Don 
Emiiio, D. Higinio, Doña Agustina y Dofie* Teresa Toral, como 
hijos y herederos de su padre D. Laurear xo Argüelles Toral, y 
á cuyos hermanos representa D. Emilio Toral, cuya vecindad 
y domicilio ignoraba, y en vista de dio1 na demanda se dictó la 
siguente providencia:

«Juez Sr. Ladreda.—Oviedo 49 de Abril de 4883.—Por pre
sentado este escrito con Jas copias en simple que le acompañan 
de la demanda de pobreza promovió & por esta parte en 43 del 
actual; se confiere traslado con er aplazamiento y término de 
seis días á los demandados, y por ellos á D. Emiiio Toral, éste 
por sí y como curador de Higinic,, Teresa y Agustina, menores, 
para que deniro del mencionad .o término conteste dicha de
manda; con apercibimiento de jpararles en otro caso el perjuf 
ció que haya lugar; á cuyo íít¿ ge entreguen las copias en sim 
ple producidas á dichos de;mandantes y al Ministerio fiscal, á 
quien también se confiere t raslado por igual término.

Lo mandó y firma S. S de que doy fe.=Blsanco.=Arite mí, 
Carlos.Solís Castañón.»

Ultim amente y habb/ndo acudido el mencionad© Procura
dor pidiendo que toda 'vez se ignoraba el domicilio de D. Em i
lio, que había de ser emplazado, se practicase el emplazamiento 
á medio de edictos o^ue se insertarían en el Boletín, oficial de la 
provincia, y en su vista se dictó la providencia que dieé:

-'«Oviedo 49 de Junio de 4883.—-Por presentad oeste escrito, y 
por las causas que en el .mismo se expresan práctíqüese coá el 
D; Bm ilo Arguelles Toral el emplazamiento estimado, á zm -

• .dio de edictos que se inserten en el Boletín oficial de la provin
cia, G aceta de Madrid y  sitios públicos de esta capital.

Lo iñásáo cy firma S. S., de que doy fe.=Ladreda.==Ante mí, 
Garlos Solís CasíááP0*®

En su consecuencia £3 pone el presente edicto para insertar 
en la Gaceta de Madrid, por ffiadio del cual se cita y emplaza 
al D. Emilio Argüsllea Toral, para que por £í y como curador 
ad litem  de sus hermanos, comparezca dentro del término de 
seis días á contestar dicha demanda en este Juzgado de pri
mera instancia; bajo apercibimiento de pararle en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo á 20 de Junio de 4883.*=»Manuel F. Ladre- 
da .= P o r su mandado, Carlos Solís Castañón. —P

PONTEVEDRA.

D. José María Vidal y González, Juez de prim era instancia 
de la  ciudad de Pontevedra y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 
Corbacho Sebral, alias Xulica, natural y vecino de San Andrés 
de Jeve, casado, cantero, cuyas señas se expresan á continua
ción, para que se presente inmediatam ente en la sala audien
cia de este Juzgado á fin de ponerle á disposición del Sr. Go
bernador civil de la  provincia, con el objeto de ser conducido 
al presidio correspondiente para ex tingu irla  pena de tres años 
de presidio correccional que se le impuso por resultado de cau
sa que se le formó sobre roboá Francisco Sanm artín  F untán .

A la vez se exhorta á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares, y encargo á los dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca del referido penado, que no ha sido habido en el 
pueblo de su naturaleza y vecindad, y si fuese hallado lo de
tengan y conduzcan ante este Tribunal con las seguridades de
bidas.

Pontevedra 2 de Junio de 4883.=José V idal.=M a?tín KieL 

Senas del penado.
Es de estatura regular, como de 43 años de edad, cara larga 

y rugosa, color moreno claro, ojos azules, nariz aguileña, pelo 
rubio entrecano, de cuyo color usa patillas, y le faltan los 
dientes incisivos;: viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela de 
algodón gris, sombrero hongo castaño claro y calza borceguíes.

SACEDÓN.
D. Andrés Galludo y Pardo, Juez de instrucción de? esta 

villa de Sacedón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  

Francisco Málaga Berraiz, natura l y  vecino de Valdeolivat, de 
34 años de edad, hijo de Marcelino y  Victoria, de estado casado, 
jornalero, cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en 
este Juzgado y cárceles del m ism o por estar acordada su p ri
sión provisional hasta tanto  que preste fianza por cantidad de 
200 pesetas en causa que se le sigue por hurto  de leña del mon
te de Salmerón; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á  todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y  conduc
ción á estas cárceles del partido del sujeto citado.

Dada en Sacedón á 5 de Junio de 4883,=*Andrés G alindo.=  
Por mandado de S. S., Tomás del Amo.

D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de instrucción de ésta 
villa de Sacedón y su partido,

Por la presente requisitoria se cita, llam a y empláza á  Ju 
lián Nicolás U trilla Martínez, natural y vecino de Valdeolivas, 
partido judicial de Priego, en la provincia de Cuenca, de 47 . 
años de edad, hijo de Martín y de Bernarda, de estado casado, 
jornalero, cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en 
este Juzgado y cárceles del mismo por estar acordada su pri^ 
sion provisional hasta tanto que preste fianza por cantidad de 
400 pssetas en causa que se le sigue por hurto  de leña del 
mónte de Salmerón; apercibido que de no hacerlo le pa ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, tan to  civiles 
como militares, procedan á la busca/captura y conducción á 
estás'cárceles del sujeto antes referido pór estar así acordado 
en la mencionada causa.

Dada en Saeedón á 5 de Junio de 4883.=*=Andrés Gálihdb.— 
Por mandado de S. S., Tomás del Amo.

SAN ROQUE.
D. Rafael de León Troy ano; Comendador de la Real y  d is

tinguida Orden de Garlos III, y Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Vizcaíno Viia, hijo de José y de María, natural de San Fer
nán d> , vecino de La Línea, residente en el Puerto de Santa Ma
ría, sohero, vendedor, dé 43 años de edad, para que en el tér
mino de nueve días, á contar de su inserción en la Gaceta, se 
presente en Ja cárcel de esté partido para que cumpla la  con
dena que le ha sido impuesta cii causa por contrabando; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará contumaz y re
belde.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita 
res, Guardia civil y agentes de orden público, procedan á  la 
busca, y captura de dicho procesado, remitiéndolo á la  cárcel 
de este partido ..por tránsitos de justicia con la debida eus-
todia. A ' "... , ‘ . ", / -

San Roque 29 de Junio de 4883,=Rafael de León Troya-; 
n o .= P o r su m andado, Gaspar Matheos. **

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
D. Domingo Martínez y N&varró, Juez dé prim era instancia

d’el pártidó, ‘ . ‘ \  \  , . - .L / U  í

Por el presénte hago ea tm  que en éste Juzgado d i  prim er*
■ ' . :v .. ' ' É M Í
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instancia y por la  Escribanía del actuario se han promovido 
diligencias por la jurisdicción voluntaria por Doña Tomasa 
Bamos Pérez, de este vecindario, en representación dé sus 
ñores hijos Pablo y  Tomás de Aquino Tejera y Raptos, p ro 
creados en su matrimonio con D. Pablo TJfeigfa, y Perdomo, 
ausente de esta provincia en ignorad*} p aradero, para obtener 
la adm inistración de los bier¿$ ¿stfi| en cuyas diligencias, 
después de haber presentado la interesada relación de los bie
nes cuya &dmi£ij&trp.fción solicita, consistentes en una casa y 
cuatro fin$ag rusticas, situadas en el pueblo de Güimar, y de 
haber justificado los extremos expresados en el art. £.03£ de la 
ley de Enjuiciam iento civil; esto es, la ausencia de su esposo en 
ignorado paradero hace cosa de dos años, sin que se tenga noti
cia. de su existencia hará el mismo tiempo, no haber dejado á su 
embarque persona autorizada para el cuidado y.administración 
de sus bienes, y que sus hijos son parientes más próximos de 
aquél, sin que haya dejado otro, se ha dispuesto, de conformi
dad con lo preceptuado en el art. £.034 de la citada ley, publi
car des edictos, con intervalo y término de dos meses cada uno, 
y llamando al ausente y á los que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes si aquél no se presentare, cuyos 
edictos se fíjen en los sitios públicos de esta ciudad y pueblo 
de Güimar é inserten en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Expidiéronse los edictos acordados, que se publicaron en los 
periódicos oficiales que se indican y fijaron en esta capital y 
pueblo de Güimar, y trascurrido el térm ino señalado sin que 
se hubiesen personado el ausente ni ninguna persona ostentan
do derecho á la Administración de sus bienes, se ha dispuesto 
hacer un segundo y último llamamiento por el propio término 
y en igual forma; en su consecuencia cito, llamo y emplazo al 
ausente D. Pab}o Tejera y Perdomo y á los que se crean con 
derecho á la administración de sus bienes si aquél no se pre
sentare, para que en el término de 30 días, que comenzará á 
correr desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezcan ai fin indicado; bajo apercibimiento que 
no presentándose les parará el perjuicio consiguiente c n a rre
glo á la ley.

Santa Cruz de Tenerife 17 de Julio de 1883*=*Domingo M ar- 
tínez.=Por mandado de S. S., Luis de Miranda, —P

TOLEDO.
En la demanda deducida en el Juzgado de primera instan

cia de esta capital y  por mi Escribanía por el Procurador del 
mismo D. Benito Gómez y Gutiérrez, en representación de Don 
Deograeias Bueno, vecino de esta capital, sobre que se le de
clare pobre en sentido legal para litigar con D. Juan Camarasa 
y Navarro, su convecino, y D. Pedro Dorado y Aguilera, cuyo 
actual domicilio se ignora, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Juez interino, Sr. Bringas.—Toledo 9 de Mayo 
de 1883.

Por presentado con el exhorto evacuado que expresa; según 
se solicita se da por acusada la rebeldía á  D. Ju&n Camarasa 
y  Navarro y D. Pedro Dorado y Aguilera, á los que se haga 
saber esta providencia en la  misma forma que el emplaza
miento. Lo mandó y firma S. S„ doy fe.^Bringas.===Julián 
Morales Diaz.»

Y para que la notificación de la providencia inserta tenga 
efecto en cuanto al D. Pedro Dorado y Aguilera en la forma 
que previene la ley, en atención á su ignorado paradero, según 
ya se verificó el emplazamiento, pongo la presente que firmo 
en Toledo á 10 de Mayo de 4883.=*E1 Escribano, Julián Mora
les Díaz. —p

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de prim era instancia 

de este partido de Torrelavega.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Sainz Iñán, hijo de Pedro y de Josefa, natu ra l y vecino de S i- 
lió, de £4 años de edad, casado, labrador, de estatura alta, co
lor algo bajo, delgado, cara y nariz largas, ojos pardos, pelo 
castaño, barba poca; viste bombacho y blusa azul, faja negra, 
chaleco de paño pardo, camiseta de punto de algodón, boina 
asul, y  calza borceguíes, cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en este Juzgado dentro del término de 10 días con el 
fin de emplazarle para ante la Audiencia de lo crim inal de San
tander con objeto de que haga uso de su derecho en la causa 
criminal formada contra el mis rao sobre lesiones á Sinforiano 
Lagarna, vecino del mismo pueblo de Siiio, el 10 de Julio 
de 488£; cuyo sumario ha sido term inado en auto de £4 de 
Enero del corriente año; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Torrelavega á 5 de Junio de 1883. =  Cecilio del 
B arco.=Por su mandado, Felipe R. Salasar.

NOTICIAS OFICIALES.

Buen Deseo, primera de Almazán.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número «04.—En Madrid, á 15 de Julio de 1883, ante mí Don 
Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilustres Cole
gios de esta capital, de donde soy vecino y propietario, com
parecen:

D. Manuel López de Vicuña, de «7 años de edad, de estado 
casado, empleado, vecino de Soria, residente accidentalmente 
en esta Corte, con habitación en la casa núm. £, plaza de Santa 
Ana, empadronado en forma, como lo patentiza con la cédula 
personal que presenta y recoge, expedida ¿ su favor por el Ad
ministrador de Hacienda publica de la provincia de Soria en 
1 4  de Agosto de 188$ con el núm. 701 talonario; y

D. José Antonio Corral y  Palomares* de tó  anos de edad, de 
; catado casado, propietario,a vecino de Almería,í residente cómo

. .^ b r  en esta capital* ten  habitación en la misma casa, 
eihfpSdronado en forma* Según cédula que me exhibe y le de
vuelvo, expedida á su favor por el Administrador de Hacienda 
pública de la provincia de Almería en £9 de Marzo último con 
el núm. 19.457 talonario.

Dichos señores aseguran que cuantas circunstancias se han 
c o d signado son las mismas que identifican sus personas, los 
cus les en virtud de ellas y de no constarme nada en contrario 
se hallan, á mi Juicio, en aptitud legal para celebrar la presente 
escritura de reorganización de Sociedad, siri interdicción algu
na que se lo impida, el D. José Antonio Corral, por sí y como 
Presidente de la Sociedad es cecial minera titulada Buen Deseo, 
primera de Almazán, y el D. Manuel López de Vicuña, también 
por su propio derecho, y como Secretario de la referida Socie
dad, cuyos cargos acreditan con el testimonio que por exhibi
ción d d  libro de actas déla Sociedad de que se tra ta  he dedu
cido yo el infrascrito para unirlos al final de esta escritura é 
insertarlos en las copias y traslados que de la misma se dieren, 
y traído á este lugar, dice así:

«D. Mariuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilus
tres Colé.ios de esta Corte, de donde soy vecino y propietario.

Doy fe que por D. Manuel López de Vicuña, empleado, vecino 
de Soria, residente en esta Corte, Secretario de la Sociedad es
pecial minera Buen Deseo, primera de A lm azán , se me ha exhi
bido el libro dd actas para que deduzca testimonio de la sesión 
celebrada por los socios de dicha Compañía en 4o de Junio ú l 
timo, según lo verifico; siendo t i  literal de la misma como 
sigue:

«Junta general.—Sesión de 45 de Julio de 4883.—Presentes: 
Sr. Presidente; Pérez (D. Juan Gil Gareés); González Viilam
brosia Ballesteros, Castellanos Mena, Benito, López Tersé 
(D. Eugenio), Tersé (D. Salvador), Secretario.

Represe >tados: Pérez (D. Bernardo), Saturio Gómez, E usta
sio Hernández, Haro Pérez (D. Tomás).

En la villa de Almazán, á 45 de Junio de 1888, reunidos, 
previo aviso en el Boletín de la provincia, los señores del m ar
gen en la casa habitación de D. Manuel García Castellanos por 
no poder hacerlo en la de D. Antonio Benito, como estaba anun
ciado, y recontadas las acciones que entre los presentes y r e 
presentados se poseen, resultó ser 53 y media, número superior 
á la mitad más una de las 90 vigentes, por lo que, y con arre
glo al art. 51 del reglamento, se declaró por el Sr. Presidente 
constituida la jun ta y abierta la sesión.

Dada lectura por el Secretario ai acta de la anterior, fué 
aprobada.

L e íd a  asimismo la Memoria historial á que se refiere el a r 
ticulo 39 del reglamento en su núin. 7.°, quedó enterada de 
ella la junta.

Por el Sr. Presidente s i dió cuenta más minuciosa del 
acuerdo de la directiva, caducando por falta de pago las accio
nes siguientes: •

Segunda mitad de la 6.a, 7.a, 8.a, 9.a, 40, 41, £4, 1£, 13, 44, 
15,16, 17, 48, 19, £0, £ l, ££, £3, £9, 30, 31, 133, 434, 135, 437, 
138,139, 440, 144,144, 445, 446, 454, 455, 459, 460, £5, £6, £7, 
£8, 45£, Si, 33, 39, 40, 41, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 58, 60, 61, 153, 
6£; primera mitad de la 63, 67, 68, 69, 70; segunda mitad de la 
78, 79, 80, 84; segunda mitad^de la 88,117,136,110,111,11$, 
118,14£, 443,147,148; segunda mitad de la 15£,156,157 y 458, 
como asimismo de que la 4£8 fué renunciada por su tenedor 
D. Simón Gonzalo.

Enterada la ju n ta  general, aprobó el citado acuerdo de la 
directiva, declarando amortizadas por falta de pago las accio
nes expresadas y renunciada la últim a de ellas, todas las 
cuales quedan refundidas únicamente en las de su misma clase, 
ó sea las vigentes de pago, en v irtud de lo que disponen los a r 
tículos 4£ y £1 del reglamento social, acordando asimismo que 
se hagan las debidas anotaciones en el libro de inscripción ó 
trasferencia, según ordena el último dé los citados artículos. En 
observancia de lo que prescribe el 54, la Presidencia expuso de
talladamente los actos, determinaciones y gestión de la direc
tiva desde la jun ta  general precedente sobre el acuerdo de ésta, 
relativo & solicitar un reconocimiento facultativo de la mina, 
manifestó que si bien se había verificado, la comisión nom
brada no había emitido informe á pesar de ver el estado desas
troso de aquélla, en atención, tanto á la proximidad de esta 
junta, como á que el Ingeniero no había emitido el suyo.

Tocante á las cuentas de- Tesorería, ó sean las generales de 
gastos ó ingresos, el mencionado Sr. Presidente expreso que si 
bien la totalidad de los unos y los otros aparecía determinada 
en la Memoria leída^no habían podido especificarse por impe
dirlo desgracias de familia acaecidas en la del Tesorero an te
rior D. Antonio López, al cual habían dejado el tiempo preciso 
para la entrega de caudales y documentos al que en la ac tua
lidad desempeña el cargo, y que formalizada que fuese dicha 
entrega, lo expondría á la Socisdad para que resolviera lo que 
estim ara procedente.

Abierta discusión sobre este punto, como se ha abierto en 
su caso sobre los demás relacionados, se acordó por unanim i
dad i a aprobación de las cuentas, que según y por las razones 
aducidas se han presentado sin detallar por merecerse la ma
yor confianza la honradez y rectitud de quien las rinde y 
presenta.

En cuanto al estado de las labores practicadas, significó 
también la Presidencia que no hacía presentación de él, p o r- ;  
que además de referirse la prescripción reglam entaria que lo j 
exige al caso en que la Societad h»ga el laboreo, lo era éste ; 
desconocido, y la jun ta  acordó aprobar esta determinación, dei 
Presidente.

Gomo otro de los asuntos que debía someter á discusión y 
resolución, hizo presente que dada la seguridad de que el i n 
forme facultativo interesado ha de ser desfavorable para ios 
partidarios que han prescindido del contrato, violándolo á su 
antojo, y la necesidad en tal caso de hacer respetar por los 
medios que sean procedentes los derechos é intereses de la So
ciedad, consideraba que ésta, reunida como estaba en jun ta 
general, debía resolver sfiore este punto lo que juzgara conve
niente, máxime cuando ia comisión nombrada para ello en la 
sesión ó acta procedente, entendía con razón que no podía sub
sistir; y por lo tanto, se declaraba disuelta desde el mome&to 
mismo e* que la Socie dad sa hallaba constituida legalmente 
en jun ta general y deliberando y decidiendo. Discutióse este 
punto, y por unanimidad se acordó facultar al Sr. Presidente 
pera que emitido que sea dicho informe pericial, acuda si lo 
conceptúa oportuno á ios Tribunales de justicia en defensa de 
los interesados de la Sociedad, nombrando Procurador que la 
represente y Abogado que dirija el negocio, con cuyo objeto 
otorgara al Procurador los poderes necesarios en derecho, pues 
para todo ello se confieren la Sociedad al Presidente las más 
amplias é ilimitadas; debiendo en su día dar cuenta á las Jun
tas directiva y general dei uso que haga de los que ésta res
pectivamente le concede. De igual modo puso en conocimiento 
de la Sociedad que por el 8r. Melquiso se reclamaban, proce
dentes de sueldo que se le había señalado como dependiente y  
se le debía, hallándose dispuesto á producir la solicitud legal 
correspondiente si era desoído por la  «Junta.

Y teniendo ésta en consideración, á mas de otras, que el re
clamante no había cumplido el cargo para que se le nombró, 
per 2o que carecía de derecho al sueldo, y que había rechazado

toaa solución amistosa, prepuesta por el deseo de evitar un l i 
tigio, aunque fuese tan injusto, y temerario como el con que lo  
amenazara el liamado dependiente, acordó también por unan i
midad la Junta que si interponía aquél'alguna demanda ó ha-- 
cía alguna reclamación judicial, que el Sr. Presidente compa
rezca en juicio á hacer valer los derechos de ía Sociedad y a  
patrocinar sus legítimos intereses, eligiendo para ello Procu
rador y Abogado, pues al efecto le can k s  más amplias facul
tades, reproduciendo y ratificando á este efecto e¿ acuerdo an 
terior sobre el asunto relativo & los partidarios..

Asimismo se expuso por ia Presidencia que siendo el n u 
mero de l&s acciones sociales existentes el de 80 las de pago y  
40 las gratuitas; hal ándose presentes y representados en es ta  
jun ta general 53 y media, número que exceda a ia mitad má& 
una de todas aquéllas, ó sean las vigentes, y habiéndose acor
dado en ia jun ta general anterior de 5 de Abril último la reo r
ganización de la Sociedad, era llegado el caso de resolver sobre 
la constitución de ia misma, á cuyo efecto han sido convocados 
especialmente todos los interesados en ella.

Sometido á discusión este particular, sa acordó unánim e
mente:

i.® Ratificar, dándolo en esta jun ta  por reproducido, el pre
citado acuerdo de k  de o de Abril sobre reorganización, con
forme á la ley de 49 do Octubre de 4869.

£.® Que estando hecha la convocatoria especial de accionis
tas conforme á lo que preceptúa el art. 3.° de aquélla, se cons
tituya la Sociedad en la forma que él establece.

3.° Que no podiendo concurrir á la reorganización ni al acto 
de la constitución todos los accionistas, autorizan y facultan  
para ello al Presidente y Secretario, á quienes confieren el po
der más ilimitado que en derecho se requiera y pueda valer 
para que con certificado de este particular ó exhibición del &&t& 
para su testimonio, otorguen la oportuna escritura de reorga-

 ̂ nización y hagan constar en acta notarial la constitución de la  
Sociedad con el nombre y derechos que hoy tiene, obligándose 
los asistentes á esta junta, y quedando todos los demás accio
nistas obligados en observancia de lo que disponen el art. 45* 
número 3.*, y el art. 61 del reglamento, á acatar y cumplir en 
todas sus partes la escritura pública y acta precitada.

Y 4.® Que por el Presidente y Secretario se cumplan los de
más requisitos que exige el repetido art. 8.® de ia*”menciona
da ley0 .

Por último, significó la Presidencia que s endo preciso y  
urgente hacer desembolsos superiores á Jos ingresos ordinarios 
dé la Sociedad si los anteriores acuerdos habían de cum plirse, 
procedía la derrama de une ó más dividendos pasivos extraor
dinarios para atender á aquéllos, acordándose por unanim idad 
un rep&rto de £5 pesetas por acción, que desde luego se d istri
buirá entre los socios y hará efectivo, y además autorizar á la  
Presidencia para que fije la época en que debe hacerse la de
rram a de otro de igual cuantía, y á la Junta directiva para que 
lo acuerde si no estuviera reunida la general y no fuere bas
tante el primero á cubrir los aludidos gastos

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la se
sión, dando por terminado el acto, de qué yo el Secretario ckp— 
tifico.=4íanuel L. de V icuña.=V.“ B.°=»Ei Presidente, José An
tonio Corral.

Corresponde el anterior inserto con su original, que devolví 
al D. Manuel, quien firma su recibo, de que doy fe y á que nao 
remito. Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 91 del regla
mento general para la ejecución de la ley del Notariado, ex
tiendo el presente en cinco pliegos, clase décima, números 483* 
4.985, 86, 87, 94 y 93, el cual signo y firmo en Madrid á 48 de 
Julio de 4883.=Recibí el originai.==José Antonio Corral.*=»Hoy 
un signo.===Licenciado Manuel García Rodrigo,*

Corresponden los anteriores insertos con sus originales» bre
que doy fe y á que me remito.

Y manifestando los señores comparecientes que cuantas -fa
cultades'resultan de los mencionados documentos no lea bata- 
sido revocadas, suspendas ni limitadas; que las tienen acepta
das, y caso necesario nuevamente las aceptan, de ellas usatóo? 
exponen los siguientes hechos:

4.® Que por escritura otorgada en £8 de Enero del año que 
pasó 4846, á testimonio del Escribano que fué de la villa -de 
Almazán D. Hermenegildo García, se constituyó ia Sociedad 
titu lada Buen Deseo, primera de Almazán, siendo el objeto de- 
ella explotar la mina llamada Nuestra Señora de ¡a Peña,$it&  
en el punto denominado Fuente de la Plata, término de Peña)- 
cázar, partido judicial de Soria, compuesta de cuatro p erte 
nencias; hecha la concesión de las mismas, una en conformi
dad con lo que dispone el Real decreto de 4 de Julio de 48£5, y  
las tres restantes, en virtud de lo que preceptuaba la ley d© 
minería vigente, en 40 de Agosto de 4855, según dem uestran 
ios señores comparecientes con los documentos que se pasan 4  
relacionar. Expidióse el de la primera- en £3 de Octubre de 185$* 
consistente en un testimonio, librado por D. Manuel Sanz G ar- - 
«cía, Escribano que era i  la sazón del Gobierno civil de la p r o 
vincia de Soria, cumpliendo un decreto gubernativo, de cuyCr• 
testimonio, en el que W reiaciona el expediente para la c o n c e 
sión de. dicha pertenencia, representativo por tanto del titu ló  * 
de propiedad de la mina aludida Nuestra 'Señora de leu P¿ñ&9'. 
expedido en observancia de k  legislación m inera e n t e je s  v i-- 
gente, apareciendo de él que se llevó á efeesc en 44 do Mayo- " 
de 4846 el reconocimiento y demarcación de U repelida - p e r
tenencia:

Que en el siguiente día 1£ se dió posesión de Ala S o c io  
dad Buen Deseo, prim era de Almazán:

Que por resolución ministerial de4£ de Junio* de aquel 
mo año ss aprobó el expediente, mandando so tomara razón de 
él y librar el oportuno testimonio al interesado' para, que le ■ - 
sirviera de tí mío de propiedad, eorao así se verificó, Según 
rece de las diligencias insertas en la primera copia de ia escrí*  
tu ra, por 4a que se dió á ía referida Sociedad el carácter de es
pecial minera, otorgada en £3 de Diciembre de 1859 ante el Es
cribano de Soria yá referido D. Manuel Sanz García, siendo a l  
literal de las referidas diligencias como sigue:

«Reconocimiento.—Reconocimiento y mediación del&J&hur 
y  demarcación del terreno de la mina de Nuestra Señora de Ja 
Peña. En el término dei pueblo de i& Peña de Alcázar y parale* 
liamado de la Fuente de la Plata, inmediato á la mina d e n o 
minada de Nuestra Señora de la Peña, á 44 dé Mayo de 4 $4% 
él Agrimensor D. Dionisio Badíola, nombrado por el Sr. Je fe  
político de esta provincia en decreto de 9 dei corriente, a s is ti
do del mismo Sr.  ̂Jefe político y de mí el Escribano, después ó# 
haber prestado dicho Agrimensor el correspondiente ju ram en
to ¿ Dios Nuestro Señor y una señal de cruz, ea forma de «te— 
recho, dijo:

Que ha visto y reconocido el mencionado sitio ds la F u e n te  
de la Plata, en el cual y en el barranco que está á la falda du
la montaña ha encontrado un criadero de galena argéni í f e s  
compacta al parecer por todas las señales que presenta; c u m  
veta tiene de potencia cuatro pies, cinco pulgadas de m m eval • 
incrustado en pizarra, corriendo su dirección de Oriente á Oc
cidente y declinando á la profundidad con 45 grados; que ¿ufe*

, continuo precedió el referido Agrimensor á ia medición dfe la *
[ labor» que es una galería de 43 varas y  dos pies de 

dad, y  sin levantar mano, teniendo presente deaigha&ióa
p o te p e u c i a ,  h e c h a  p o r  Job i n t e n s a d o s  0 a  4 ' d e .
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obrante en este expediente, y en virtud de ío que disponen loa 
artículos 10 y 11 del Real decreto de 4 de Julio de 18£5, proce
dió el indicado Agrimensor á la medida del terreno déla enun
ciada pertenencia, en forma de un paralelogr&mo rectángulo, 
-de 200 varas de longitud y 10Ó de latitud, que componen 20.000 
4 c  jsupsrffek; estando su longitud al hilo del criadero do Me
diodía á Norte, y su latitud de Saliente A Poniente, en Informa 
que sigue:

En la bocamina se fijo un mojón ó estaca, punto ae parti
da, de uno de los lados dsi paraleiogramo, y tirando una vi
sual al Norte, se midieron en ella 175 varas; destie la misma 
bocamina al Mediodía se midieron 25, fijando á su conclusión 
una estaca, y de ésta á Críente 40 varas, midiendo últimamen
te, desde el ti nal de las 25, 60 varas á Poniente; de modo que 
desde la oriinera boca de la misa se han tomado 175 varas al 
Norte, 25 al Mediodía, 40 á Oriente y 60 á Poniente; debiendo 
hacer presente el referido Agrimensor que resultando de, dicha 
designación que en el lado mayor del paraleiogramo faltaban 
40 varas para el completo da las £ü0, y en el lado menor había 
40 más, que multiplicadas daban 900 varas cuadradas superfi
ciales más de las que correspondían á los interesados, no se 
hizo la demarcación según 3a expresada designación; y sí en ia 
¿forma que se ha demostrado y aparece del plano y^explicación 
del mismo, que se halla unido i  estas diligencias, formado ccn 
/arreglo á ío prevenido por la circular te la Dirección general cíe 
Minas de 40 de Marzo de 1841. Siendo cuanto el mencionado 
.Agrimensor puede deei", y toda 3a verdad para descargo delju- 
yra mentó prestado, en el que y ésta su declaración, que seje ha 
.íeídOj-se afirmó y ratificó; expresó ser de edad mayor de 
años, y lo firmó con S. S., de que yo el Escribano doy fe.=Bel- 
inar.=Dionisio Bad¿ola.=Ante mí, Juan López Ersso.»^  ̂ ^

• Posesión.—En el mismo término del lugar dé la Peña ae 
Alcázar y paraje titulado la Fuente dé 3a Piata, inmediato á 
?a mina denominada de Nuestra Señora de la 4 42 de

ayo de 4846, el Sr. D. José Matías Belmar, Jefe político de la 
oviocia de Soria, á la que corresponde dicho pueblo de 3a 
¿ña da Alcázar,, asistido de mí el infrascrito Escribano, y de 

os testigos que al final se expresarán, en conformidad á 3o 
acordado en el anterior decreto, fecha 9 del corriente, hallán
dose en el indicado paraje D. Manuel Martínez de Aragra-, 
Presidente do la Sociedad el Buen Deseo? primera de Almazán, 
el expresado Sr. Jefe político tomó de la mano al kignificado 
Aragra y le .aproximó á la bocamina de que se haco mérito en 
la diligencia antecedente, en la cual y todo el terreno que de la 
misma está medido y demarcado con arreglo á instrucción, se 
paseó el nominado Aragra, despidió del prenotado terreno á 
diferentes personas que en.él se encontraban, tocó sus mojones 
y estacas, quito piedras é hizo otros varios actos, todos ellos 
.señal-de verdadera posesión que tomó de la referida bocamina 
y terreno demarcado, á nombre de la Sociedad que representa, 
reaU corporal,'vel cuasi, quieta y pacíficamente, sin protesta ni 
contradicción alguna, Jo que, da que así pasó, 4 S. S. pidió tes
timonio el enunciado Aragra, el cual le ofreció tan luego como 
recaiga Ja competente aprobación de este acto por la Dirección 
general, según lo prevenido en el art. 402 de la instrucción de 
48 do Diciembre de 4825, á cuya diligencia fueron presentes en 
concepto de testigos Luis Martínez, Alcalde constitucional del 
citado pueblo de la.Peña de Alcázar; Vicente Portero y Pedro 
Millán, vecinos de dicho pueblo, quieres lo firmaron con S. 3. 
y  el-explicado Aragra; de que yo el Escribano doy féi== José 
Matías Belmar^Manuel Martínez de Aragra.=^Luiá Martínez.— 
Vicente Portero.=**PedroMillán.==Ante mí, Juan López Eraso.»

«Concesión.— Dirección general de Minas.—Envista délo 
que V. S. se sirve manifestar en su oficio de 29 de. Julio último 
acerca de la solicitud de la Sociedad minera nombrada el Buen 
Deseo, primera de Almazán, pidiend tres pertenencias conti
guas á la de la mina de galena, nombrada Nuestra Señora de 
la Peña, en término de la Peña de Alcázar, esta Dirección, 
atendiendo al modo de presentarse el criadero mineral, accede 
á la solicitud de dichas pertenencias contiguas, según se pro
pone en el plano, siempre que haya, terreno franco y libre y 
sintperjuicio de tercero, y con tal que esta Compañía no tenga 
más de cuatro pertenencias contiguas sobre un mismo criade 
ro; entendiéndose en este capo por discontinuidad el espacio 
suficiente para una pertenencia completa de las dimensiones 
que corresponden 4 la clase de mineral.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 44 de Diciembre 
de 4846.—=Rafael CabaTdllas.=Sr. Jefe político é Inspector de 
Minas de la provincia de Soria.»

«Superior orden.—Examinado por esta Dirección general el 
adjunto expediente de concesión de pertenencia de la mina re
gistrada en término de la Peña.de Alcázar con el nombre ce 
Nuestra Señora de la Peña, observa:

1.° Que la designación fué admitida sin que precediese el 
reconocimiento pericial.

£ /  Que la misma designación está expresada en términos 
que la pertenencia resulta de figura irregular.

3.* Que en el trazado del plano, las longitudes de las líneas 
de, demarcación no resultan con arreglo á escala.

4.* y último. Que el trazado del piano no corresponde con 
lo que expresa la explicación, ni ambos á dos con lo que apa
rece en la diligencia respectiva.

En su consecuencia devuelvo á Vd. adjunto dicho expedien
te para la subsanaron que corresponde, avisándome su recibo.

Dios guarde á Vd. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 4849 —Rafael Cabanilias. =» Sr. Inspector de Minas del dis
trito de Burgos.®

«Decreto.—Mayo 26 de 4849.-—Rectifíquese el expediente en 
los términos que previene la Dirección genera!, y tacho, de
vuélvase á la misma.=Hay una fúbriea.=ScHo del Gobierno 
depróvincia.®

«Otro.—Soria 45 de Julio de 4850—Toda vez que se ha pre
sentado el Ingeniero en esta provincia, remítasele este expe
diente para qdé infórme cuantos© !é ofrezca y parezca en Jas 
observaciones que motivan esta orden, y que respectan á ia 
parte facultativa,,para, poder rectificarlo en los términos que 
se previene por la Dirección general déi ramo.^InguaMio.»

«Superior^resohición.—Mina Nuestra Señora de la Peña.— 
Vistas las diligencias de este expediente, incoado é instruido 
con anterioridad á la nueva ley de 41 de Abril de 4849, y ha
llándolas conformes con las disposiciones que han regido gobre 
la concesión de dominios y registros de minas, se aprueba, 
mandando e¿a registrado en la Dirección dtf Agricultura, Indus
tria y Gomércio, devolviéndose con esta aprobación ei expe
diente al Gobernador de la provincia á que corresponda, para 
qué tomáiídóse razón en la Intervención del mismo, mande 
librar el correspondiente testimonio al 'interesado para que le • 
sirva dé título de propiedad, según lo dispuesto en el Real de* 
oréto orgáuieo de 4 de Julio de 1825; quedando éste archivado 
entese Gobiérne para los fines oportunos.

’ Madrid 42 de Junio de 1852.=El Ministro de Fomento, Ma
riano MigueldeReinoso.

^Registros.—-Registrado en la Dirección de Agricultura, In 
dustria y Comercio, folio 229.—Hay una rúbrica.

Otro.—Hay una rúbriéa.«Seüo dei Gobierno de provincia.— 
Sofía.— Registrado en éste Gobierno de provincia ai núm. 3, 
folió 4.°—Hay una rúbrica.»

«Superior orden.—Ministerio de Fomento.—Dirección de

Agricultura, Industria y Comercio.—Minas.—A los fines que 
en su aprobación s© expresara y efe conformidad con Jas dispo
siciones de la ley, remito á V. S- el expediente de ia mina 
Nuestra Señora de la Peña, término de la Peña de Alcázar, re
gistrada por D. Apolinar García y otros, que fué presentado en 
Ja Inspección á las once de la mañaiia del 29 de Diciembre de 
1843*

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 4-2 ae de
18o£.=El Director general, Jotú Cavad 3t.====Sr. Gobernador efi? i a 
provincia de Soria.=Sello »

«Decreto del Gobierno de la provincia.—Soria 45 de Agosto 
de 4852.—Tómese razón en este Gobierno de provincia, según 
se previene en la aprobación de este expediento, y exhíbase el 
mismo al Escribano D. Manuel S&nz García para que pueda, 
extender el testimonio de que habla dio na aprobación,, á los 
fines que se indica n .= fíl Gobernador, A. Dolz.®

«Realtítulo,—Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, Reina de las Empañas.

Por cuanto á la Sociedad A Buen Deseo, primera de Adma- 
zdn, tuve á bien otorgarle Ja concesión de ia mi.ua de plomo, 
de-nominada Nuestra Señora de la Peña, distrito municipal de 
ídem, provincia da Soria, cou las condiciones que se ex presaba, a 
y fueron aceptadas, he venido- en resolver cou ficha 24 de Ju
lio del corrieuto año que se le expida el presente título de pro
piedad, conforme á lo prescrito en el art, 5.® de Ib. ley do mi
nería. »

El titulo do propiedad de las otras tres pe*tenencias fué ex
pedido por S. M. la Reina Dona I-abe] 11 en S*n Lorenzo, á 40 
de Ág*: sto de 4855, registrada e:.< la • Dirección-gein;ral áa Agri
cultura, Industria y Comercio al folio 233, y se tomó razón en 
el de la Administración principal de Hacienda pública de -di
cha provincia de Soria el 23 de Noviembre del mismo año 1855, 
inscrito en el Registro de la propiedad correspondiente al 
temo 305, libro 3.6 dei Ayuntamiento de Peñalcázar, al folio 243, 
finca núm. 208, inscripción primera en 7 del actual, y en él te 
hace constar que constituye la mina la, demarcación de tres 
pertenencia^

onslituy© la mina la demarcación do tres.pertenencias, de 
20.000 varas cuadradas, componiendo cada, una un sólido de 
base reet&ngu'ar, de 200 varas de largo por 400 de ancho, de 
una profundidad indefinida, en - dilección vertical, sin com
prender la superficie. Su demarcación es esta: segunda perte 
nencia, destía el segundo mojón &}•quinto, en dirección ,SUL £00 
varas; quinto á sexto, Este, 400- varas-; &ext,o a primero. Norte, 
200 varas: tercera pertenencia, sexto á séptimo. Este-, 400 varas; 
séptimo á octavo, Norte, £00-varas; octavo a primero,Deste, 400 
varas: cuarta pertenencia, oet&vo á novena,' Norte, 200 varas; 
noveno á cuarto, Oeste, 400 *ar&*.

Segundo hecho*—Que promulgada la ley de 6 do Julio dan 
4859, reunióse la Sociedad en juma general el día 4 de No- 
vierabre da aquel mismo año, y acardo constituirse en especial 
minera, autorizando á la Junta- directiva para que otorgase, 
como otorgó e l23 del siguiente mes de Diciembre, en la ciudad 
de Soria ante el Escribano público de su número él precitado 
D. Manuel Sanz García Jar correspondiente escruur*, que el Go
bernador civil de aquella provincia aprobó por decreto ue £ de 
Marzo de 1860, oyendo previamente al Consejo ■■■provincial y en 
neo de Jas facultades que le confería el art. 8.® de referida ley.

3.® Que tiempo adelante adquirió la Sociedad por título de 
compra y escritura otorgada en Soria i  £4 de Noviembre de 
1872 ante el Nót-ario de la misma D. Juan Martínez Baeso la 
mina titulada Desengaño,--sita,- -en el llamado la& Gimedilías, 
término también de Peñaicázar, compuesta de dos pertanen- 
cias de plomo argentífero, terreiio’realeogo del mismo puublo: 
Jinda-al Norte con pertenencia, de ia mina Barcelonesa; Sur 
edificios de la llamada Nuestra Señora de la Peña; EMe perte
nencias da la Eloísa, y Oeste Barranco-de las Oimedi-ilas; ha
ciendo la designación cu la forma siguiente: se. tendrá por 
punto de partida el sitio de la calicata; desde él &&medirán, en 
dirección Este 450 metros, ó loque resulte hasta em palmar can 
k s  pertenencias de la mica Ekna, fijando la primera estaca; 
désue ésta en dirección Nortese -medirá n £uü metros, ó lo que 
resulte hasta e/npalmar con; 1 as pertenencias de lamaina Ba&ee 
lúnesa, fijando la segunda estaca; desde ésta en dirección Gestea 
té medirán £03 metros, fijando -a tercera estaca; desde ésta en 
dirección Sur se metí irán 600 -metros, fijándole la cuarta- s te
ca; desde ésta -en'dirección Este s©medirá n- £00- metros,- «fijan
do la quinta estaca, y desde ésta- mea Irán lo que resulte, en 
dirtcción Norte, con lo cualqueda formados! - rectángulo dalaa 
dos pertenencias. Gonsta de 120.000 metros -cuadrados de .ex
tensión.

El título de propiedad de-es-4a mina se expidió á favor de 
D. Bernardo Pérez, el cual la ea?¿jer¿ó en- Ui ci-taca iech^ á 3a 
Sociedad de que nos venimos ocu| ando, i e ser i hi é n d ose - es t& 
traslación en el mencionado Registro ae 1h-propiedad de Soria 
en £ de Diciembre doí mismo año, al íbbo 171, tomo 64, libro 
4.° de Peñaleázur, finca núm. 3£, inscripción

4.® Que por acuerdo y á expensas de la misma So dedada su 
Presidente, que lo era á ia siczón D. José MLtías BeJmrm. .-ohcíió 
y obtuvo la concesión de otra rni.ua con el i omb 'n de Virgilia, 
ia cual sitúa enei denominado Loma del s-^mro dei alambre, 
término de Peñaicázar. Se eompoue de 120.0' 0 metn s super 
ficiales; siendo las eonecMunes colindan-es, nnmeu) do Jos” ex
pedientes y rumbos con Sus-ion guaníes, con arreglo á-la escala 
de des, 5.000, ccmo sigue:

Pumo de partida, mojón de la peña, á U primera 
rumbo Sur, 334 metros, a l cerro de ;a> ?:ñuas, y linda coa la 
concesión de Ja denominada Nuestra Señ-orn de, la Peña; de>r¡ - 
mera á segunda, rumbo Este, £00 metras w m im ado en la Ca
ñada de los Montañares; de segunda a igu-ú rumbo,
600 metros, al-cerro del Quemad 1̂; de Grccra a cuarta rumbo 
Este, £00 hasta el sendero dM aiamb?v. y úUimamtfuie, d^ne 
cuarta al punto de partida,rumbo Est-, £ó5 m ya d i
cho cerro de tas minas con demasía de Nuestra Señora de la 
Peña, inscrito el titulo de concesión en *4 R p ¿ ; M r o l a  pro
piedad de Soria en 10 del actual al tamo 387. 4br>> 4 / úA Ay un 
xamíento de Péñalcazar, ibiiu £ , li.ma ¡.u a. £10, 'Inr.crip- 
ción 4.®

5.* Que por igual éncargo y con la i ni «un •• andad da Pre
sidente de la Sociedad referida, el D. Josa M-.tí** Delmaespidió 
y le fué concedido un terreno como dem^súi de U-minfi que 
acaba de describirse, denominada Virgüia, en £8 de Octubre 
de 4882, ‘según se acredita con uu ¡. ecr-tiílchción exocd-ut,*. en 1, 
del comente por D. Francisco Marqués y f u4z. Lira, o mió en 
Jurisprudencia, Jefe do ia - Sección cíe Fome-iu» Laberoo 
civil de Soria, comprensivo dicho terrfno m?n->s*o. de 50 772 
metros ££' decí metros- su per fie ia les, cuya certifienvón o iginai 
se une á este instrumento á los rfec'os di I nio referido 
en la/comparecencia de iirse.;a,arjv> en las copias y tra^tedes, no 
consignándose los linderos, rumbos y demmna^ p r no ten^r á ia 
vista el Correspondiente pteno; lo-qu*5 hago constar-á los efec 
tos pite’venidos en el art. £.° de la instrucción sotóte la manera 
de redactar instrumentos sujetos a registro; pues aun cuando 
advertí á los señores concurrentes la necsahíad de consig
nar los requisitos que determina tel art. 9.° de k  - ley hipoteca
ria, dichos señores no pudieren sumiriistrario^.

6.® Que cumpliendo asimismo instrucciones que la Scoiedad. 
le Matías Bémrn* tpu Presi-i

dente, y se le expidió en 48 de M a r z o - t i t u l o  en pro
piedad de otra mina de plomo con el títuJo d&La mev.ú Lina
res, en el mismo término de Peñaleásar, m  ía  expresad pro- 
yljicis,, al paraje llamado Falda del Sestero éfef alambra, que  ̂
bajo la escala-dé dos, 5.000, r'ene las siguicmtes longirades 
rumbos y sitio*: Jes de. él punto de partida á Ir* primera es&taca* 
rumbo Este, que qstá en la íbléa del Quemada Gafes© una fea-T 
gitud de 367 metros; de primera á segunda, rumbo Norte, ¿ ‘ la- 
misma falda, £{M!; de segunda á terc®rar rumbo 0e$te, termi
nando en k s  Olmeúilto, 600; de tercera á cuarta, ruimbo Sur^. 
confinando .coa. el sitio conocido por 04meáiliav£§9;:y de cnaasT" 
al punto de partida, rumbo Esl®, 333; inscrito el título de-con— 
cssióa eu el ya dicho Registro, al tomo i§5, libro 8 2 d»l Ayun
tamiento de Peñalc-ázar, al folio £48, finca num. £09, ia&crip-- 
ción^4.*,-en 40 del corriente.

7.a Que solicitadas y obtenidas k s  coBcesione^do la^mina^s 
La nueva Linares, Virgilio j  Demasía á Virgilio, en virtud de 
lo que tuvo á bien cor dar la Sociedad antedicha Büsn Deseo?,, 
primera de Almazáw, y á costa de la misma eediós^lao su Pre 
sidente, á la sazón D. José Matías Be!mar,., á cuyo nambre apa- 
recían extendidos los títulos de propiedad, por lo qu©,,requerido 
para que solventase el canon- de superficie- 4 ellas correspon
dientes, lo consignó así su apoderado D* Isidoro Barril, vinien* 
dô  ©a su virtud la Sociedad- pagando el citado impuesto, ó 
exigiéndosele por la Adminis¡.ración» com o. r^conocim-iento áñl 
dominio que ostenta en jas reinas y demasía, á que este, parti
cular se eontree. Ea coyuprobación me ontragan lós señor&.>■«" 
caro parecientes un cer tifie >.do q,u« a-sf bien uno al fin ai de esta 
€SerHu¡*a para inserción en las copias de las mismas.

8.° Que en 40 de Octubre del año 4874 s®totorgó por 
bemauoxr eivil do la recordada pro vi acia de Soria.4 kSoctedad 
Buen Deseo, pmnera de Alm&zán, la concesión de una demasía 
de 6,185 metros cuadrados y seis centímetros también cuadra
dos á ia mina Nuestra Señara (fe la Peña, cuyo título áe propie
dad resulta-inserto @n el Registro de la de Soria, tomo 30o, 
libro 3.° he l Ay un t-amien to do Peñalcázar, al folio-£4f4í.inca nú 
mero £08, inscripeióu £.x

9.° Que siendo d  Estado el que en virtud del dominio eml - 
nmte hace las concesiones de micas,, de tal modo quo-no p-ae,d»'- 
tent-rse por-legítima k  propiedad que él no otorgue é  reconoz
ca,.y habiendo subrrogado á la Sociedad.Rom. De.seot.pmmera de 
Almazán, en el lugar de D. 3o* é Matías Bol mar, como concesio
nario de las predkhas La nueva Linares, Virgilio y Demasía 
d Virgilio, por cuanto le-asigna y cobra el canon su-perficm-.. 
que a. e 1 os corresponde, si bien entienden ios-,compareefentca 
que esto b a suri a para queá nombre de la Sociedad,, su repre
sentado, se hicieren las oport un as inscripciones de instituios dft̂ . 
propiedad de las minas en el Registro de la de Soria, cuidaran 
do que tan pronto como -regresa a Almazán el - -Sr*.. Belmar as» 
consigne la precitada cesión en el oportuno doe&mmito á i 
efectos de la indicada inscripción para que pueda hacerse in 
tegra la Je esta escritura.

40. Y .finalraeute, que utilizando la Sociedad tantas veces*... 
■-■■mencionada la'facultad'incontestable y  legítima, eómo otorga

da 001* ja ley de 19 de Octubre de 4869, de reconstituirse en Ja 
forma que ésta previene, lo acordó así en junta general de 5 d® 
Abril de este año, y lo ratificó expresamente en ia da 45 de Ju
nio próximo pasado, para lo que se había hecho convocatoria, 
especial de accionistas, autorizando á los qus comparecen como 
Presidente yS* eretano de ©1 la para la otorgación de esta es-, 
critura y acta? notarial deteonsüm(^nipor.-..narp^errto.dQs?a»fe-* 
tír ai otorgamiento de la una y extensión de.la otra, y obligán
dote á acatarlas y cumplirlas en todas sus partes, comoá la vez 
todos los accionistas,según las disposiciones legales y las d©i re
glamento social aplicables al caso, cual más por menor-resulta 
dei. testimonio unido al final, en justificación déla representa- 
ciónteon que comparecen.

En su virtud j. por sí y á. nombro de los demás accionistas de 
la rr¿enciOí¿ad& Sociedad Buen Deseo,primera de Almazán, otor
gan que la reconstituyen con la misma denominación y el-ex- 
pretado objeto de explorar, explotar y beneficiar las referidas 
mL:mrNumtra SeñQra de la Beña, Desengaño, La nuem Lina
res, Virgilio y Demasía Virgilio y Nuestro,-Señor a de la Peñat 
y cuantas otrás adqu-era en lo sucesivo, bajo las condiciones y 
bases siguientes:

4.a La Sociedad se rá iridoteí minada en¿su duración, y estará 
domlobiada on Almazán.

£.a Constará de 80 acciones de pago, á razón de £5 pesetas 
cáda una por bubar sido legalmente caducadas en favor de ellas 
otras 80 de la misma clase. Además existen como amparadas 
gratuitas 40 acciones, tonas .as cuales completaban el número 
de 470, en que al constituirse en especial minera se hallaba 
dividida,

3.a Las accior:es estarán representadas por láminas, cuya, 
numeración será correlativa ¡ e^de ei 4 hasta- el 90, expresán
dose en cada lamina de las de pago esta circunstancia, y en las 
de jas gratuitas las que lo son. Al efecto se hará una emisión 
de lás-Jaminas ó títulos de todas las accionos.

4.a .Forman el capital social las 90 acciones expresadas, cuyo 
dominio corresponde á los señores,siguientes:

Acaiones vigentes de pago.
A D. Saturnino Peña las señaladas c o í t  los números 1, £

42 y 43.
A D.:■ Eduardo Peña Guerra k  señalada con el núm..3.
A ü. Manuel Peña las nútritros 4,5,84; primera.mitad deba, 

accióu. señalada coa el núm. 65; as acciones números 73,74 y
A ios heladeros re D. .Mariano Laorden córreaponden pri 

mera r-nitad d» la señalada ĉ  n oí núm. 6, más.los números 84, 
448 ,y 449.

A D. Manuel López Vicuña las señaladas con los números 
3.5. 38,44, 37; 58, 57; primera mitad de la núm. 78, ia núm. 99, 
400, 401, 40£; primera mitad du fa núm. 408 y segunda mitad 
de Ja • úm. '409.

A D. José Antonio €ocJiaLk& señaladas bajo los números 
siguié!;tes: 38, segunda mitad de la núm. 66; la núm, 89, 90, 91,
93, 403,104, 403, 406, 4.07; ^ ^ ^  la 408; primera
mitad de la 109; ía 444, 145, i£0 ; i£3, 4£4f 4£5; segunda mitad 
de la 43Í, y primera mitad de ia 432.

A D. Matías Belmar las señaladas con los números 51 y 5£.
A Ü. Pedro Belmar la señalada.con el 53.
A D. Felipe Rodrigo las 54 y 55.
a  D. L idislao G^aseosa acción

de k  señalada con el núm. 59 y la acción que lleva el 86.
a  Doña María de Mateo la segunda nfedia acción de la nú

mero 58.
A  D. Joan Pérez Oa^te.k,scgunda/mitadúdla teúm. 63 ; la 

seña-laca coa el 75, y k  primera mitad da la ?8 .
A  D. Jo é María Fresneda Marín la núm, 65.
A D Imxii María,Saaví?dra la 71 y 7£,
A D. Gil Garcés la 76 y 98.
A D. Bernardo Pérez Ja 77.
A D . S&turio Gómez la 81.
A D.dsidorOvJimeEo la 83.
A D Isidoro Borra! Lafuente Jai85.
A  D. Salvador;Tersé la núm. 87. ^
A  DhTomás Péréz 7  ,

AMD. Antonio BaMtó4eros ...
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A D. Manuel García Castellanos la 96 y 97. s
A D. Timoteo Mena Radios la 116. |
A Doña María Almarza la 433,
A D. Martín Aguiíre la núm. 136 y 137.
A  D. Francisco de Haro la 130.
A D. Juan Bénavente Capdet primera mitad de la núm. io l  

y  segunda mitad de la núm. 133.
A D. Eustasio Fernández la señalada con el 149.
A D. Bernáfdo Monforte las números ISO y 151.
A D. Antonio Benito la señalada con el núm. 131.

Acciones de mérito ó gratuitas.
A D. José Matías Belmar le corresponden lás señaladas bajo 

los números 161,163 y primera mitad de la 163.
A D. Bérn&rdo Pérez segunda mitad de la 163 y la nume

ro 164.
A D. Felipe Rodrigo la núm. 165.
A D. Juan María Saavedra la 166.
A'D. Bernardo Pérez la 107 y 168.
A D. Antonio López la 169.
Y por último, á D. Antonio Tersé la señalada con el nu~ 

Mero 170.
5.a Las acción es serán indivisibles y trasferibles por endoso, 

y las de pago iguales en derechos y obligaciones, refundiéndose 
m  beneficio de ellas todas las de la misma clase de pago que se 
amortice ó renuncien.

6.a Las acciones amparadas ó gratuitas no ostentan ni po
drán hacer valer otros derechos que los  que adquirieron al 
tiempo de creárselas.

7.a Con el 5 por 100 de los productos que de suŝ  minas y 
demasía obtñnga la Sociedad se formará un fondo de reserva, 
que se'custodiará y destinará en su caso como está reglamen
tariamente prevenido.

8.a Tonará á su cargo el régimen y administración de la 
Sociedad una Junta directiva compuesta de Presidente, Vice- 
presídeñte, Tesorero, Contador, Secretario y dos Vocales.

9.a Las atribuciones de dicha Junta directiva y las de la 
general, así como ios deberés y derechos de los accionista^ se
rán las que se consignan en el siguiente

REGLAMENTO.
Buen. Deseo, p r im era  de A lm a za n .

TÍTULO PRIMERO.
De la Sociedad y su objeto.

Artículo 1* Con él tituló dé Buen Deseo, primera de Alma-  
%án, y contorne á Ja ley dé 19 de Octubre dé 1869 sé récóñstitu- 
ye6esta Sociedad para la explotación y beneficio de las miñas de 
su propiedad, llamadas Nuestra Señora de la Peña, Desengaño, 
Virgilia, Nueva Linares, y dos demasías délas miémas, todas las 
cuales radican en el término municipal de Peñalcázar, al linde 
de otras notorias.

Art. 3.° Ei domicilio de 1 a Sociedad queda establecido en es
ta vil]a, y su capital y duración serán indeterminados.]

Art. 3.° E lrég! meo y gobierno de la Sociedad estará á car
go de una Junta directiva, nombrada por la general de socios 
en la forma que se expresará.

TÍTULO II.
De las acciones.

Xrf. 4.9 Eistá Sóéiedad CÓñáta dé 80 acciones, iguáles eñ de- 
rechos y óbílglciones; repífeseñládas todas ellas por láminas 
nominativas y trasferibles por el simple endoso de su posee
dor, conforme á las préscripci'onés déésté reglamento.

Art. 5.• Para que la trasférériciá éúrfá sus ñfóctbs légaléé es 
necesario:

d.® Que las acciones objeto dé la misma se hallen al corrien
te de sus obligaciones.

3.° Que el endosante comunique la trasferencia á seguida 
de verificada al Présid ente de la Sociedad por medio de oficio, 
en que el adquirénte ó cesionario éóhtraiga, subrrogáñdósfe en 
lugar del enajenante ó éédénte la obligación de cñmplir las de 
que trata el número anterior y todas las demás de la Sociedad,

v sometiéndose a los acuerdos de las Juntas directiva y general 
de ella.

Y 3P Que por la Préstdéñciá sé deérété y por el Secretario 
se tomé én él libro cobres pondiéfíté razón bástante de las lá
minas endosadas.

Árt. 6.a En el casó de fallééér algún socio sé hará la tras- 
fereneia de sus acciones por Jo> medios y con las solemnidades 
que eí derecho común establece.

Art. 7.a No hallando el Presidente ajustada la írásféreñcia 
á lo que prescriberí los artículos 4.°, 5.° f  6.*, déiiégará éü in s 
cripción en el registró de ellas, y no producirá efecto alguno 
Ínterin el endosante y el adquirente no lieñen los requisitos 

• qué dichos Artículos previeñen.
Árt. 8.° Además de-las acciones de pagó existéñ 10 gratui

tas ó amparadas, las cuales conservan y tendrán únicamente 
los derechos que al tienapó de su creación adquirieron.

Art. 9.° La Sociedad no reconocerá nunca más acciones ni 
más socios que los socios y  las acciones que resulten del expre- 

: sade libro-registró ó de trasféreñeia.
Art. 10. Serán siempre las acciones hipoteca y garantía de 

las obligaciones sociales de su poseedor, y de cualquiera res
ponsabilidad que le afecte por virtud de la escritura fundacio
nal del presente reglamento, y de los acuerdos de las juntas 
general y directiva, sin perjuicio de la réspórsabilidéd que al- 
cance á los demás biénes del socio.

Art. 11. Cuando la lámina représentativa dé uña acción se 
pierda ó extravíe, el socio á quien interese lo participará"por 
¿escrito á la Junta directiva, la cual ordeñará que á expensas de 

jé l se anuncie la pérdida ó extravio en la G aceta  de Madrid  y  
¿Boletín oficial de la próviñeia én que la Sociedad esté domici
liada, y pasados 30 días sin haberse hecho reclamación alguna 
en contra, se expedirán con nota de duplicada nuevas láminas 
de k s  acciones'extraviadas ó perdidas.

Art. 43. Las accionas de pago que sé renuncien, ó por falta 
amorticen, se refundirán solamente éá las dé la Misma 

clase cie la Sociedad, qué en todo casó tendrá éJ dórécho dé re- 
-  claman. Jo estima conveniente la cantidad qué suMén los 

descubwtps en que se hállen.

. TÍTULO III.
De los socios.

Árt. 13. Es socio el péseédor dé parte de algüná acción, de 
una ó más acciones, bien sean de pago, bien de las áMpáfádas 
ó gratuitas. vi r r  o 

' Árt. 14. Todo ¿oció tíéhé los síguiejifes derechos:
4.a Disfrutar de los beneficios qué II"S<kMá<ÍtéÚU¡§- 

Asi' ti» á las juxRas generales qúe ósta di
stado para ell$s ó,su. représentanté con 10. dfas &i ab&lacjóñ.

^  , á a Formar 0art6.de la Junté directiva fé ínqüínr t'écfdáú- 
, . ^ r  Jos actos de ella. , , .ti . <SI - :

4.a Proponer por escrito ó de palabra los medios de direc
ción, administración y cuanto considere acertado para bien de 
la Sociedad y de sus propios derechos.

5.® Tomar parte en las discusiones y emitir su voto ó sal
varle, teniendo un voto el que posea una acción, y el que posea 
más de una tantos votos cuantas ellas sean.

6.° Visitar los trabajos de las minas con autorización escri
ta del Presidente, que no la podrá negar en ningún caso para 
el encargado de ellos.

7.® Examinar los documentos sociales, obtener los datos que 
á su interés ó al de sus consocios convengan, ó inspeccionar las 
cuentas generales y de administración al efecto de los núme
ros 3.° y 4.®

8.® Solicitar que la Junta directiva convoque y reúna la ge
neral extraordinaria siempre que formule por escrito la peti
ción y la suscriban seis socios más ó sus representantes.

9.® Ser representados por otro socio én las juntas generales, 
ya en virtud de oficio dirigido al Presidente, ya de poder espe
cial ó general en forma, si éste ó aquél se presentaran antes de 
que se celebren ó al tiempo de celebrársela junta.

10. Reclamar al Presidente con ira los actos y determina
ciones de los individuos de la Junta directiva, y de la resolución 
de él alzarse para ante la junta general á fin de que se decida 
lo precedente.

11. Acudir á la junta general en queja ó reclamación de los 
actos ó determinaciones de la Junta directiva que lastimen 
los derechos ó intereses de los accionistas.

13. Demandar ante los Tribunales ordinarios el cumpli
miento de la escritura de Sociedad, el del reglamento por que 
se rige y el de los acuerdos de las juntas generales legítima
mente adoptados.

13. Y por último, exigir á los mandatarios ó Administra
dores la responsabilidad del u&o que hayan hecho de las facul
tad a  conferidas f  de ia exactitud de ios documentos que pu
bliquen.

Art. 15. Está obligado todo socio:
1.® A nombrar en comunicación dirigida al Presidente* ya 

por ausentarse, ya por no ser de este domicilio, una persona 
que aquí lo tenga para qué asista á las juntas generales, con 
cuyo objeto se le citará oportunamente, y para que satisfaga 
los dividendos pasivos que correspondan á su representado.

3.a A poner la variación de su domicilio en conocimiento 
dé lá  Secretaría de la Sociedad.

3.® A este  y pasar por los acuerdos legítimamente adop
tados en las juntas generales, aunque á ellas no asista1 por sí 
Ó representado por la persona y en la forma que ei núm. 1.a de

* éste articuló y el 9 a del 14 previenen.
4.a A desempeñar en pro de los intereses ó derechos' colec^ 

tivo^ siéñdole posible y á expensas dé--la5 Sociedad, las comi
siones que le confiera, dando inmediatamente cuenta á la 
misma por escrito de su resultado.

5.a Á verificar la trasferencia de sus acciones del modo y 
con ios requisitos que determinan los artículos 4.°, 5.a y 6.a

6.a Y finalmente, á cumplir cuantas obligaciones imponen á 
los ímelomstas la escritura social, e te reglamento y las leyes, 
sufriendo caso contrario- los perj uieios consiguientes.

Árt. 16. Además de las obligaciones que expresa el artículo 
anterior, comunes á todos los socios, tendrán las siguientes los 
poseedores da acciones dé pago:

1.a La de atender á los gastos y necesidades de la Sociedad 
en proporción al nú mero de [acciones que poséan, satisfacien
do en Tesorería los dividendos pasivos, ordinarios y extraor
dinarios, dentro de los 30 días siguientes al de la derrama, la 
cuaí ordeñar! la Presidencia que en el mismo día que se acuer
dé sé publique en el Boletín/ oficial dé esta provincia.

Ei trascurridos 1$ días de los 30, hubiéra alguno que no 
hubiese págado, lo verificará dentro precisamente de los lS res
tantes, pára lo qué Sé le requerirá por medio del dicho Boletín 
BfiiiiaV y  Ga c e ta  dé Mad rid ,expresando la cantidad que adeude, 
él término-qué íréste para el pago, y la caducidad en que se de
clararán sus acciones ño haciendo efectivo.

Y 3.a La de. entregar las láminas ó títulos de sus acciones 
si no solventan en el término que señala el núm. 1.a de este ar
tículo fós dividendo*?- pasivos que le corresponden.

Art. 17. Los socios menores de edad serán representados 
pór sus tutores ó curadores, y los documentos que presenten los 
últimos en comprobación de sus cargos se les devolverán una 
vez tomada nota suficiente de ellfcs en Secretaría, donde queda* 
rá archivado con los demás que menciona el artículo en su nú
mero 9.°

Art. 18. No teftdrá el carácter ni los derechos de socio el 
' que tras fiera indebidámente sus acciones ó las haya perdido, en 

virtud dé lo que se ordena en el título siguiente de los divi
dendos pasivos.

TÍTULO IV.
De los dividendos pasivos.

Art. 19. La Sociedad ocurrirá á los gastos de explotación y 
administración, y ateñdérá al cumplimiento de todas sus de
más obligaciones por medio de dividendos pasivos y girados 
sobre las acciones de pago que se hallen en circulación, ó con 
los recursos y del modo que determine.

Art. 30. Los di videndos pasivos serán ordinarios y extraor
dinarios. La Junta directiva acordará los ordinarios, que no 
podrán exceder de 15 pesetas por acción, ni exigirse más de uno 
cada mes, y la junta general los extraordinarios en la cuantía 
y con la urgencia que las obligaciones y necesidades de la So
ciedad exijan.

Art. 31. El socio de los que habla el art. 16 que no satisfa
ga dentro de! término de 30 días señalados en ei núm. 1.® de 
dicho art. 16 los dividendos pasivos derramados sobre las ac
ciones que posea,se entenderá que por este solo le' dió la re 
nuncié, quedando amortizados en favor únicamente de las de 
pago dé la Sociedad y privados de todos los derechos de accio- 
iiísts, sin necesidad de trámites ni diligencias judieíálea de 
ninguna clase.

Art. 33, Tampoco podrá reclamar en juicio ó fuera dé él él 
reintegro dé los desembolsos ó pagos que con anterioridad hu
biese hecho; debiendo si lo ejecuta no oírsele yñer de su exclu
sivo cargo las costas y gastos que ocasione.

Art. 33. A los 15 días dé hecha la dérráñia dq uri dividendo 
‘pásívo, se dispondrá por la Presidencia que á Ibá socioAqué no 
lo hubieran satisfecho se les requiera de pago y conminé coh 
la caducidad de las Acciones que éStén en descubíérto, según 
préscribé el árt. 16, si dentro del tóm ino que él seña)añó veri
ficanél pago. , .

Art. 34. Trascurridós iofe 30 días, él Présidénte Óflciará sin 
demora al tenedor ó tenedores de las acciones1'caducadas, ó á 
sus répréséntádtés, jiára 'qué inmediatamente remitan ó entre
guen en Contaduría las1 látóiñáy de éllás por haber ifícúrrido 
en la pena de, cadúéid.ad Y p'érdfdo el cálrácter y derecho de 
socio. ..:,ó . , ,..c - •

Art. 35, Lá Junta direetiVá una vez perdidas las toñ fa lida- 
j des sobre reqmerimicñtos de págó y comti'nicációñ de g& ducidaS, 
I dará conocimiento de láéi á¿étótí¥s qúé éé hallan éñ el caso de 
i éstas á la pHmérá júñfáv |féúefíái qüd ¿e* céíeoré, para qué dé- 
rnlwándóiaé. amókizifel^ 'ppftftnd  .dé^o'akpfuesto éii el a f-  
I tículo 31 sé  hágañ jaéIdetótíaS áñlftáÓíSlíeé pñ ©I libró de1 ins

cripción ó trasferencia, participándolo á los interesados ó su® 
representantes y anunciándolo en el Boletín oficial de la pro
vincia si no hubieran entregado los títulos de las mismas.

TÍTULO V.
De los dividendos activos.

Art. 36. No se acordarán ni repartirán dividendos activos 
ínterin la Sociedad no tenga en Tesorería, ó garantizadas las 
minas, ó cantidades con que deba cumplir sus obligaciones.

Art. 37. Tan luego como los haya, la Junta- directiva veri
ficará puntualmente, sin excusa ni pretexto algúuo y bajo stt 
exclusiva responsabilidad, les pagos aludido-.

Art. 38. Cubiertas que estén las atenciones de la Sociedad*' 
ó teniendo en Tesorería las cantidades que sean necesaria# 
para cumplir sus obligaciones, se repartirá ei residuo á los 30«t 
cios todos en proporción, ó las acciones de pago ó gratuitas d f  
que sean dueños.

TÍTULO Yl.

Del gobierno de la Sociedad.
Árt. 39. El régimen y administración de la Sociedad estáH| 

á eargo de una Junta directiva y de la general.
 ̂Art. 30. Como auxiliares de la Junta directiva, y en beneflM 

ció de la Sociedad, habrá un dependiente ó los que se concetH 
túen necesarios, y de cuyas atribuciones se hablará en el títtá# 
que les es respectivo.

TÍTULO VII.
De la Junta directiva.

Art. 31. Se compondrá la Junta directiva de Presidente i 
Vicepresidente, Tesorero, Contador, Secretario y dos Vcealcé^ 
cuyos cargos son voluntarios, honoríficos, gratuitos y recles 
gibles.

Art. 33. Al vencimiento del primer año, contado desde M 
elección de la Junta, se hará la de Presidente, Tesorero y pri
mer Vocal, en el segundo año la de ios restantes individuos que 
la compongan, y así sucesivamente.

Art. 33. Si antes de las épocas marcadas en el artículo an
terior requirieran circunstancias ó motivos especiales que al
guno de los individuos de la Junta directiva no continuase m  
ella, la Sociedad lo acordará así en juñta general ordinaria; d 
extraordinaria, eligiendo acto seguido en votación pública al 
socio que haya de sustituirlo.

Art. 34. Todo socio poseedor de una acción puede ser indi
viduo de la Junta directiva, pero no su apoderado represen
tante.

Art. 35. Los que constituyan la Junta directiva han de-ser 
elegidos en junta general, observándose lo que este reglamento 
prescribe sobre votación por mayoría de votos en los articU'* 
ios 53, 59 y 60.

Art. 36. La Junta directiva celebrará sesión ordinaria caá# 
vez que el Sr. Presidente de ella lo crea necesario.

Art. 37. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta 
de los individuos que concurran á la sesión, neaasimndose la 
asistencia de cuatro por lo menos, y decidirá, caso do empate» 
el voto del Presidente.

Art. 38. No concurriendo á la primera citación el número 
de individuos en el precedente artículo fijado, se hará la se
gunda? para otra reunión, que se verificará á los cinco días, 
contados desde el siguiente en que debió -tener lugar la junta, 
y Con los que asistan se celebrará; cuyos acuerdos serán some
tidos á la aprobación de la general.

A rt 39. Compete á la Junta directiva:
1.a La dirección y administración de los intereses de la So- 

cied&d, conforme á lo prevenido en este reglamento, en la es
critura fundacional, y  las facultades que en junta general les 
sean especialmente conferidas.

3.® El nombramiento, suspensión y recusión cuando lo 
considere preciso, de los funcionarios, auxiliares, operarios y 
dependientes, dando inmediatamente cuenta á la junta general 
para su aprobación.

3.® La derrama de Jos dividendos pasivos ordinarios, en vir
tud de lo que prescribe el art. 30, y el cuidado de que se re
cauden.

4.a El reparto de los dividendos activos, según ordenan los 
artículos 36 y 37, y Ja convocación de las juntas generales,

j componiendo en ella la mesa.
¡ 5.® La declaración de caducidad de las acciones por falta de
] pago y dar cuenta de ella y de todos sus actos y determinado- 
| nes para la debida aprobación de ellos.

6.®' La revisión y aprobación de los presupuestos y cuentas 
qué deberán rendir el Tesorero y Contador de la Sociedad, á 
cuyo examen y censura someterán aquéllos y éstos por el orden 
que se presénten y vayan celebrándose las juntas generales.

7.a La presentación en cada junta general ordinaria de una 
Memoria expositiva de sus actos administrativos, á partir de 
la última celebrada y de las cuentas generales de gastos é in
gresos, las cuales se entregarán si asilo  acordara la junta ge
neral ó una comisión, compuesta de tres individuos, para que 
examinando dichas cuentas y sus comprobantes en el término 
de 30 días, las devuelmn informadas al Presidente, quien dará 
cuenta detallada de el!o á la primera junta general, ó convocará 
á una extraordinaria si la comisión revisora lo creyera conve
niente.

8.® La adquisición de los útiles ó herramientas y la subasta 
y remate de las laboras y obras que la exploración y explota
ción de las mismas reclamen si á la Sociedad no conviniese 
hacer las obras y labores por su cuenta.

9.® El rrrenríamipnto délas minas por el término y las 
condiciones que acuerde la Sociedad, y la venta de los minera
les que produzca, dando conocimiento á la junta general inme** 
diáta de las chases de ellos, el peso, ley y valor de cada uña, 
del peso y valor totales y del nombre ael comprador.

10. La responsabilidad, con las acciones que sus individuo# 
posean, de las ventas da minerales on que la Sociedad haya 
sido perjudicada, hast* donde alcance el perjuicio, y el someti
miento á cuanto sobre este particular acuerde la junta general.

41. Lá facultad de disponer que se visiten ó reconozcan las 
minas cuando lo juzgoe oportuno, ya por IngeñDre,ya por uno 
de los socios, y la ae sufragar éStos *gá&tób con la parte nece
saria del fondo comúra-

13 La realización de los pagos á que esté obligada la So
ciedad, del modo y bajo la réSpóñdábilidad que fijan los ar
tículos 37 y 38.

13. Y finalmente; la pmbfáéé dé euáñto ñea necesario á la 
Mejor, más acertada Ó ecoñótóíca Administración de la Socie
dad y al más coñveñiéñtc y ptoeéhosó laboreo de las miñas.

A rt.40. LasJúñtasIM ébtM Ásé’éelebraráñ;CuandoélW te- 
Sídénte lo estime, según lo ordena el art. 36, y no siendo por 
la Presidencia convóco da ó no pudiendo celebrarse sesión-por 
nóbfaber el Mmérófié^ñdMduoé que marca el art. 37, be les 
citará para el día* qb e précéptúa' el art. 38, ó reunirán aunque 
ño-sean ^ícóñ los fiñédoncurran quedárá vwida-

0 Méñté ñons tituíd a, Jé va nt ando acta de sus tcuerdb)3i y f (defíIos 
motivo^déTíabéFee ‘diferido su celebración; p a rÁ iq iié ^ p ita
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general, teniendo conocimiento de ello, adopte la resolución 
que estime dentro del círculo do sus atribuciones.

Art. 41. Los individuos de la Junta directiva tendrán, en
tre otras facultades expresadas en este reglamento, las que 
constan en los títulos que les son respectivos.

TÍTULO VIII.
B e l  P r e s i d e n t e .

Art. 48. Corresponde al Presidente:
1.® Convocar en el tiempo y casos preestablecidos las Juntas 

general y directiva ordinarias, presidirlas y dirigir sus discu
siones.

8.® Ejecutar y hacer que se ejecuten los acuerdos de una y 
otra Junta.

> 3.® Llevar la ñrma social, autorizando en su virtud la co
rrespondencia oücial y todos los documentos administrativos 
y  económicos de la Sociedad.

4.® Firm ar con el Secretario las láminas de acciones, y con 
©1 Contador y el Tesorero los libramientos, cartas de pago, re
cibos de dividendos y toda documentación que para garantía

ocie los intereses sociales convenga.
5.® Practicar toda gestión judicial, gubernativa ó privada, 

* y  adoptar cuantas disposiciones perentorias considere útiles á
la Sociedad, dando cuenta á la Junta directiva dentro de ter

c e r o  día, cuando antes no haya podido consultarla.
6.® Decidir en caso de empate las votaciones y velar por la 

fiel observancia de la escritura y reglamentos sociales.
TÍTULO IX.

Art. 48. En los casos de enfermedad ó ausencia del Presi- 
tiente le reemplazará el Vicepresidente; teniendo los mismos 

t cargos, deberes y preeminencias que aquél,
TÍTULO X.

Del  T e s o r e r o .
Art. 44. Incumbe al Tesorero:
1 /  Recibir y custodiar bajo su responsabilidad los fondos 

y  valores sociales que se le ordene.
8.® Pagar los libramientos que se le expidan á su cargo par 

©1 Presidente, si se hallan intervenidos por el Contador y fir
mados por aquél y el Secretario.

3.® Presentar en las Juntas directivas y general ordinaria 
el estado de caudales de la Sociedad, y tenerlos siempre á dis
posición de la misma.

4.® Nombrar, quedando de ello exclusivo responsable, co
brador repartidor, y dar cuenta del nombramiento á la Junta 
directiva antes de que éntre aquél en el ejercicio de su cargo.

5.® Cuidar de que se satisfagan los dividendos ordinarios y 
extraordinarios, poniendo en noticia de la Presidencia y á los 
efectos expresados en el título de los dividendos pasivos toda 
morosidad ó negativa.

6.® Llevar con la precisión, claridad y puntualidad necesa
rias, un libro de entradas y salidas de caudales, rubricado por 
el Presidente y el Contador, quienes expresarán en nota que 
autoricen el número de folios que contenga dicho libro y el año 
á que se destina.

7.® Exponer en las Juntas general y directiva lo que en su 
sentir sea más beneficioso á la Sociedad, y presentar á la di
rectiva ordinaria de fin de año una cuenta documentada y co
rrespondiente al mismo, para que revisada por ella se exami
ne, repase ó apruebe en la primera junta general del año próxi
mo siguiente.

8.® Y garantir la exacta y recta ejecución de su cargo con 
las acciones que posea, de las cuales no podrá disponer por 
concepto alguno ínterin no estén aprobadas sus cuentas por la 
Sociedad; y no siendo bastantes las acciones, del modo y en la 
cuantía que la junta general acuerde.

TÍTULO XI.
Del  Contador.

Art. 45. Es cargo del Contador:
4.® Llevar con la concisión y exactitud debidas, en un libro 

foliado y rubricado por el Presidente, la cuenta de Tesorería, 
y las demás relacionadas con las operaciones de la Sociedad.

8.° Intervenir los documentos que formen la cuenta de Te
sorería.

3.° Revisar y repasar, bien solo ó bien con los Vocales ó 
adjuntos, las cuentas que rinda la Administración y la Teso
rería, emitiendo dictamen escrito y sosteniéndolo ante las p ri
meras Juntas directiva y general que después de la emisión se 
celebren.,

4.® Registrar ó intervenir los libramientos que la Presiden
cia ordene, sin cuya circunstancia de intervención no se abo
narán por la Tesorería.

TÍTULO XII.
De los Vocales .

Art. 46. Los Vocales ó adjuntos son con el Contador Jos 
que indican los actos administrativos, y sus atribuciones las 
siguientes:

1.a Pertenecer á la Junta directiva, teniendo en ella voz 
y  voto.

8.* Suplir ó reemplazar por su orden á los individuos de la 
misma que desempeñen cargos especiales y dejen de asistir por 
cualquier motivo, ejerciendo en tal caso las facultades propias 
del cargo suplido ínterin cesa la causa de la sustitución ó la 
junta general no elige para él otro socio.

3.a Repasar solos con el Cantador las cuentas do Adminis
tración y Tesorería, exponiendo de palabra ó por escrito ante 
las Juntas directiva y general lo que juzguen más conveniente 
al bien de la Sociedad.

TÍTULO XIII.

Del Secretario.
Art. 47. El Secretario lo es de las Juntas directiva y gene

ral, y como tal le compete:
4.® Llevar foliados y rubricados en su primera hoja, des

pués de anotadas las útiles que contengan: primero, un libro 
de trasferencia de acciones, en la que tomará razón de las que 
se efectúen, si han llenado los requisitos que mencionan los 
artículos 6.® y 7.®: segundo, otro libro de actas para las juntas 
generales y otro para las directivas, extendiendo éstas y aqué
llas tan luego se celebren, y firmándolas con el Presidente: 
tercero, otro libro copiador de la correspondencia; y cuarto, 
otro para anotación de libramientos y gastos, cuya extensión 
y  solvencia respectiva se ordenen. El primer libro lo rubricará 
la Junta directiva, y los demás referidos el Presidente.
w 8.® Extender y firmar con el Presidente las papeletas de 

citación y los anuncios para los periódicos.
3.® Legajar la documentación y correspondencia sociales, y 

dar inmediatamente conocimiento al Presidente de las comuni
caciones, instancias ó quejas recibidas en Secretaría.

4.® Formar la matricula de socios; expedir los libramientos 
que le orden© el Presidente; firmarlos con él; anotarlos en el

correspondiente libro, y entregarlos para su intervenciónI m  
Contaduría.

5.® Ultimamente, cuidar del archivo de la Sociedad, póner 
en Secretaria á examen de los socios la documentación que pi
dan, y facilitar los datos que reclamen.

TÍTULO XIV.
De la junta general

Art. 43. Componen la junta general todos los socios, quie
nes podrán concurrir á ella personalmente ó por medio ele re 
presentante, el cual exhibirá, si ya no lo hubiera exhibido, la 
autorización ó delegación por escrito antes de constituirse 
dicha junta.

Art. 49. Habrá juntas generales ordinarias y extraordi
narias.

Art. 50. Las juntas generales ordinarias se reunirán preci
samente en el mes de Junio de cada año, y las extraordinarias 
en los casos que previene el art. 14 en su núm. 8.®, y los a r
tículos 38 y 40, que son también aplicables á las juntas gene
rales.

Art. 51. Se considerarán constituidas las juntas generales 
cuando en el número de socios ó delegados se hallen represen
tadas la mitad más una de las acciones en circulación.

Art. 58. Si á la primera convocatoria no lo estuviesen, se 
hará nuevo señalamiento de día dentro de los ocho siguientes 
al de aquélla, y con el número de socios concurrentes, sea el 
de ellas el de las acciones que por ellos estén representadas, se 
celebrará la junta, cuyos acuerdos serán también también vá
lidos y obligatorios para los demás, hallándose ajustados á la 
escritura social y á este reglamento.

Art. 53. Para que haya acuerdo en los asuntos sometidos 
á la sanción de las juntas generales, se necesita la conformi
dad de la mayoría absoluta de votos con relación al número de 
acciones presentes ó representadas en aquéllas y computados 
de la manera que expresa el núm. 5.® del art. 14.

Art. 54. Las juntas generales ordinarias se celebrarán, dán
doles conocimiento de su gestión y acuerdos la directiva desde 
la reunión precedente, á la vez que de las instancias, quejas ó 
reclamaciones que se hayan producido; de las cuentas de Te
sorería con su informe, al que acompañará un estado detallado 
y conciso de las labores practicadas, ingresos, gastos y exis
tencias y de los demás asuntos que someta á discusión ¡y re
solución.

Después se tratará de cuantos asuntos ó particulares los 
socios ó representantes inicien ó propongan por escrito ó de 
palabra.

Art. 55. En las juntas generales extraordinarias sólo podrá 
tratarse del objeto para que hayan sido reunidas, el cual se 
expresará en las papeletas de aviso y anuncios de convocatoria.

Art. 56. La junta general extraordinaria se convocará por 
el Presidente para el undécimo día, contado desde el en que se 
reciba el escrito solicitándola, según ordena en el núm. 8.® del 
artículo 14, los artículos 38 y 40, y se constituirán á la pri
mera citación si el número de socios ó delegados representa la 
mitad más una de las acciones existentes. No concurriendo 
número bastante, se hará segunda convocatoria en el término 
que señala el art. 58, y tendrá efecto lo que el mismo pre
ceptúa. ^

Art. 57. Guando el Presidente no convoque con oportunidad 
las juntas generales ordinarias, será excitado por la directiva 
en la primera que celebre á que lo haga sin más dilación, y ne
gándose á ello ó no verificándolo, las convocará el Vicepresi
dente, y en su defecto cualquiera otro individuo de la misma, 
expresando que lo ¿jecuta, por negativa de aquéllos á convo- 
rtrios. Igual sucederá de las juntas generales extraordinarias.

Art. 58. El Presidente y los demas individuos de la Junta 
directiva responderán en los casos respectivos con las acciones 
y bienes que posean de los perjuicios que se irroguen á la So
ciedad por inobservancia del artículo anterior.

Art. 59. Las votaciones serán siempre públicas y decisivo 
en caso de empate el voto del Presidente.

Art. 60. No resultando votación conforme á lo dispuesto en 
el art. 53, se repetirá una sola vez, y constituirá acuerdo lo que 
se decida por la mayoría absoluta ó relativa de los votos que se 
emitan.

Se exceptúa el caso en que se trate de vender las minas ó 
parte de elías; pues para esto se requiere el asentimiento ó 
conformidad de socios ó delegados que representen las cuatro 
quintas partes de las acciones en circulación.

Art. 6í. Los acuerdos de las juntas generales ordinarias y 
extraordinarias adoptados con sujeción á la escritura social y 
á este reglamento son irreclamables, obligatorios y ejecutivos 
oesde el instante de su adopción ó consignación en las actas 
oportunas.

TÍTULO XV.
De los dependientes.

Art. 68. Habrá un dependiente ó los que crea necesarios la 
Junta directiva, que será ia que ios nombre, con aprobación de
la general.

Art. 63. Las facultades y deberes de los dependientes de la 
Sociedad se fijarán por la Junta directiva en acta, de la que 
dará cuenta en su día, para la aprobación correspondiente á la 
junta general.

Entre tanto la directiva será responsable de las atribuciones 
y encargos que confíe á aquéllos.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 64 Llegado el caso de repartirse dividendos activos, se 
descontará de la masa repartible un 5 por 100 para constituir 
un fondo de reserva hasta la cantidad de 85.000 pesetas con el 
fin de atender á gastos imprevistos de la Sociedad, cuya suma 
se empleará ó custodiará como acuerde la junta general,

Art. 65. Se tendrán y observarán como si formasen parte 
de este reglamento las decisiones y acuerdos que no lo contra
ríen de las juntas generales, las que podrán modificarlos total 
ó parcialmente por otros posteriores.

Art. 66. La Sociedad funcionará con arreglo á la- escritura 
fundacional y al presente reglamento, que se tendrá como parte 
integrante de ella.

Art. 67. Este reglamento podrá reformarse en el art. 8.® en 
junta general y por mayoría de votos, según lo disponen los 
artículos 53, 59 y 60, y respecto de los demás artículos, siempre:

4.® Que soliciten la reforma tenedores de la mitad más una 
de las acciones existentes,

8.® Se dé cuenta de ella en la primera junta general.
Y 3.° Se discuta en la inmediata, para que la Sociedad resuel

va lo conveniente si en esta última junta se hallan representadas 
las tres cuartas partes de acciones euando menos. No llegando 
á este número, no podrá haber votación, sea ordinaria 6 ex
traordinaria la junta que esté reunida.

 ̂Art. 68. La reforma acordada contra lo prescrito en el ar
tículo anterior será nula, de ningún valor rii efecto.

Por la Presidencia se manifestó que para obviar inconve
nientes sobre los descubiertos de dividendos pasíyos en que 
están algunas acciones, había creído acertado qim'egféf f&Hi- 
eular seresolviera conforme á las prescripciones del nueva

reglamento, y conforme con tal determinación la Junta, acordó 
que así sobre este punto como sobra todos los demás, se obser
ven desde hoy estricta y puntualmente.

También expuso el Sr. Presidente qué teniendo el carácter 
dtr interina la Junta directiva, y no teniendo otro asunto de 
que dar cuenta, había llegado el momento de proceder á la 
elección do k  definitiva, con sejecíón á las vigentes disposicio
nes regltfm^nsarias, y acordándose así, resultaron elegidos por
unanimidad:

Presidente, D. José Antonio Corral.
Vicepresidente, D. Eduardo Peña.
Contador* D. Zacarías de la Orden.
Tesorero, D, ¡Saturnino Peña.
Vocales, D. Antonio Benito y D. Antonio López, y Secreta

rio, D. Manuel López de Vicuña, cuyos señores, memos D. Eduar
do Peña, D. Zacarías de la Orden y D. Antonio López, que no 
estaban presentes, íomaron posesión de sus cargos respectivos, 
dando el Sr. Presidente, en su nombre-y en el de sutf demás 
compañeros de directiva, las gracias por la confianza y distin
ción con que la Sociedad les había honrado.

A propuesta de varios señores socios se acordó por unani
midad que la Sociedad se reorganice con el nombre que ac
tualmente tiene de Buen Deseo, primera de Almazán , y confor
me á la ley de 19 de Octubre de 1869, para lo cual concede esta 
junta al Sr. Presidente y Secretario las más amplias faculta
des que en derecho sean necesarias y puedan valer, y en uso de 
las cuales otorgarán la correspondiente escritura de reorgani
zación, expidiendo el Secretario, con el V.® B.® del Presidente* 
certificación de este particular y del relativo á los poderes 
para Procurador á los efcjtc , que quedan expresados.

10. Manifiestan que el reglamento preinserto ha sido discu
tido y aprobado en junta general de ~ socios, celebrada el 5̂ da 
Abril último, y se guardará y cumplirá estrictamente por la 
Sociedad, siendo nulos é ineficaces por tanto..los actos, deter
minaciones y acuerdos que en contra de él se adopten. A cada» 
socio se entregará un ejemplar impreso dél mismo.

11. De esta escritura y del acta de constitución definitiva 
de la Sociedad S3 presentará copia autorizada al Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Soria, y  se publicará en el Boletín 
ofíeiál de ella y  en la G a ce ta  de M adrid, dentro del término de
15 días señalado por la Ly. Se hace expresa reserva de la hi
poteca legal, en cuya virtud tiene el Estado, el Municipio y la  
provincia preferente derecho sobre cualquier otro acreedor 
para el cobro de la última anualidad del impuesto repartido y 
no satisfecho por las minas y demasías de cuya traslación se 
trata, y lo mismo en su caso á favor de la Sociedad que tuviese 
asegurados los edificios, si existen, por ios premios del seguro 
correspondientes á los dos últimos años ó al de los dos últimos 
dividendos si el seguro fuese mutuo.

Que así bien se ha de acudir á la oficina liquidadora y Re
gistro de la propiedad de Soria dentro del término establecido, 
para que una vez que se hayan hecho las cesiones de las mi
nas y demasías á favor de la Sociedad reconstituida, según 
expresa la ley, puedan inscribirse á nombre de ésta las que no 
lo están, sin cuyos requisitos no será admitido ni demandado 
el cumplimiento de esta escritura en ningún Consejó, Tribunal 
ni oficina dél Gobierno, cuando se intente acreditar cualquier 
derecho de los que contiene; á no ser que se invoque por un 
tercero en apoyo de un derecho diferente que no dependa 
de ella.

Que de ninguna manera podrá oponerse ni perjudicar á 
tercero sino desde ia fecha de su inscripción.

En corroboración de tpdo, así lo dicen, otorgan y firman, 
siendo testigos D. José Villanueva y D. Ginés García, mayores 
de edad, vecinos de esta Corte, que habitan el primero en la 
casa núm. 15, plaza riel Progreso, y el segundo en la núm. 4, 
calle de San Garlos, á quienes doy fe conozco, los cuales á su 
vez me aseguran el conocimiento personal de los señores otor
gantes con cuantas circunstancias respecto de los mismos que
dan consignadas, asi como el no tener excepción legal para ser 
testigos instrumentales.

Proeedo yo el Notario á la lectura íntegra de esta escritura, 
por renunciar á hacerlo por sí los señores concurrentes, no 
obstante haberles advertido el derecho que para ello les asiste; 
de todo lo que, como de quedar extendida én 38 pliegos, clase 18, 
números desde el 8 466.031 al 49 y desde el 8.347.808 al 11,15,
16 y 17, yo el referido Notario doy fe.=»José Antonio Oerral.*= 
Manuel L. Vicúñál—Testigo de conocimiento é instrumental,
J. Villanueva.=Testigo de conocimiento é instrumental, Ginés 
García,===Hay un signo.=Licenci&do Manuel García Rodrigo.»

«Certificación.—D. Francisco Marqués y Díaz, Licenciado en 
Derecho civil, canónico y administrativo, y Jefe de la Sección 
de Fomento de está provincia.

Certifico que con fecha 87 de Agosto del año 1877 D. José 
Matías Belmar solicitó como Presidente de la Sociedad minera 
Buen Deseo, primera de Almazán, la expedición de título de 
propiedad de la mina Virgilia, lo que se verificó en 16 de Se
tiembre de 1878.

Asimismo certifico que el mismo D. Matías Belmar solicitó 
la concesión de un terreno, en calidad de demasía, de la Indi
cada mina Virgilia, y por lo que en 88 de Octubre de 18'88 se 
expidió el título, que á la letra dice como sigue:

«D. Ramón Izquierdo Cutay&r, Gobernador de la pro vincia 
de Soria.

Por cuanto D. José Matías Belmar tuve á bien otorgárle la 
concesión da demasía para la mina de piorno denominada Vir
gilia, en término de Peñalcázar, de esta provincia, he venido en 
resolver con fecha 87 de Octubre del corriente año qu© se le 
expida el título de propiedad, conforme á lo prescrito en la ley 
de minas de 6 de Julio de 1859, reformada por la de 4 de Mar
zo de 1868, de demasía, pertenencias que componen 50.778 me
tros, 88 decámetros cuadrados de extensión, en la forma que /se 
fija en el adjunto plano, levantado por el Ingeniero D. Pedro 
Palacios con arreglo á las bases generales de 89 de Diciembre 
de 1868, fechado en Guadalajara á 18 de Setiembre de 1888, Con 
la obligación de cumplir las condiciones generales siguiente s:

1.a La de satisfacer por la demasía y sus productos los, Im 
puestos qué establece la ley.

8.a La dé responder de todos los daños y perjuicios qvte por 
ocasión de la explotación pueden sobrevenir á tercero. j

3.a La de rosarcir también á sus vecinos los ‘perjuicios que 
les ocasione por las aguas acumuladas en sus labores i d  reque
rido no las achicase en el tiempo que se señalé.

4.a La de contribuir en razón del beneficio que^ reciba por 
el desagüe de las minas inmediatas y por las galerías genera
les de desagüe ó de trasporte, cuando con autorización compe
tente se abra para un grupo'de pertenencias ó para el de 
toda la comarca minera donde se halle situada la rnina.

5.a L;a de no hacer trabajos sin previa licencia^ á menos da 
40 metr/os de los edificios, caminos y cualquier-servidumbre 
pública.

6.a La de llevar, en fin, todas las prescripciones qué se don- 
tienen en la ley y reglamento para las concesiones de la natu
raleza de la presénte.

Por tanto, en virtud de este titulo concedo en nombre de 
v3. M. á D. José Matías Belmar la propieáaékA perpetuidad de

I1 la demasía á la mina Virgilia por tiempo' ilimitado mientras 
cumpla con las condiciones precedentes, para que pueda hácer 
su explotación» aprovechar sus productos y disponerl libre^
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mente de ellos, enajenándolos según fuere su voluntad, son s u 
jeción á las leyes, disfrutando al mismo tiempo *de los derechos' 
y  beneficios que por la ley y reglamento de minas se otorgan á 
los concesionarios.

Y para que lo contenido en las expresadas condiciones se 
cumpla y observe puntualmente, así por dicho concesionario 
como por las Autoridades, Tribunales, corporaciones y parti
culares á quienes corresponda, expido el presente título de pro
piedad, que va sellado con el sello de este Gobierno de provin- 
cia.=E l Gobernador, Ramón Izquierdo.=Gobierno de la provin- 
cia.=Registrado en la Sección de Gobierno al folm 5.° del libro 
correspondiente.==El Jefe de la Sección, P. I., Francisco Pérez.= 
Hay un sello que dice: Gobierno ¿civil de la provincia de, So
ria.— Sección de Fomento.»

Se han satisfecho los derechos y entregados todos los plie
gos de papel correspondientes al título y reintegro.

El anterior título concuerda á la letra con su original, que 
obra en el expediente de la referida demasía á la mina Virgilia, 
al que me remito si necesario fuere.

Y para que conste, y á instancia de parte, expido la presente 
con el V.® B.° del Sr. Gobernador civil y sello de esta Sección de 
Fomento en Soria á 7 de Julio de 1883— Francisco Marqués.= 
V.* B.°=E1 Gobernador, J. López del Castillo.=Hay un sello 
que dice: Sección de Fomento del Gobierno de la provincia. Soria.»

«Otra.—D. Faustino Taberner, Oficial de la.clase de terceros 
de la Administración de Contribuciones y Rentas de esta pro
vincia, de la que es Administrador on sustitución D. Antonio 
Oovo, Oficial de la de segundos, y primero de esta dicha Ad
ministración.

Certifico que de los antecedentes que obran ea esta oficina 
relativos á los registros mineros Nueva Linares, Virgilia y de
masía de ésta, résulta que viniendo figurando á nombre de 
D. José Matías Belmar, vecino de Villasayas, se requirió ¿ di
cho señor para el pago del canon de superficie en comunica
ción de £6 de Febrero del corriente, á lo que se contestó por 
su apoderado D. Isidoro Bar ral en 27 del mismo, no estaba 
obligado á dicho pago por*haber cedido las referidas pertenen
cias á la Sociedad especial minera Buen Deseo, primera de A l
mazán.

Asimismo certifico que desde dicha fecha viene satis
faciendo la referida Sociedad minera el canon de superficie 
que á las citadas minas corresponde.

Y para que conste, y á instancia de D* Manuel L. de Vicu
ña, Secretario de la Sociedad, expido la presente con el V.° B.a 
del Sr. Administrador, en Soria á 5 de Julio de 1883.=Faus- 
tino Taberner.=V.° B.a==El Administrador de Contribuciones, 
P. I., Covo.=Hay un sello que dice: Administración de Contri
buciones y Rentas. Provineia de Soria.»

«D. Manuel de la Fuente, Notario del ilustre Colegio de esta 
Corte, con residencia fija en la misma, doy fe que m  los regis- i 
tros de mi sustituido Licenciado D. Manuel García Rodrigo se 
halla protocolizada la precedente escritura, que pasó ante él 
en 15 del corriente con el núm. 204 de orden; en cuya virtud, 
á instancia de D. Antonio Corral y Palomares, uno de los otor
gantes de la misma, expido esta primera copia original en un 
pliego, clase 6.% núm. 48.030, y 35 de la 12.a, números 3.610.001 
al 13; 3.610.139, 3.610.140, 3.610 016 al 24, 3 610.142, 3.610.158 
al 67 inclusive, que signo y firmo en Madrid á 30 de Julio 
de 1883.=Manuel de la Fuente.»

ACTA.
D. Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilus

tres Colegios de esta capital, de donde soy vecino y propietario.
Doy fe que én mis registros de escrituras publicas del co

rriente año se halla el acta que copiada literalmente dice así:
«Número 205.—En Madrid, á. 1* de Julio dé 1883, ante mí Don 

Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilustres Co
legios de esta capital, de donde soy vecino y propietario, com
parecen los señoras

D. Manuel López de Vicuña, de 27 años de edad, de estado 
casado, empleado, vecino de Soria, residente accidentalmente 
en esta Corte, con habilaciónfen la casa núm. 2, plaza de Santa 
Ana, empadronado en forma, como lo patentiza con la cédula 
personal que presenta y recoge, expgdidá á su favor por el Ad
ministrador de Hacienda pública de la provincia de Soria en 
14 de Agosto de 1882 con el núm, 1,701 talonario; y

D. José Antonio Corral y Palomares, de 40 años de edad, de 
estado casado, propietario, vecino de Almería, residente como 
el anterior en esta capital, con habitación en la misma casa, 
empadronado en forma, según cédula que me exhibe y le de
vuelvo, expedida á su favor por el Administrador de Hacienda 
pública de la provincia de Almería en 29 de Marzo último con 
él núm. 19.457 talonario.

Dichos señores aseguran que cuantas circunstancias se han 
consignado son las mismas que identifican sus personas, los 
cuales, el primero como Secretario y el segundo como Presi
dente de la Sociedad especial minera denominada Buen Deseos 
primera de Almazán, me requieren para que consigne en la 
presente acta los particulares que después se expresarán, jus
tificando los propios señores los caracteres y facultades para 
‘verificar dicho requerimiento con el testimonio que me exhi
ben, á fin de insertarlo en este lugar, según lo verifico; siendo 
el literal del mismo como sigue:

D. Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilus
tres Colegios de esta Corte, de donde soy vecino y propietario:

Doy fe que por D. Manuel López de Vicuña, empleado, ve
cino de Soria, residente en esta Corte, Secretario de la Socie
dad especial minera Buen Deseo, primera de Almazán, se me 
ha exhibido el libro de actas para que deduzca testimonio de 
la sesión celebrada por los socios de dicha Compañía en 15 de 
Junio último, según lo verifico, siendo el literal de la misma 
como sigue:

Junta general.—Sesión de 15 de Junio de 1883.—Presentes: 
Sr. Presidente, Pérez (D. Juan Gil Garcós); González Villam- 
brosia, Ballesteros, Castellanos, Mena, Benito, López Tersé (Don 
Eugenio), Tersé (D. Salvador), Secretario.

Representados: Pérez (D. Bernardo), Saturio Gómez (Eus
tasio), Hernández Haro Pérez (D. Tomás).

En la villa de Almazán, á 15 de Junio de 1883, reunidos pre
vio aviso en el Boletín de la provincia los señores del margen 
en la casa habitación deD. Manuel García Castellanos, por no 
poder hacerlo en la de D. Antonio Benito, como estaba anun
ciado, y recontadas las acciones que entre los presentes y re
presentados se poseen, resultó ser 53 y media, número superior 
a» la mitad más una de las 90 vigentes, por lo que, y con arre
glo al art. 41 delreglamento;se declaró por el Sr. Presidente 
constituida la junta y abierta la sesión. Dada lectura por el 
Secretario al acta de la anterior, fué aprobada.

Leída asimismo la Memoria historial á que se refiere el 
artículo 39 del reglamento, en su núm. 7.*, quedó enterada de 
ella la junta.

Por el Sr. Presidente se dió euenta más minuciosa del acuer
do de la directiva, caducando por falta de pago las acciones si
guientes:

Segunda mitad de la 6.a, 7.a, 8.a, 9.a, 10,11, « 4 ,42y 13, 14, 
15,16; 17,18,19; 20, 21, 22* 29, 29, 30, 31, 1^3, 134, 136, 137, 
138, 139, 140, 141;vl44, 146^154,' 156; 159, 160, «5, 26, 27, 
28,152, 32,33,39,40,41,45, 46/47, 48, 49, 50, 58, 60,61, 153,

P«mera mitad de ís 63,67,68, 69, 70; seguida üjiwd de I* 
j8, 79, 80, 84; segunda mitad de la 88,117, 136, 110, ¿11,112, 
113,142, 143,147,148; segunda mitad de la 152,156,157 y ¿58) 
corno asimismo de que la 128 fué renunciada por su tenedor 
D. Simón Gonzálo.

Enterada la junta general, aprobó el citado acuerdo de la 
directiva, declarando amortizadas por falta de pago las accio
nes expresadas y renunciada la última de ellas, todas las cua
les quedan refundidas únicamente en las de su misma clase, ó 
sea las vigentes de pago, ea virtud de lo que disponen los ar
tículos 12 y 21 del reglamento social, acordando asimismo qus 
se hagan las debidas anotaciones en el libro de inscripción ó 
trasferencia, según ordena el último de los citados artículos.

En observancia de lo que prescribe el 54, la Presidencia ex
puso detalladamente los actos, determinaciones y gestión de la 
directiva desde la junta general precedente sobre el acuerdo 
de ésta, relativo á solicitar un reconocimiento facultativo de 
la mir a, manifestó que si bien se había verificado, la comisión 
nombrada no había emitido informe á pesar de ver el estado 
desastroso de aquélla, en atención, tanto á la proximidad de 
esta junta, como á que el Ingeniero no había emitido el suyo.

Tocante á las cuentas de Tesorería, ó sean las generales|de 
gastos é ingresos, el mencionado Sr. Presidente expresó que 
si bien la totalidad de los unos y los otros aparecía determina
do en la Memoria leída, no habían podido especificarse por im
pedirlo desgracias de familia, acaecidas en la del Tesorero 
anterior D. Antonio López, al cual habían dejado el tiempo pre
ciso para la entrega de caudales y documentos al que en la" ac
tualidad desempeña el cargo, y que formalizada que fuere di
cha entrega lo expe,vicia á la .Sociedad par-* que resolviera lo 
que estimara procedente.

Abierta discusión sobre este punto, como se ha abierto en 
su caso para los demás relacionados, se acordó por unanimidad 
la aprobación de las cuentas, que según y por las relaciones 
aducidas se han presentado sin detallar por merecerse la ma
yor confianza la honradez y rectitud de|quien las rinde y pre
senta.

En cuanto ai estado de las labores practicadas, significó 
también la Presidencia que no hacía presentación de él, porque 
además de referirse la prescripción reglamentaria que lo exige 
al caso eu que la Sociedad haga el laboreo, lo era éste descono
cido, y la junta acordó aprobar esta determinación del Presi
dente.

Cómo otro de los asuntos que debía someter á discusión y 
resolución, hizo presente que dada la seguridad de que el in 
forme facultativo interesado ha de ser desfavorable para los 
partidarios que han prescindido del contrato, violándolo á su 
antojo, y la necesidad en tal caso de hacer respetar por los me
dios que sean procedentes los derechos é intereses de la Socie
dad, consideraba que ésta, reunida como estaba en junta gene
ral, debía resolver sobre este punto lo qué juzgara conveniente, 
máxime cuando la comisión nombrada para ello en la sesión 
ó acta precedente entendía con razón que no podía subsistir y 
por lo tanto se declaraba disuelta desde el momento mismo en 
que la Sociedad se hallaba constituida ieg-ümente en junta 
general y deliberando y decidiendo. Discutióse este punto, y por 
unanimidad se acordó facultar al Sr. Presidente para que emi
tido que sea dicho informe pericial, acuda si lo conceptúa opor
tuno á los Tribunales de justicia en defensa de los interesados 
dé la Sociedad, nombrando Procurador que la represente y 
Abogado que dirija el negocio, con cuyo objeto otorgará al Pro
curador los poderes necesarios en derecho; pues para todo ello 
se confieren la Sociedad al Presidente las más amplias é ilimi
tadas; debiendo en su día dar cuenta á las Juntas directiva y 
general del uso que haga de los que ésta respectivamente le 
concede.

De igual modo puso--.en conocimiento de la Sociedad que 
por el Sr. Melguisb se reclamaban, procedente de sueldo que 
se le había señalado cómo dependiente, y se le debía, hallán
dose dispuesto á producir la solicitud legal correspondiente si 
era desoído por la junta.

Y teniendo ésta en consideración, á más de otras, que el re
clamante no había cumplido el cargo para que se le nombró, 
por lo que carecía de derecho al sueldo, y que había rechazado 
toda solución amistosa, propuesta por el deseo de evitar un li
tigio, aunque fuese tan injusto y temerario como el con que le 
amenazara el llamado dependiente, acordó también por unani
midad la junta que si interponía aquél alguna demanda ó hacía 
alguna reclamación judicial, que el Sr. Presidente comparezca 
en juicio á hacer valer los derechos' de la Sociedad y á patro
cinar sus legítimos intereses, eligiendo para ello Procurador y 
Abogado; pues al efecto le dan las mas amplias facultades, re
produciendo y ratificando á este efaeto el acuerdo anterior so
bre el asunto relativo á los partidarios.

Asimismo'se expuso por la Presidencia que siendo el nú
mero de las acciones sociales existentes el de 80 las de pago y 
10 las gratuitas, hallándose presentes y representados en esta 
junta general 53 y media, número que exceae á la mitad más 
una de todas aquéllas, o sean las vigentes, y habiéndose acor
dado en la junta general anterior de 5 de Abril último la reor
ganización de la Sociedad, era llegado el caso de resolver sobre 
la constitución de la misma, á cuyo efecto han sido convocados 
especialmente todos los interesados en ella.

Sometido á discusión tst¿ particular, se acordó unánime
mente:

1.a Ratificar, dándolo en esta junta por reproducido, el pre
citado acuerdo de la de 5 dé Abril sobre reorganización, con
forme á la ley de 19 de Octubre de 1869.

2.® Que estando hecha la convocatoria especial de accionis
tas conforme á lo que preceptúa el art. 3.° de aquélla, se cons
tituya la Sociedad en la forma que él establece.

3.° Que no p adiendo concurrir á la reorganización ni al acto 
de la constitución todos los accionistas, autorizan y facultan 
para ello al Presidente y Secretado, á quienes confieren el po
der más ilimitado que en derecho se requiera y pueda valer, 
para que con. certificado de este particular ó exhibición del acta 
para su testimonio, otorguen la oportuna escritura de reorga
nización y hagan constar en acta notarial la constitución de la 
Sociedad con el nombre y derecho que hoy tiene; obligándose 
los-asisten te$ á esta junta y quedando todos los demás accio
nistas obligados, en observancia de lo que disponen el art. 15, 
número 3.®, y el art. 61 del reglamento, á acatar |y cumplir en 
todas sus partes la escritura pública y acta precitada.

Y 4.a Que por el Presidente y Secretario se cumplan los 
demás requisitos que exige el repetido art. 3.a de menciona
da ley.

Por último, significó la Presidencia que siendo preciso y 
urgente hacer desembolsos superiores á ios ingresos ordina
rios de la Sociedad, si los anteriores acuerdos habían de cum
plirse, procedía la derrama de uno ó más dividendos pasivos 
extraordinarios para atender á aquéllos, acordándose por una
nimidad un reparto de 25 pesetas por acción, que desde luego 
se distribuirá entre los socios y hará efectivo, y además auto
rizar á la Presidencia para que fije la época en que debe hacer
se la derrama de otro de igual cuantía, y 4 la Junta directiva 
para que lo acuerde si no estuviere reunida la general y no 
fuere bastante el primero 4 cubrir loa aludidos gastos.

Y no habiendo más asuntos dq que tratar, se levantó la se>

sión, dando por terminado el acto; de que yo el ¿ f le ta r lo  cer- 
üTico.=ManueI L< de Vici>Ú«‘=V.° B.°^=E1 Presidente, José 
Antonio Gorra].»

Corresponde el anterior inserto con su original que devolví 
al D, Manuel, quien firma su repibo; de qus doy fe y 4 que me 
remito.

Y cumpliendo cesa lo prevenido eh  el art. 91 del reglamento 
ge): ¿rü. para la ejecudón de la ley a’cl Notariado, extiendo el 
presente en cinco pliegas de la clase itV , números 483.985, 86, 
87, 94 y 93, el cual signo y firmo en Madrid á 13 de Julio 
de 4883.==:Hay un signo.=*=Licenciado Man uel García Rodrigo.=~ 
Recibí el original, José Antonio Corral.

Corresponde ei anterior inserto con su oP3ginal, que devolví 
¿los señores convalecientes,*quienes firman £U recibo; de que 
doy fe y á que me remito. »

Y manifestando los mismas-que cuantas facultades apare
cen del testimonio trascrito no les lian sido íw:oeadasy sus
pensas ni ¿Imitadas; usando de ellas en primea término y e n  
sus propios particulares en segundo, pasan á. cah&’ignar los 
hechos objeto del requerimiento, siendo"éstos los que á conti
nuación se expresan:

4.® Que con los caracteres referidos- por mi testimonio, bajo 
el número que precede á este instrumentó, han otorgado escri
tura reconstituyendo la Sociedad tiuñad& Buen Deseo, primera 
de Almazán, dejándola el mismo título y el objeto para que se 
constituyó de laborear y beneficiar las minas Nuestra Señora 
de la Peña, Desengaño, La Nueva Linares, Virginia, demasía á 
Virgilia y Nuestra Señora de la Peña.

2.® Que habiendo estado presentes y represe, ntadas en la 
junta general de 15 de Junio próximo pasado más de la mitad 
de las acciones sociales, los concurrentes, en oboer vancia de lo 
que preceptúa el art. 3.® dé la ley de 19 de Cetub. re de $869, 
acordaron la reconstitución deia Sociedad, fácuítam io para ve
rificarlo á su Presidente y Secretario, aquí eomparei Mentes, se
gún queda patentizado con el testimonio del acta de d icha junta 
y con el del particular del acuerdo referente á 3a- recoi astitución 
de 5 de Abril, que también me exhiben para unirlo a d final de 
este instrumento é insertarlo en los traslados que de <1 mismo 
se expidan.

3.° Que en virtud de lo expuesto, los Sres. D.-Manm *1 López 
de Vicuña y D. José Antonio Corral y Palomares reeom «titúyen 
eon la denominación y objeto expresados la Sociedad B 'uenDe* 
Seo, primera de Almazán, la cual constará de 80 accit Dnes de 
pago, de á 25 pesetas cada una, existiendo además 10 gra tuitas; 
será su duración indeterminada, su domicilio Almazáfi i, pro
vincia de Soria; estará regida y administrada por um * Jun
ta de gobierno, y ésta y aquélla ejercerán las atribución* que 
les compete y adaptarán sus actos, reconstitución y acu erdos 
conforme á las leyes y al reglamento que para ello ha disc utido 
y aprobado, así como á la mencionada escritura de recons titu - 
ción, en la que se halla insertado literalmente.

4.° Que las acciones serán trasferibles del modo que di. spo- 
ne el reglamento, y tendrán la rusificación, los números, las 
láminas reconstitutivas, los derechos y obligaciones que en 
aquél se expresan.

En este estado, yo el Notario advertí al Sr. Corral que en  el 
término de 15 días, á contar dasde hoy, ha de presentar copia 
autorizada de este instrumento y de la escritura de reconstitu
ción con su reglamento al Gobierno civil de la provincia de 
Soria y á la oficina liquidadora de la propia capital, bajo las 
penas y á los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes.

Y no teniendo otro objeto el requerimiento, extiendo la pre
sente acta, que firman los señores comparecientes; siendo tes
tigos D. José Villanueva y D. Ginés García, mayores de edad, 
vecinos de esta Corte, que habitan, el primero en la casa n ú 
mero 15, plaza del Progreso, y el segundo en la núm. 4, calle 
de San Carlos, á quienes doy fe conozco, los cuales á su vez me 
aseguran el conocimiento personal de los señores otorgantes 
con cuantas circunstancias respecto da los mismos quedan con
signadas, así como el no tener excepción lega] para ser testigos 
instrumentales.

Procedo yo el Notario á la lectura íntegra de esta acta por 
renunciar á hacerlo por sí los señores concurrentes, no obstan
te haberles advertido el derecho que para ello les asiste; de 
todo lo que, como de quedar extendida en siete pliegos, sello 12.% 
números 2.466.018 al 22 y 2.347.828 y 27, yo el referido Notarlo 
doy fe.=José Antonio Cori ai.=Manuel L. de VicuñíL^Testigo 
de conocimiento é instrumental, Ginés García.==Téstigo de co
nocimiento é instrumental, J. Villanucva.—Hay un §ígno.= 
Licenciado Manuel García Rodrigo.»

«Testimonio.—D. Manuel García Rodrigo, Abogado y Nota
rio de los ilustres Colegios de esta Corte, cíe donde soy vecino 
y propietario.

Doy fe que por D. José Antonio Corral, mayor de edad, ve
cino de Soria y residente en esta Corte, se me ha exhibido para 
que deduzca testimonio literal de los particulares que señala el 
libro de actas de la ScMode.d especial minera Buen Deseo, pri
mera de Almazán; y refiriéndose á la sesión de 5 de Abril úl
timo, designa la parte correspondiente al margen de la misma 
que trata de los señores presentes á ella, su encabezamiento 
hasta tomar la palabra los Sres. Ballesteros y Vicuña para 
tratar del proyecto de reglamento y disposiciones generales; 
siendo el literal de dichos extremos como sigues.

Sesión del 5 de Abril de 1883.—Señores presentes: Presi
dente, Vicetesorero, Pérez (D. Bernardo), Pérez (D. Juan), Pé
rez (D. Tomás), GiLGarcés-García, Castellanos, Jimeno, Bailes 
teros, Secretario.

Representados: D. Saturio Gómez, Francisco Haro, seño
res La Orden, Peña (D. Manuel).

En ia villa de Almazán, á 5 de de Abril de 1883, reunidos-, 
ios señores del margen, previa citación en el Boletín oficial de - 
la provincia, para celebrar junta general ordinaria de la So
ciedad especial minera Buen Deseo, primera de Almazán, en\ 
casa de su Vicepresidente interino D. Antonio Benito, y har 
biendo número suficiente de señores socios y representantes par 
ra celebrarla, el Sr. Presidente la declaró iegalmente consíi? 
tuída y abierta la sesión.

Por el Sr. Secretario se leyó el acta de la anterior, que fué 
aprobada. - i**

Acto seguido, y de prden del Sr. Presidente, leyó también 
varias comunicaciones de los arrendatarios, y las que en con
testación les había dirigido, y las instrucciones que para eli 
exacto cumplimiento del contrato había dado al Interventor* 
D. Juan Pérez Oñate, nombrado en virtud de la autoiaizacióiii, 
que para ello se le confirió en la junta anterior.

Terminada la lectura, manifestó el Sr. Presidenta que ka* 
liándose entre las indicadas instrucciones la de vigilar dentro 
y fuera de la mina los actos y labores llevádos á ©abo por el 
partido, había sido al Interventor imposible ejerces? esta vigi
lancia por oponerse ios arrendatarios á que perorase en laSv 
minas, de cuya negativa se levantó la oportuna acta notarial* 
que fué igualmente leída por el Secretario.

En virtud de estos hechos, que induciría» á creer que el 
partido no cúmple con el contrato, si otras pruebas no diera de 
ello, se acordó unániinemente solicitar deí Sr. Gobernador ci
vil de la provincia que en uso de las facultades ^uelaleyde  
minas le concede, y" estándose explotando codiciosamente y  
con riesgo de la vida de los operarios, ordéne la visita de la
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■qué trabajan los partidarios y reconocimiento por un Ingenie
ro, el cual informe sobre los puntos convenientes á demostrar 
que el contrato de par sido no se cumple por los arrendatarios. 
Asimismo se acordó por unanimidad nombrar una comisión 
que acompañe al Ingeniero, compuesta del Sr. Presidente Don 
José Antonio Corral y los señores socios D. Saturnino Peña,

Antonio María Ballesteros, D. Zacarías de la Orden, D. Isi
doro Barra!, D. Juan Pérez y D. Pablo González Villambrosia, y 
autorizándola, como desde luego y de la manera más amplia y 
legal que sea la autorizan para que en vista del resultado de 
la renta, adopien las medidas que crean conducentes á garan
tir los interesas y derechos sociales, y acuerde sien defensa de 
ellos se recurra á los Tribunales, para en cuyo caso esta junta 
general confiere unánimemente las más omnímodas facultades 
al Sr. Presidente para nombrar Abogado que dirija el negocio, 
como para elegir Procurador que le represente y á ía Sociedad, 
con cuyo objeto le otorgarán los oportunos poderes; pues para 
todo ello le conceden todo el que le sea necesario por la ley; 
debiendo el Sr. Presidente dar cuenta de estas ilimitadas fa
cultades que se le confieren á la Junta directiva, y ésta en su 
día á la general.

DISPOSICIONES' GENERALES.
Art. 64. Llegado el caso de repartirse dividendos activos, se 

descontará de la masa repartible un 5 por 100 para constituir 
un fondo de reserva hasta la cantidad de '88.000 pesetas, con el 
ñn de atender á gastos imprevistos de la Sociedad, cuya suma 
se empleará ó cr-tediará como acuerde ia junta general.

Art. 65. Se tendrán y observarán como si formasen parte 
de este reglamento las decisiones ó acuerdos que no lo contra
ríen de las juntas generales, las que podrán modificarlos total 
ó parcialmente por otros posteriores.

Art. 66. La Sociedad funcionará con arreglo á la escritura 
fundacional y al presente reglamento, que se tendrá como parte 
integrante ds ella.

Art. 67. Este reglamento podrá reformarse en el art. 8.* en 
junta general y por mayoría votos, según lo que disponen 
los artículos 53, 59 y 60, y respecto de los demás artículos, 
siempre:

Primero, que soliciten la reforma tenedores de la mitad 
o más una de las acciones existentes.

Segundo, se dé cuenta de ella en ia primera junta general; y
~ Tercero, se discuta en Ja inmediata para que la Sociedad re

suelva lo conveniente si en esta última junta se hallan repre
sentadas las tres cuartas partes de acciones cuando menos. No 

* llegando á este número no podrá haber votación, sea ordina
ria ó extraordinaria la junta .que.esté reunida.

Art. 68. La reforma acordada contra lo prescrito en el ar
tículo anterior será nula y de ningún valor ni efecto.

Por la Presidencia se ma nifestó que para obviar inconve
nientes sobre los descubiertos de los dividendos pasivos en que 
están algunas acciones, había creído acertado que este particu
lar se resolviera conforme á las prescripciones del nuevo re
glamento; y conforme con tsl determinación la Junta, acordó 
que así sobre esté punto, como sobre todos los demás, se obser
ve desde hoy estricta y puntualmente.

También expuso el Sr. Presidente que teniendo el carácter 
áe interina la Junta directiva, y no teniendo otro asunto de que 

•«.■dar cuenta, había llegado» el momento de proceder á la elección 
•de la definitiva, con sujeción á las vigentes disposiciones re
glamentarias, y acordándose así, resultaron elegidos por unani
midad:

Presidente, O. José Antonio Corral.
Vicepresidente, D. Eduardo Peña.
Contador, D. Zacarías de la Orden.
Tesorero, D, Saturnino Peña.
Vocales, D. Antonio Benito y D. Antonio López.
Y Secretario, D. Manuel López de Vicuña; cuyos señores, me

aos D. Eduardo Peña, D. Zacan&s de la Orden y D. Antonio 
López, que no estaban presentes, tomaron posesión de sus car
gos respectivos, dando el Sr. Presidente, en su nombre y en el 
áe sus demás compañeros de directiva, las gracias por la con
fianza y distinción con que la Sociedad les había honrado.

A propuesta da varios señores socios, se acordó por unani
midad que la Sociedad se reorganice con el nombre que actual
mente tiene de Buen Deseo, primera.de Almazán,  y conforme á 
la ley de 19 dé Octubre de 1869; por lo cual concede esta Junta al 
Sr. Presidente y Secretario las más amplias facultades que en 
derecho sean necesarias y puedan valer, y en uso délas cuales 
otorgarán la correspondiente escritura de reorganización, ex
pidiendo el .Secretario, con el Y.® B.° del Presidente, certificación 
4e este particular y del relativo á los poderes para Procurador, 
i  los efectos que quedan expresados.

Y no habiendo otro asunto de que tratar, se levantó la se
sión, dando por terminado el ~clo de que yo el Secretario certi- 
ñco.=*=Hánue! L. ele Vieuñs.=V.° B.°=^E1 Presidente, José An
tonio Corral *

Corresponde el anterior inserto con ?u original, que devolví 
al señor exhíbante, quien firma su recibo; de que doy fe y á que 
me remito.

Y cumpliendo con.lo prevenidoen si art. 91 del reglamento 
general para la ejecución de la ley uel Notariado, extiendo el 
presente en cuatro pliegos, clase i0.\ números 483.991 y 98, 
487.148 y 46, el cual signo y firmo en Madrid á 13 de Julio de 
1883.=Reeibí el original, José Antonio Corral.=Hay un s’ig- 
no.=Licencisdo Manuel García Rodrigo.

Corresponde el anterior inserto con su original, que obra, 
según se ĥ . dicho, en mis registros de escrituras públicas del 
corriente año; de que doy fe y á que me remito.

Y á instancia de D. José Antonio Corral extiendo el pre
sente en 10 pliegos, clase 10.a, números 487. 1.130, 31, 38 y 33, 
y  desde el 487.086 al 91 {¡inclusive; qu* signo y firmo en Ma
drid á 80 de Julio de 1883.^=Hay un sigrm.====Licenciado Manuel 
García Rodrigo. X —183
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A yu n tam ien to  con stitucion al de M adrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos j  VI» 
íáta de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
do consumo en el día de ayer los siguientes:

fafiie de 1469 á S pesetas ©1 kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘60 á % pesetas el kilogríimt.
Idom de ternera»-de i 450 i  5 pesetas el kilogramo 
Idem de oveja, de i*íK) á 1‘30 pesetas, el kilogramo, 
f  osino añejo, áe S‘íO á ^‘^0 pesetasqel kilogramo.
Jamón, áe 3 á 4 pesetas él’ Blógrainb..
Pan, dé 0‘48 á 0*50 pesetas ©1 kilogramo. v.,
Garbanzos, de 0*66 á i  *60 pesetas el Mlograi»*
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas ©3 kilogramo.
Jiiroz, de 0*70 á 0*80 ie m U s  el kilo«gram©e 
Lentejas, de 0*54 i  6*70 pesetas el kilogramo.
Yarbón veg©M¿ de 0‘!O & 0*S% pesetas el kiltgrsMv.- 
Jara mineral, de 0*08. á 0*10 pesetas el kilogramo, 
íM m  de eok, de 0*07 á 0*08 pesetas ©1 kilogramo 
.Jabón,,de i  á 1*30 pesetas el kilogramo,
Fatatas, de 0*13 á 0*^0 pesetas el kitógrtóo.
Aceite, de 1 á ‘̂^píssetas el litro y de 10 á 41 él 
Yíncq de 0*78 á 0*84 pesetas el litro "j dé 7 á i  d  .
f%tróleo, de 4 0*80 pesetas d  ‘li#ó f  de i^ P  $.

ásealitro.,

rmnitiáo por la Adm ínistraoión pnnoipM  
f  wUPrios resultan im productos recaudados m  u ta  m p iW  

m  #1 Ma i 4 ayer los mgmmt&s 1 .

Featií áe recatidaciós, ! P m , Cénit, | Puntos de recaudación. l u t ,  Oénk,

Toledo. ....... v 1.649*85 ¡ Ciudad R e a l . , J  3.041*44
Ssgovia., . . .* * . • • * ]  4.178*61 ¡ Correos. ,  83‘i l
Norte.. . . . . . . . . . . .  8.639‘701 Mataderos.». 40.1 8̂*49
Bilbao••••......•< >  96347 Mostenses.. ¿. . ,« .  955‘55
A r a g ó n . 4.744‘51 Imperial. . . . . . . . . .  I 588*98
Valencia';. . . . . . . . .  3.603*9® j a.—
Mediodía 44.974*9® i  T o t a l , », , *, !  47»43®'®®
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Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del día 7 de Agosto de 1883.
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» S07 NO»,. t- Cubierto*, fraaq.»
Bilbae...... 766*6 48*4 SE.»..  Gálma. Idem Idem.
Oviedo...»,,! 767*5 40*0 N... o.. Brisa.. Idem...OÍ »
teMfta pk). 764*6 48*4 Idem.» Idem..... fraaq*
Bamtiag©.... 766 0 49*2 N. . . . .  Idem.. Casi desp.® »
?«SLtiT«dr&.| 764‘7 21*8 Idem.. Despejado. a

’épért©..«c..
M*boa(8k.j: 768*2 46*6 NNO... Calma. Cubierto.» traaq.*
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Badajo».... 1

8.Fora.fIk.) 764'3 2i ‘§ » Calma» I d e m V r a a q . # ■
«OTrilia*.... J ^18 290 fSE»....I Idem.. ídem.»».. »
Varifai... .* .1 ‘ ¡
Málaga- . . . i  7642 25*3 fSSE... Brisa.. ídem,»,.. Vraaq,1
Granada,.*.! 765*9 95*4 jSO |Calma. I d e m »

■ Sartagemav..9 760 5 25‘5 |n . . . . . .  Idem».. Idem. . . . .  Dana.
AUaaata.*.?J 764*4 34*2 |sE....jBrísa.. ídem...«• Rizada.
Murcia..00cos 763 0 27 0 |NE.... Idem .. ídem ,.,., *
Valencia.. * J 763*1 27*0 E.. . . . .  Idem.. Idem. . . . .  s
Falma. . .  *. J 764*1 25 4 SO.. , . .  Idem.. ídem . . . . .  Wranq.*
laretleia.., I 759-7 248 ESE... B.a lig.* Nuboso. . .  ?*

Vernal..««, ñ 760*0 20*3 N... . . .  Calma „ Despejado. ®
Zaragoza*.. e » ■ 25*5 NO. . . .  Viento. ídem. . . . .  »
Seria.,. . . . .  758*5 25*8 NE....!Caíase* Idem ...., *
largos...,- 759*4 47*5 NE.. . .  Viento. Idem, ....L  .se

• Valladolid.» .1 765'i 21*0 NE..»« Brisa». Idem..,.. * »
Salamanea*.I 764*8 35*0 N»...r. Idem. - Idem. ^
iafovia.»., J 764*1 24*5 SO Id. lig.* Idem  *

Madrid»*.»o¡ 762*4 28*4 • SE..... Calma» Idem,..., »
IseoriaL..,, 767*0 882 SO Idem.. Idem,.,.. »
Ciudad Real. 763*0 88*0 o Id®m.. Idem . . . . .  »
Albaeelt..,» 7632 80 6 o . . . . . .  Brisa.» Idem ...,. »

Farís,¡. . . . . .  764 3 44‘5 OSO... ' B. l̂ig.* Casi cub.L »
Brifrlta.wv.4 759*6 43*8 SSE... Brisa.. Tempest.0'. »
St. Matkian.» 763*4 44*4 NNO... Idem». Cubierto!,
Isla d*Aix.,. 765*7 4 7*8 NNO , Idem.» Idem....* *
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Ni n a * .......

Rosta*.. . . . .  760 6 §0*1 NNO... Calma. Despejado.! »
NípoIim. ...,, D; 60*6 Sí 3 9 Idem .. Ais. nubes. ¡ »
SWnntM o» 762*1 24 0 OSO.... 5 Brisa o. Idem.....; »
Malta •««,»... 761 *8 22* 2 O.. . . . .  í Idem.. ¡ Despejado. »

Dirección  ge n e ral de Correos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

Formatí parfe de esto número los pliegos 14 y  15 
del tomo II de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo.

A n u n c io  .

Te s t a m e n t a r í a  d e l  m uy i l u s t r e  s r .  D. An t o n i o
Crespo Rascón.—-El Sr. D. Antonio Crespo Rascón falleció 

en la parroquia de la Magdalena de Salamanca el 18 de No
viembre de 1850, bajo el testamento abierto que el 7 de Marzo 
de 1845.otorgó ante el entonces Escribano de aquella ciudad 
D. Pedro Lucas Bellido, en vittud del que instituyó por uni
versales herederos usufructuarios de todos sus, bienes á sus 
hermanos los Sres. D. Pedro y D. Mariano Crespo Rascón, y  4 
su sobrino D. Pedro Crespo y Peña, y en propiedad á los hijos 

ñque los mismos tuvieren; y de no tenerlos, dispuso que se ven
dieran todos aquellos bienes en subasta pública, entregando la 
mitad de sus prometos á sus primas carnales y sus hijos las 
Sras. Roña Jacoba Rascón, Vizcondesa de Rejilla, Doña María 
Manuela Rascón y Doña Petra Cornejo Rascón, y á su tío Don 
José Crespo y Vélez ó sus hijos; y  1a, otra mitad que ,se divida 
entre el Hospicio y Casa de Expósitos y  el Hospital general de
Salamanca por mitad. , . . w ,  ,< .......

La, testamentaría del D. Antonio convoca, llama.y cita á los 
herederos familiares de la primera mitad de ^hienés para que 
en término de 30 días, contados desdé la inserción de esta con- 
voca.toria.ehla G a c e t a , comparezcan ante la misma,nue radica 
en Salamanca, calle de Zamora, núm, 55, con los documentos 
que justifiquen su derecho; pues trascurrido este término sin 
verificarlo se procederá á la distribución de la herencia.

Salamanca-10 de Julio de 1883.==E1 Párroco de la Magda
lena, Juan Bautista Blázquez.=El Gobernador civil, como Pre
sidente de la Junta d«: Beneficencia, Narciso R ibot.=El Alcal
de Presidente del Ayuntamiento, Victoriano López Diez.=El 
Director del Hospicio y Gasa de Expósitos, Abogado y Secreta
rlo de la testamentaría, Juan Francisco Gudino» X —188

S A N T O S  D E L  D Í A .

S a n  Ciríaco y compañeros mártires,  y San Emiliano, Obispo. 
Cuarenta Horas m  la parroquia de San Milite* '

ESPECTÁCULOS.iARBÍNDEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Eí proceso 
del can-edn^Ellos y nosotros.* ; ~ ^

UiRCO Y TEATRO DE P R Í d á ^ í ^ d c l .  #R©y):T -A  las 
nueve de la noche r-Gran función de variados ejercicios ecues
tres, gimnásticos, cómicos y « acrobáticos, en ios que tomarán 
parte las .notabilidades dé la Oompéñiav

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A  las nueve de la 
noche. — Nuevos y variados ejercicios, en los que tomarán 
parta los principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R ja-P aseo d« 
la Castellana.— Batalla de Tetuánt por OastellanL Abierto al 
público ^dps los días desda ia aalida 4 la puesta del soL—  
éada,;iina pes -̂tA . . .  . . . . . .  •


